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PROLOGO

AUan Randolph Breuxr-Canoe (para sus amigos
y para muchos de sus simples conocidos "Randy")
es uno de los más brillantes especialistas en Dere
cho Administrativo en la oída científica actual de
Venezuela. Con apenas treinta y nueve años de
edad, después de hacer una carrera estudiantil ex
traordinaria, graduado en la Universidad Central
de Venezuela en 1962 "summa cum laude", obtuvo
el doctorado en Derecho en la misma Universidad
dos años más tarde con "la más alta mención hono
ríiíca que conceden los reglamentos universitarios".
Ha hecho estudios de post-grado en la Universidad
de París y en otros institutos del exterior, como el
INTAL (Instituto para la Integración de América La
tina, Buenos Aires) y ha sido profesor visitante en el
CIare Hall (Cambridge), miembro del Trinity Colle
ge (id.) y miembro de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Cambridge, Inglaterra, donde se
le conoce y se le aprecia en alto grado. Su actividad
científica que ejerce actualmente como Profesor aso
ciado y Jefe de la Cátedra de Derecho Administrativo
de la Universidad Central de Venezuela y como Di
rector del Instituto de Derecho Público de la misma
Universidad, en el cual fuera antes Jefe de la Sec
ción de Derecho Administrtivo y Ciencias de Admi
nistración, no ha impedido, sino más bien estimulado
su papel activo en la vida pública, que le han im-



puesto mil compromisos, aparte de asistir a numero
sos Congresos Internacionales en Europa, en Nor
te América, en Latinoamérica y en otrtlS regiones
del mundo.

Es un apasionado de la estrncturación del nuevo
Estado que tiene que realizarse en Ve#ezuela. Se
reconoce miembro de la generación de 1958, surgi
da a la vida nacional precisamente en los momen
tos en que se iniciaba el nuevo experimtnto demo
crático. Acusa una angustiosa percepción de las fallas
'Y deteceoe del sistema nívido en el 'País a lo largo
de estos veinte años y a veces -quizás~ con acen
tos cercanos a la exageración, expone aquí y aílá,
ante auditorios calificados, sus ideas acerca de las
metas y procedimientos que deben guiar la renova
ción de las estructuras, la ordenación de los distintos
órganos del poder público y la participación del
pueblo hacía lo que llama insistentemente la demo
cratización de la democracia.

La labor cumplida por Randy Brewer al frente de
la Comisión de Administración Pública en los años
1969 a 1972 ha sido considerada como un verdade
ro punto de partida para todo el proceso, apenas
iniciado, de la reforma de la Adminisuaci6n, uno
de los compromisos más fundamentales que el Es
tado moderno tiene que cumplir en ntlestro país.
Cuando dejó aquel cargo -a solicitud piopia y por
tener que ir a cumplir compromisos de excepcional
valor académico y de gran proyecci6n en la Univer
sidad de Cambridge, en el Reino Unido-- de;ó una
obrlf completa, recogida [undamentaimeote en dos
volumenes que son de obligada consulta para todos
los que se preocupan por esta cuestión. fIa sido re
dactor, ya en condicwn de ponente o ya de colabo
fador o asesor, de numerosos proyectas de leyes
que tienen Como finalidad la misma idea de renovar
y de reorientar la Administrat:idn pública. Ha sido
Consultor Jurídico permanente o accide-"tal de nu-
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tneroses entidades públicas; ha colaborado con la
Contraloría General y con la Corte Suprema de Jus
ticia, de cuya Sala Político-Administrativa es en
la actualidad Magistrado Suplente; ha sido abogado
asesor del Consejo Supremo Electoral y de algunas
Gobernaciones Estadales, Asambleas Legislativas y
Concejos Municipales, erc., etc.

Los trabajos de este joven y ya maduro jurista han
sido recogidos en numerosos libros, que representan
hoy uno de los aportes más importantes a la biblio
grafía 1uridico-administrátiua de Vette;o:uela, ett>cum
tancia reconocida a través de distintos y notables
galardones que se le han concedido; y sus "Estudios
de Derecho Administrativo" van ya por cinco tomos,
aparecidos entre 1975 y 1978.

Es un encargo en verdad honroso el que ese joven
maestro, profundo tratadista y apasionado servidor
de una Venezuela nueva y distinta no~ hace al pe
dirnos el prólogo para este nuevo libro que lleva
por título "Política, Estado y Administraci6n PÚ
blica". Nos une una vieja relaci6n de amistad, forta
lecida cuando lo tuvimos de alumno en la cátedra
universitaria y de colaborador muy estimado en fun
ciones de Gobierno. Prologar una obra de Randy
Brewer es empresa delicada y difícil. No por cuan
to haya ningún problema en tributar al autor todos
los elogios que merece y los cuales se qued.an cor
tos linte la realidad, sino porque cada página de su
producción está llena de conceptos, de afirmaciones
profundamente sinceras y con frecuencia notable
mente trascendentes, ideas que comprometen la ac
ci6n y cuyo juicio, siempre positivo en cuanto a la
noble intención que UJs inspira y a la densa medita
ción que las abon-a, presenta a veces dificultades
de interpretación, problemas de conciliación con
nuestra visión de la realidad social y con antece
dentes históricos de nuestro país que, por cierto, el.
autor escudriña con gran sentido de responsabilidad.
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Lo primero que habríamos de decir en relación
a este nuevo libro es que está integrado por cinco
trabajos, constitutivos orgánicamente de una uní
dad de pensamiento, expresados con total tlalentia
y con plena honestidad intelectual. Predomina en
sus páginas el deseo de diseñar, en la forma más
clara posible, el concepto del Estado Democrático y
Social de Derecho: que no es, por cierto, el Estado
sooíal-democnua que hemos visto en algunos pena
dos constítuci011ales, quizás porque a éste lo ha
inspirado Un cierto pragmatismo político que relega
decididamente (J un segundo plano la fundación fi
losófica y la orientación jurídica, las cuales consti
tuyen para Breuxr, como para quienes al igual que
él nos hemos formado en una iírme devoción a la
filosofía jurídica y en una adhesión inquebrantable
a las normas del Derecho, la base insustituible de
la convivencia social y el marco dentro del cual
tiene que ejercerse el poder coactivo del Estado.

No quiere esto decir que la concepción jurídica y
social de nuestrO amigo y discípulo tenga qne apli
carse sobre moldes rutinarios. Por lo conworto, tiene
conciencia él de la renovación profunda que en
los hechos socíalee se realíza en todas partes y cce
cretamente en nuestro país y por ello sustenta la
idea de una renovación conceptual que debe plas
marse en la arquitectura de los distintos órganos y
ramas del Poder Público. Brewer-Carías dice: "Inú
til es, por tanto, en este momento, seguir condicio
nados en el análisis del Estado por dogmas y criterios
prefabricados, de los cuales tenemos que sacudir
nos. Se impone un enfoque distinto, menos teórico
y estrictamente político, partiendo del análisis de
nuestra realidad concreta, tanto política como so
cio-económica '!J cultural. Sólo así podremos tratar
de hacer lo que está impuesto a nuestra generación:
inventar al Estado futuro; y digo intentar pues no
podemos, simplemente, seguir esperando que opa-
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rezca y muy dificilmente podemos siquiera prede
cirlo. Hay que inventarlo, insisto, y hasta cierto
punto construirlo; pero inventarlo y construirlo so
bre bases reales y actuales que la práctica politica
ha venido moldeando en las últimas décadas".

Existe, pues, como preocupación guiadora en el
autor, la necesidad de elaborar un "proyecto polí
tico y administlativo". Muchas veces hemos pen
sado, cuando hablamos del desarrollo del país, de
nuestro tránsito de la condici6n de subdesarrollo
hacia la de país desarrollado, que debemos previa·
mente fijarnos un modelo económico, que no tiene
necesariamente que ser el de los países que a través
de la revolución industrial y a través de una serie
de injusticias cumplieron su tránsito al capitalismo
y se pusieron a la cabeza de la civilización actual.
Elaborar un modelo económico que, a la vez que
aproveche a plenitud nuestros recursos humanos,
nuestros recursos naturales y nuestros recursos fi
nancieros, ponga la riqueza oreada al servicio efecti
vo de la felicidad de nuestra gente, es tarea de in
dispensable cumplimiento. Ahora bien, para la rea
lización de ese modelo económico que debe guiar
nuestros esfuerzos, es indispensable un modelo de
Estado, un modelo institucional en lo político y ad
ministrativo, que espera su cabal [ormulacíán y su
plena realización para no dar solamente beneficiO
efectivo para Venezuela, sino posiblemente colabo·
ración muy apreciada para los otros pueblos latine
americanos.

Es evidente que el autor comparte, sin reserva al·
guna, la concepción del Estado venezolano del fu·
turo como un Estado de derecho, basado en una
democracia pluralista, y acepta las consecuencias
que de esta circunstancia se deríoon. a saber: princi
palmente, la existencia del régimen de partidos, que
se inspiran en diversas concepciones filosóficas pero
deben coincidir en la defensa fundamental de las
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instituciones, y la representaci6n proporcionul, que
asegura a cada una de las expresiones de la concien
cia nacional una participación efectiva en la orga
nización de nuestra vida política. "Es que este Es
tado Venezolano -dice- de carácter democrático,
con una posición como la reseñada en el ámbito de
la economía y de la sociedad, tiene un nuevo papel
que asumir, distinto al que podía tener hace cuatro
décadas. Sin darnos cuenta, por fuerza de la rique
za petrolera y del consiguiente reforzamiento de la
situación del Estado hemos venido sentando las ba
ses de un nuevo tipo de Estado, distinto al Estado
liberal-burgués que nos sirvió de modelo, y distinto
de los Estados socialistas, al cual en la terminolo
gía contemporánea de Occidente, se le comienza a
calificar como Estado democrático y social de dere
cho, par supuesto, con un nuevo y distinto papel que
cumplir".

Ese Estado democrático, pluralista, este Estado
democrático y social de derecho abarca para el au
tor toda la organizaci6n de la sociedad política y por
eUo debe reflejarse en una vida más operante a ni
vel regional, a nivel de las actuales entidades fede
rales y a nivel de la vida local. Sociedad política
que, por supuesto, está indisolublemente ligada a los
aspectos sociales y económicos, por lo que sustenta
la tesis de que el Estado ha de lograr la democracia
política, la democracia económica y la democracia
social, lo cual, a mi modo de ver, está expresado en
el preámbulo de la Constitución. En el campo eco
nómico, señala, el Estado es un Estado regulador,
Un Estado de control, un Estado de fomento, un
Estado empresario, un Estado planificador y, no
ddamos decir, con los términos usados durante su
campaña electoral por el actual Presidente de la
República, un Estado Promotor. En cuanto a lo so
cíal, el Estado -según Brewer- es ante todo un
Estado redistribuidor de la riqueza; luego, un Es-
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todo prestador de sennctos públicos y, en tercer
lugar, un Estado de promoción social. Y en cuanto
a lo político específico, es ante todo un Estado de
mocrático; luego, un Estado organizador, pero tam
bién, fundamentalmente, un Estado de libertades y
un Estado de Derecho: todo ello comprendido den
tro del objetivo de crear una democracia fuerte, pues
el autor (en lo que estoy totalmente de acuerdo) se
muestra convencido de que mientras mayores liber
tades existan y mayor respeto para la integración
v(u1'aHsta de Ic sociedad, mds neceserío será. Ie disci
plina basada en el Derecho y aplicada a través de
los procedimientos respetuosos de la dignidad del
ciudadano y de la convivenda social. "Por todas
partes -afirma- se oyen gritos a favor de una
democracia fuerte que sea capaz de imponer disci
plina social, de lograr y moldear el coesesso y ca
nalizar los conflictos políticos; de rescatar al ciuda
dano, de revalorizar el trabajo; y que haga que las
leyes se cumplan y no se burlen. Para ello se hace
indispensable estructurar una democracia con poder,
con la cual se pueda gobernar, y que sea capaz de
asumir, conformar y transformar la reolídad vene
zolana. Por supuesto, hablar de democracia fuerte,
con poder, es hablar de democracia con autoridad,
pero no de democracia con energía; ésta, la energía,
se encuentra en la naturaleza: es salvaje o natural;
un animal o un rayo tienen energía, pero TIa tienen
conciencia del poder y capacidad de decisión". "Se
impone, por tanto, estructurar una democracia fuerte,
con poder y autoridad, con la cual se pueda gober
nar efectivamente. Para ello, deberá consistir no
sólo en el gobierno del, por y para el pueblo, sino
"con el pueblo", es decir, en una democracia real
mente participativa, además de representativa".

Son muchas las preocupaciones que guían al autor
de este libro en la búsqueda de esa democracia, ver
daderamente libre y auténticamente fuerte, fortaleza
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basada en el Derecho y en el ejercicio recto y noble
de la autoridad. Buscando esos caminos y abriendo
cauces a la participación popular, dedica muchas de
sus reflexiones y de sus análisis a la entidad federal
denominada "Estado", a la crisis del federalismo
("Venezuela es, así, como Estado federal desde el
punto -poltuco, un país formalmente descentralizado
pero realmente centralizado"), lo que lo lleva a ex
plorar caminos para atribuir a las Asambleas Legis
lativas funciones más propias de su existencia; y de
dica muchas de sus consideraciones al Municipio, a
esa vida local que ahora intenta reaparecer en Ve·
nezuela y que encuentra una realidad distinta, que
obliga a una nueva búsqueda de las atribuciones
propias del Municipio, las funciones de los órganos
municipales y el papel que están llamadas a oum
plir las Asociaciones de Vecinos para complementar
la falta de repreeentouoídad que por motivos de
masificación se achaca a las municipalidades.

El autor expresa con ruda sinceridad sus conoío
ciones acerca del sistema electoral, acerca de los
partidos políticos, acerca del federalismo y del re
gionalismo, aspectos todos llenos de profundo ín
terée para los estudios del Derecho Público y para
los dirigentes de la vida nacional.

He meditado mucho acerca de las críticas que
con bastantes razones se hacen a nuestro sistema
electoral y a lo que algunos han dado en llamar la
partidocracia, así como a la responsabilidad de los
partidos políticos en las deficiencias que se obeer
van en Venezuela. La elección uninominal de ccn
dídatos, especialmente para los órganos munícípa
les me parece teóricamente deseable, pero confieso
que su realización práctica la encuentro llena de
problemas. Estoy dentro de aquellos que dudan de
la conveniencia y posibilidad práctica de la divisi6n
equitativa del electorado en pequeñas circuneortpoio
nes para elegir una sola persona. Recuerdo, cuando
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como estudiante me iniciaba en las lides políticas,
las injusticias derivadas del sistema de elección de
un Concejal por cada Parroquia, existiendo una di
ferencia tan grande de naturaleza, territorio y po
blación, entre las diversas parroquias del Distrito
Federal; y recuerdo la mención que nuestro profe
sor de Derecho Constitucional hacía del ventajismo
que supuso en la propia democracia inglesa la atri
bución que la mayoría parlamentaria tenia de hacer
la delimitación de las distintas circunscripciones. Soy
de cqueüoa que temen que la división del electorado
en pequeños circuitos produzca una mayor presión
sobre los electores y sobre los elegidos por parte de
las fuerzas organizadas. En Estados Unidos me ex
plicaron la razón de que los Senadores sean, gene
ralmente, más audaces y firmes en la defensa de los
intereses populares que los Representantes, por el
hecho de que éstos son electos por distritos electora
les más pequeños, mientras que aquéllos enfrentan
en forma directa a los millones de personas que in
tegran la poblaci6n de cada Estado. Pienso, since
ramente, que ésta es una materia que podria dar lu
gar a grandes desengaños, y aunque asumo el argu
mento, no me siento aludido por el desahogo del
autor, para el cual "La falacía que también hemos
leido de que la elección uninominal provocaría un
mayor control de los elegidos por los grupos de pre
síon. econ6mica no es más que una argucia mal conce
bida". No creo que sea una argucia sino un argumen
to serio, derivado de la experiencia.

Los partidos políticos en Venezuela han jugado un
papel decisivo en la conquista y mantenimiento de
las libertades y en la defensa de las instituciones. Es
difícil concebir una democracia sin partidos y estoy
seguro de que este pensamiento es compartido ple
namente por el autor. El constituyente venezolano
y los dirigentes políticos que lo han interpretado han
evadido el peligro del partido único, rígida maquina-
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ria burocrática de poder para ejercer el control de la
autoridad, y más bien han liberalizado, hasta grados
mayores a los de cualquier otro Estado, las posibili
dades del pluralismo político en su más amplia me
dida. No creo que sean los partidos políticos los
culpables de las fallas de nuestra sociedad; creo, al
contrario, que las fallas que ellos mismos han teni
do son reflejo de la realidad social dentro de la cual
actúan. Es de observar que los partidos venezolanos
han tenido interés en incorporar en sus listas de can
didatos a personalidades del mundo independiente
que, sin fuerza propia y sin maquinaria organizada,
difícilmente obtendrían la repreeentacion que por su
calidad les debe corresponder. Los experimentos que
se han hecho con la postulación de candidaturas in
dependientes y la formación de grupos independien
tes en distintos procesos electorales no han tenido en
general resultados felices: cuando han logrado cierto
éxito han derivado inevitablemente hacia la forma
ción de agrupaciones partidarias permanentes; otros
veces no han logrado despertar adhesión suficiente
por parte de los electores.

En cuanto a la actual división político-territorial,
dentro del sistema denominado federal (aunque con
inocultables características centralistas), el problema
es complejo, puesto que en él se entrecruzan las ra
zones geográficas, económicas y políticas con las cir
cunstancias históricas que dejaron una huella verda
dera en la vida venezolana. Dice el autor: "los Esta
dos de nuestra federación no responden a las exigen
cias del proceso de desarrollo actual de Venezuela; su
origen es meramente histórico y la efectividad que
pudieron tener en la Venezuela caudillista-regional
feudalista, del siglo pasado, hoyes inexistente. Para
descentralizar el Estado se impone la institucionaliza
ci6n de los nuevos niveles territoriales que la realidad
del país nos va imponiendo y que se configuran en
las regiones. Los Andes, el Zulia, Guayana, Oriente,
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Centro-Occidente, los Llanos, el Centro, el Sur, la
Capital, son ámbitos regionales que como nuevos ni
veles de descentralización polítíca tendrán, en el fu
turo, que sustituir al solo nivel estadal". De acuerdo,
pero distingamos: los veinte Estados, que arrancan
de las veinte Provincias de la Ley de División Terri
tonal de 1856, convertidos en "Estados" por la Cons
titución Federal de 1864, fueron resultado de un pro
ceso que caló muy hondo en el sentimiento de la
gente. Los intentos de reagrupación (en 9 Estados, en
13 Estados, en 11 Estados, bajo los gobiernos del Ge
neral Guzmán Blanco, Crespo o Castro) encontraron
grandes resistencias en el ánimo de los distintos po
bladores. El General Gómez, que atropelló las ins
tituciones para moldearlas exclusivamente de acuer
do con su omnímoda voluntad, tuvo el cuidado
de no reincidir en este propósito de reagrupaci6n.
Restituyó los veinte Estados y, salvo pequeñas y arti
ficiales modificaciones de límites que el progreso dee
pués hizo inmutables, sostuvo los veinte Estados co
mo un elemento que su experiencia le hizo conside
rar muy arraigado en la vida de nuestro país. El con
cepto de región, en el cual trabajamos con tanto en
tusiasmo durante el período constitucional 1969-1974,
Y para el cual contamos con la colaboración acertada
de hombres como el propio autor de este libro, viene
a complementar, a paliar la situación planteada por
nuestra división político-territorial. Por eso creo muy
apropiada la expreeion usada por el autor, al decir
que las regiones "como nuevos niveles de descentra
lización política tendrán, en el futuro que sustituír al
solo nivel Eetadaí"; es decir, que al nivel estadal ha
brá que complementarlo con el nivel regional. Mw::ho
anduvimos en el proceso de regionalízación, aprove
chando los estudios que durante el período de mí
antecesor el Presidente Leoni había hecho una co
misión de científicos franceses. Ellos recomendaron
que, en la medida de 10 posible, las regiones no al-



teraran los límites de los Estados, para lo cual sólo
hubo pocas excepciones, como la incorporación del
Distrito Páez del Estado Apure a la Región Andina y
alguna otra modificación que posteriormente desa
pareció. Las regiones fueron concebidas como uni
dades en las cuales se armonizaban el elemento geo
gráfico, el demográfico y el económico, para lograr
un equilibrio efectivo dentro de cada una de las re
giones y en la integración regional del país, Puse
mucho interés en que no se sustituyera el centralis
mo de la capital nacional por los centralismos de las
metrópolis regionales, por considerar que esto podría
crear resistencias y animosidades, como efectivamen
te se despertaron en algunos casos, lo que explica en
algunos lugares la tendencia a desintegrar regiones ya
creadas, que podría conducir, de llevarse indefinida
mente adelante, a la creación de una región por cada
Estado, lo que destruiría totalmente el concepto y
programa de la regionolizacion,

En cuanto a la vida Municipal, la aportación que
hace el Profesor Brewer-Carías es excepcionalmente
valiosa. Sus ideas merecen análisis y estudio muy pro
fundo. Debo manifestar que estoy de acuerdo con la
mayor parte de ellas, aun cuando discrepe, como
ya lo expresé, en la significación atribuida a la eiec
ción unipersonal, y tal vez en algunas otras cuestio
nes. De una manera muy singular el Profesor Brewer
insiste en que debe disminuirse hasta lo posible el
ámbito en lo politico, para aumentarlo en lo admi
nistrativo. "El Municipio -dice- políticamente debe
concebirse camo el centro primario de participación
política y de ejercicio de la democracia, y adminis
trativamente como la unidad territorial menor para
la prestación de servicios y la atención a la comu
nidad. Por ello, la reforma del régimen local es po
lítica y administrativa y sólo así podrá dar origen a
un gobierno local participativo con, por y para la co
munidad o vecindad". "En este sentido, -explica el
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autor-, el Municipio debería ser el medio por exce
lencia de participación política; el medio, si se quie
re, para la reconquista del Estado por 10$ ciudadanos.
El Estado se le ha escapado a los ciudadanos; se les
ha ido muy lejos a los ciudadanos y precisamente,
la pieza para la reconquista del poder y del Estado
por el elector, por los ciudadanos, debería ser el
Municipio". "Debería haber Un mecanismo para que
en cada comunidad, en cada vecindad, en cada ba
rno, en cada urbanización existan representantes
netamente locales, elegidos por las propias comuni
dades. En la actualidad, esto sucede muy incipiente
y parcialmente así, pero sin ninguna institucionaliza
ción política y con el solo reconocimiento formal
de su existencia por la ley orgánica reciente promul
gada".

Me ofrece alguna duda, sin embargo, la posibili
dad de la aspiraci6n formulada por el autor en los
siguientes términos: "en todo caso el Municipio, hoy,
se nos muestra como insuficiente para atender esas
materias que la Constituci6n denomina propias de la
vida local, en forma aislada; por eso pienso que, así
como desde el punto .de vista político la reforma de
las estructuras locales debe llevar a una mayor ato
mización para buscar una mayor participaci6n de los
ciudadanos en el poder político; desde el punto de
vista administrativo debe buscarse el fen6meno con
trario: antes que una mayor descentralizaci6n y una
atomizaci6n, debemos buscar, al contrario, una ma~

yor concentraci6n, una mayor fusi6n de entidades a
los efectos de que éstas puedan atender adecuada
mente las funciones que puedan manejarse adminís
trativamene a nivel local". En cuanto a la duda,
me refiero a que pueda realizarse ese otorgamiento
de los servicios, que requieren inevitablemente concu
rrencia y hasta cierto punto formaci6n de unidades
mayores, dentro de lo que él llama "atomización
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política" que indiscutiblemente repercutiría en el
nivel administrativo en forma inconveniente.

Desearía poder disponer de tiempo para hacer
un estudio completo del magnífico volumen que ofre
ce a la bibliografía venezolana nuestro muy estimado
y admirado amigo y discípulo Brewer-Carías. Me li
mitaré a decir solamente que estoy de acuerdo con él
en una serie de afirmaciones que son sin dudo auda
ces, pero de indiscutible importancia. Por ejemplo,
la de que hay que correr el riesgo de la descentrali
zación y, por otra parte, la de que hay que fortalecer
los Estados, darles tareas más específicas e intentar
una apertura ante la comunidad de las Asambleas
Legislativas. Se ha sostenido, con poderosas razones,
la tesis de la inutilidad de las Asambleas Legislati
vas, cuya función se ha hecho apenas simbólica des
de el punto de vista jurídico y cuya importando prác
tica ha sido nuís bien la de dar ubicaci6n e influen
eía a los representantes de las diversas corrientes po
líticas en el seno de cada Estado. Yo me encuentro,
no obstante, entre quienes defendieron su manteni
miento al redactarse la Constitución y han continuado
creyendo en su necesidad, porque para mi la entidad
"Estado" es real y existente y serÚl en verdad difícil
conciliar nuestra idea y nuestra concepción democrá
tica Con la desaparición de los órganos representa
tivos del pueblo de las distintas entidades. Sustituir
una Asamblea Legislativa por una reunión periódica
de las Municipalidades del respectivo Estado puede
tener un efecto negativo sobre la concepción de la
vida democrática en el seno de cada entidad federal:
por ello considero tan loables los esfuerzos que está
haciendo en la actuaUdad el Profesor Breeer-Ceríes
para tratar de ensayar, a través de la buena voluntad
de las nuevas mayorías creadas en los Estados del
pais, la posibilidad de una re-estructuración de la
propia Asamblea lJegíslativa, una amplíaci6n de sus
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funciones, y una revitalización del poder que le toca
cumplir.

Concluyo estas líneas, escritas un tanto de prisa,
felicitando sinceramente al Profesor Allan Randolph
Brewer-Carías por esta nueva y muy importante con
tribución a la ciencia jurídica y a la doctrina políti
ca, de los que tan necesitada se encuentra Venezue
la y tan urgido el futuro de nuestras instituciones de
mocráticas. Observa el mismo Brewer, en la nota pre
liminar de este volumen, que siempre ha escrito bajo
la presión de compromisos contraídos con fecha cierta
y que ello ha constituido, digámoslo osi, el percutor
que ha hecho explotar sus ideas en conferencias y en
libros. Pienso que a muchos nos ocurre generalmen
te esto, sobre todo en países como el nuestro donde
la vida es exigencia intensa de todos los días y en
los casos de quienes hemos tratado de cultivar la
ciencia sin descuidar los deberes contraídos para la
acción pública. Esa presi6n nos lleva a exponer lo
que vamos acumulando en lo hondo de nuestra con
ciencia a través de la observación y del estudio, qui
zás en una forma imperfecta, sin la tranquilidad de
reflexionar acerca de cada frase o de cada idea, pero
impulsados por el deseo de corresponder a las exigen
cias nacionales. En el presente caso, demorar mis re
flexiones y alargar este prólogo para profundizar mi
estudio sobre el presente libro y sistematizar la ex
posición de las ideas que la riqueza de su contenido
me suscita, seria retardar la aparición de un texto
cuya lectura será de gran utilidad y eficacia.

Pongo punto final a estas consideraciones no sin
antes confesar la satisfacción con que contribuí con
mi voto a la elección del autor como Individuo de
Número de la Academia de Ciencias Pollticas y So
ciales. Es uno de los acadéeuooe más jóvenes que ha
habido en Venezuela y es quizás el más joven de
todos los individuos de número de las academias na
cionales en la actualidad. Honra a su generación y

19



constituye motivo de gran esperanza en el futuro el
que su juventud vaya pareja con su madurez; el que,
como portavoz de la nueva generación surgida a la
vida nacional en el año miliar de 1958, muestre tanta
capacidad para el estudio serio de los problemas na
cionales y de las soluciones que habrá que afrontar
para ganar definitivamente el destino de Venezuela.

Caracas, 15 de agosto de 1979.

Rafael Caldera.
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PRELIMINAR

1

La práctica política del gobierno, en Venezuela,
está llena de paradojas. Desde hace años, los Progra
mas de Gobierno de los candidatos presidenciales han
dado, con razón, una importancia destacada al pro
blema del Estado. Además, todos los partidos políticos,
incluyendo los marxistas, han prestado una atención
particular a la reforma del Estado, pues se tiene
consciencia de que las transformaciones, cambios o
realizaciones que políticamente se ofrecen y prome
ten, no pueden efectuarse si no se cuenta con un
instrumental estatal -político, administrativo y ju
rídíco-; adecuado a tales objetivos. Hay, sin duda,
consenso político sobre la deficiencia de las institu
ciones estatales y sobre la reforma necesaria que debe
realizarse. La opinión política y pública esta conteste
en que el Congreso no funciona adecuadamente; en
que el Poder Judicial está politizado; en que la Ad
ministración Pública es ineficiente e ineficaz; en que
las Asambleas Legislativas tienen cada vez menos im
portancia y las Gobernaciones de Estado cada vez
menos poder, y en fin, en que el Munícípalísmo sufre
una tremenda crisis que es imperativo superar. Sin
embargo, muy poco se ha hecho, por los gobiernos, en
el campo de la reforma del Estado, para superar esas
deficiencias.
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II

En particular, no debe olvidarse que los Progra
mas de Gobierno de los Presidentes electos en los úl
timos años, han contenido capítulos fundamentales
relativos a las Reforma del Estado. En efecto, en el
Programa de Gobierno del Presidente Rafael Calde
ra, para el período 1969-1974, se establecieron las
bases programáticas del "Orden Político-Adminis
trativo" (Cap. VI), en las cuales se sentaron los crite
rios fundamentales que han guiado el proceso de re
forma administrativa hasta nuestros días.

Tuve el privilegio de colaborar, hacia la mitad de
1968, en la redacción de parte del Capítulo referido
a la Reforma Administrativa del Programa de Go
bierno del Presidente Caldera. Muchas de las ideas
que me guiaron en. esa labor, las había expuesto
en una conferencia, muy querida para mí, que dic
té el 29 de mayo de 1968, en el Palacio de las
Academias, sobre el tema: "Las transformaciones
de la Administración Pública para el desarrollo",
cuyo texto fue publicado en diversas formas, cons
tituyendo su versión original la publicada en la
Revista de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central de Venezuela (W 41, Caracas 1968,
págs. 19 a 64). En esa Conferencia expuse, por pri
mera vez, algunas ideas sobre la reforma del Estado
que han guiado mi actividad académica y política, en
los últimos años.

En todo caso, con base en esas ideas y en el Progre
ma de Gobierno del Presidente Caldera, me corres
pondió dirigir los trabajos de la Comisión de Admi
nistración Pública de la Presidencia de la República,
entre 1969 y 1972, los cuales culminaron con la pre
sentación al Presidente, el 12 de junio de 1972, del
Informe sobre la Reforma de la Administraci6n PÚ
blica Nacional (Caracas, 2 vals. 1972), documento
que, sin la menor duda, y dejando de lado falsas
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modestias, constituye el estudio más importante que
se ha realizado en Venezuela sobre nuestra Adminis
tración Pública contemporánea.

Durante el gobierno del Presidente Caldera, se
sentaron las bases para la reforma administrativa del
Estado venezolano, y no se pudieron ejecutar todas
las propuestas formuladas, por la tenaz oposición del
Congreso, dominado por el partido de oposición de la
época. Este luchó, hasta llegar al absurdo, contra las
ideas por nosotoros propugnadas. El Presidente CaI~

dera, sin embargo, siempre estuvo consciente de que
la labor de programación de la reforma administrati
va efectuada durante su gobierno, constituía, funda
mentalmente, un legado para Jos futuros gobiernos.

Mi labor en funciones gubernamentales, por su
puesto, estaba circunscrita a programar la reforma
administrativa y no debía abarcar otros aspectos de
la reforma del Estado, de carácter político, que aque
lla tarea presuponía. Los problemas administrativos,
por otra parte, eran lo suficientemente conflictivos,
como para adentrarse en otros aspectos que escapa
paban de nuestra formal competencia. En prensa está
mi libro Estudios sobre la Reforma Administrativa
1969-1975 en el cual recojo todos los estudios reali
zados sobre tal materia durante ese período.

Sin embargo, la preocupación por los problemas
políticos, más amplios, de la reforma del Estado, es
tuvo latente, y la expuse por primera vez en otra
conferencia, muy querida para mí, sobre "Los obs
táculos políticos al desarrollo en Venezuela", que
dicté en la Asociación Cultural Humboldt, el 18 de
enero de 1972 y, posteriormente, el 7 de abríl de 1972,
en el Primer Curso sobre Defensa Nacional en el
Instituto de Altos Estudios de la Defensa Nacional,
en una conferencia sobre "El proceso de cambio
institucional para el desarrollo en Venezuela", El
texto de aqueIIa conferencia dictada en la Asociación
Cultural Humboldt, salió publicado en el primer nú-
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mero de la Revista de la Escuela Superior de las
Fuerzas Armadas de Cooperación (Caracas enero
junio 1973, págs. 103 a 128). Meses antes, en el III Ci
clo sobre "La Ciencia en Venezuela" que organi
zó la Dirección de Cultura de la Universidad de
Carabobo, había expresado algunas ideas en la mis
ma línea de pensamiento, en la conferencia que so
bre "Derecho y Desarrollo" dicté, en Valencia. el
14 de abril de 1971, publicada luego en el libro
La Ciencia en Venezuela, Tomo 3. Aspectos Sociales
(Valencia 1973, págs. 15 a 42). En todo caso, los
planteamleneos políticos sobre la Reforma del Esta
do, que no podían estar contenidos en mis trabajos
de programación de la reforma administrativa, los
desarrollé en Cambridge, Inglaterra, entre 1972 y
1974, lapso durante el cual redacté mi libro Cambio
Político y Refonna del Estado en Venezuela, edita
do en Madrid por Editorial Tecnos (1975, 695 pégs.).

III

En el Programa de Gobierno presentado al elec
torado por el Presidente Carlos Andrés Pérez para
ser ejecutado durante el período 1974-1979, intitula
do Acción de Gobierno, como era previsible, se in
corporó un importante Capítulo (111) sobre "La Trans
formación del Estado", habiendo sido este tema, uno
de los que constantemente repitió durante su ejer
cicio gubernamental. La Reforma Administrativa ha
bía sido uno de los programas prometidos por el
Presidente Pérez, y del análisis del contenido de su
Programa de Gobierno era fácil deducir la similitud
de los planteamientos allí formulados, con los con
tenidos en el Informe sobre la Reforma de la Ad
ministración Pública Nacional, de 1972, tal como lo
demostré en un estudio que sobre "Algunos criterios
para la transformación de la Administración Pública
1974~1979" publiqué, en 1974, en la Revista Control
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Fiscal editada por la Contraloría General de la He
pública (N'? 73, 1974, págs. 6 a 22). Era previsible
pensar en la continuidad, durante el gobierno del
Presidente Pérez, de los programas de reforma ad
ministrtiva que iniciamos en 1969. Sin embargo, no
fue así. No sólo el gobierno no realizó mayores es
fuerzos en torno a la reforma del Estado, sino que
se fijó, como objetivo, la destrucción de todo cuanto
se había hecho en materia de reforma administrativa
durante el período anterior, hasta llegar a la liquida
ción de la Comisión de Administración Pública y al
desmantelamiento de la Escuela Nacional de Admi
nistracíón Pública. Lo poco que se hizo en materia
de reforma administrativa y, en general, de reforma
del Estado, fue la ejecución parcial de nuestro Ptv
grama de reforma macro-estructural de los Ministe
rios, elaborado entre 1971-1972, mediante la pro
mulgación, en diciembre de 1976, de la Ley Orgánica
de la Administración Central, la cual sigue la orien
tación global del Proyecto de 1972. El fracaso del
gobierno del Presidente Carlos Andrés Pérez en eje
cutar su tan prometido programa de reforma del Es
tado, lo analicé detenidamente en el "Prólogo" que
escribí al libro de entrevistas de Alfredo Peña sobre
Democracia y Reforma del Estado, editado por la
Editorial Jurídica Venezolana (Caracas 1978).

En todo caso, lo característico de ese gobierno en
materia de reforma administrativa, fue, paradójica
mente, que en el mismo momento en que se ejecu
taba, en concreto, uno de los programas de reforma
administrativa elaborados por la Comisión de Admi
nistración Pública, se eliminaba dicho organismo, el
cual había sido, sin duda, desde 1958, el centro de
generación de ideas sobre la Administración Pública
Venezolana. Ello me llevó a escribir en el diario El
Nacional, en su edición del 9 de enero de 1977,
(pág. A-4), el siguiente comentario: "No deja de ser
un gran contrasentido y absurdo que precisamente
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al entrar en vigencia la primera gran Ley de Reforma
Administrativa ministerial de las últimas décadas, la
Ley Orgánica de la Administración Central, el 19 de
enero de 1977, haya desaparecido formalmente la
Comisión de Administración Pública. Los directivos
de la misma durante el actual período de gobierno,
ya se habían encargado de ida desmantelando y li
quidando cuidadosamente, como quien desmonta un
explosivo, cumpliendo, sumisos, las órdenes del Jefe
de Cordiplán y de sus dos Directores Generales",

"Por su labor en los períodos constitucionales an
teriores, al~unos personajes del actual gobierno ha
bían identificado a la Comisión con la inteligencia y
la imaginación creadora, y en un gobierno donde
abundan los mediocres, esto era peligroso. Por ello
había que destruirla. y lo lograron. Para ello, sin
embargo, tuvieron que dedicar dos años de "esfuer
zos" destructivos que, quizás, hubieran sido mejor
aprovechados en otras tareas más útiles. En definiti
va, la ignorancia, la incomprensión, la mezquindad y
la pequeñez privaron frente al ingenio" (pág. A-4).

Fui particularmente crítico del funcionamiento del
gobierno del Presidente Carlos Andrés Pérez, en
especial, respecto a la marcha del Estado y de la
Administración Pública, habiendo quedado, dichas
críticas, en los más variados medios de comunicación.
Sin embargo. las mismas fueron resumidas en una
conferencia que tuve a mi cargo en el ciclo deno
minado "Jornadas sobre la Democracia", al cual me
refiero más adelante, sobre el tema "Algunas ideas
para un Proyecto de Estado contemporáneo en Ve
nezuela". y que leí, en Caracas, el día 22 de junio
de 1978. El texto de esa conferencia forma la Pri
mera Parte de este libro.

En esa misma época se llevaba a cabo la redacción
final del Programa de Gobierno que el Presidente
Luis Herrera Campíns presentaría, posteriormente, al
electorado en 1978, para ser ejecutado en el período
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actual 1979-1984, Y en el mismo, se incorporó un im
portantísimo Capitulo sobre la "Renovación del Esta
do", en el cual se plantea la tesis del Estado Promotor,
y se define un programa de reforma administrativa de
gran aliento. Tuve de nuevo el privilegio de colabo
rar en la redacción de parte de dicho Capítulo, y
en el mismo se incorporaron muchas de las ideas
expuestas en aquella conferencia.

La reforma del Estado, en el Programa de Gobier
no del Presidente Herrera, por supuesto, es una tarea
global qne incumbe a todos los entes políticos y a
todos los niveles de la Administración. Por ello, con
razón, se dice allí que la idea del Estado Promotor,
antes que una nueva concepción del Estado, es más
bien una nueva actitud del gobierno y de los gober
nantes frente a la sociedad y los administrados. En
cuanto a la reforma administrativa, el programa pro
metido exige la realización de tareas muy concretas,
que implicarán la estructuración de organismos ubi
cados en el centro de las decisiones presidenciales,
para que puedan darle la debida coherencia al actuar
de los diversos organismos públicos. Sin embargo, en
este aspecto, aún no se han tomado medidas concre
tas por el gobierno.

IV

Conforme a todos esos antecedentes, el presente
libro recoge varios planteamientos sobre los proble
mas de la Política, el Estado y la Administración PÚ
blica de la Venezuela Contemporánea, y que, en mi
criterio, son claves para todo esfuerzo futuro que se
haga sobre la reforma del Estado y de su Administra
ción. El libro está dividido en cinco partes, en cada
una de las cuales se recogen textos de conferencias
que he pronunciado en los últimos tres años.

En efecto, en la Primera Parte, con el título "El
Estado Contemporáneo en Venezuela" se publica el
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texto de la conferencia que leí el día 22 de junio de
1978 en las mencionadas "Jornadas sobre la Democra
cia en Venezuela", realizadas en el Parque Central
de Caracas, y que fueron organizadas por el Ateneo
de Caracas y la Escuela de Estudios Políticos y Ad
ministrativos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas de la Universidad Central de Venezuela. La
Conferencia, con el título de "Algunas ideas para un
Proyecto de Estado Contemporáneo en Venezuela",
pretendía reflejar la realidad del Estado en el mo
mento actual venezolano y las exigencias para su con
solidación como un Estado Democrático y Social de
Derecho. Hasta cierto punto, ese texto lo considero
como el capítulo no escrito de mi mencionado libro
Cambio Político y Reforma det Estado en Venezue
la (Editorial Tecnos, Madrid 1975) y, como señalé,
buena parte de su contenido sirvió de orientación pa
ra la elaboración de una parte importante del Capí
tulo sobre "La Renovación del Estado" del Progre
ma de Gobierno del Presidente Luis Herrera para el
período 1979-1984, titulado Mi compromiso con Ve
nezuela, y que fue presentado al electorado durante
la campaña política para las elecciones de 1978.

El texto de la conferencia, se publica ahora con
algunas correcciones de forma para eliminar frases
circunstanciales de carácter polémico-político; y fue
publicado por la Revista Resumen en su edición N"245
del 16 de julio de 1978, con el título "Una democracia
víctima de un Estado decrépito" (págs. 20 a 34). Su
contenido fue expuesto a mis alumnos de la Escuela
de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas de la Universidad Central de Venezuela,
días antes de la Conferencia. Asímismo, su contenido
lo expuse y discutí con los Profesores integrantes de
la Cátedra de Derecho Administrativo de la Facultad
de Ciencias Económicas de la Universidad de Bar
celona, España, en una reunión de Seminario realiza
da el 13 de junio de 1978, por la amable invitación
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de mi amigo José Ramón Parada Vázquez, Catedrétí
ca de dicha Universidad.

En la Segunda Parte, con el titulo "Los condiclo
namientos políticos de la Administración Pública", se
publica el texto de la conferencia que lei el día 29
de mayo de 1979 en el Coloquio Internacional sobre
"La Administración Pública: Perspectivas del Fu
turo" organizado por la Escuela Nacional de Adrní
ntstracíón Público. de la Universidad de Quebec, Ca
nadá, y que se desarrolló en esa ciudad durante la
última semana de mayo de 1979. La conferencia tuvo
por título "Los condicionamientos políticos de la
Administración Pública en los países latinoamerica
nos" y en ella pretendí mostrar a los especialistas de
otras latitudes, las características políticas de nues
tras Administraciones Públicas. Por supuesto, todo
su contenido es aplicable al caso venezolano, pues
fue nuestra realidad la que más tuve present-e en su
redacción. La conferencia, publicada en la Revista
Beeumen en su edición N9 294 del 24 de junio de
1979 (pág. 29 a 38), tuvo acogida por los especialis
tas de América Latina y de los otros países del Tercer
Mundo, sobre todo por haber expuesto, con crudeza
y a nível académico, un problema tabú para los es
tudiosos de nuestras Administraciones: el de la co
rrupción administrativa. El Coloquio de Quebec, ade
más, fue una ocasión extraordinaria para retomar
contacto con el mundo internacional de las Ciencias
Administrativas del cual estuve alejado durante bue
na parte del período de gobierno anterior. Por otra
parte, Juan Carlos Rey y Ana María Ruggerí de Ro
drfguez leyeron el texto de la conferencia y me for
mularon útiles comentarios, que agradezco.

La Tercera Parte del libro, con el título "La Revi
talización del Federalismo" es el texto ampliado de
la charla que di el 21 de abril de 1979, en Mérída, en
la sede de la Corporación de Los Andes, durante la
primera reunión de los Gobernadores de la Región
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Andina promovida por el Presidente de la Corpora
cíón, mi amigo Carlos Chuecos, y que reunió a los
mandatarios de los Estados Bañnas, Mérida, Táchíra y
Trujillo. Esa reunión de los Gobernadores tuvo por
objeto, entre otros aspectos, estudiar el problema de
la reforma administrativa de los Estados, y fue una
inapreciable ocasión para exponer las ideas de refor
ma y revitalización del federalismo venezolano en los
cuales vengo trabajando desde principios de 1979, con
ocasión de la elaboración del proyecto de Constitución
del Estado Aragua solicitado por la Asamblea Legis
lativa del mismo, que preside mi amigo Edgard Be
naroch, y de la elaboración del proyecto de Consti
tución y Reforma Administrativa del Estado Yaracuy,
a solicitud de mi amigo, el Gobernador Juan José
Caldera. El tema de la revitalización del federalismo
sé que es polémico, particularmente en un país con
tanta tradición centralista, en especial si se plantea,
como lo hago en el texto, que la alternativa actual
frente al centralismo, está en reforzar el federalismo,
único paso, por otra parte, para hacer realidad el
proceso de regíonalízacíón a cuya concepción tantos
años hemos dedicado.

La Cuarta Parte del libro, con el título "La Refor
ma del Régimen Local y la nueva Ley Orgánica de
Régimen Municipal" recoge el texto actualizado de
la conferencia que dicté el día 18 de noviembre de
1976 en la Facultad de Derecho de la Universidad
Central de Venezuela, en las "Jornadas Críticas de
Derecho" organizadas por la Asociación Cultural de
Estudiantes de Derecho, y cuyo título original fue
"La Reforma del Régimen Local y el Proyecto de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal". En esa opor
tunidad se discutía en el Congreso el Proyecto de
Ley Orgánica de Régimen Municipal, y en dicha
conferencia fui crítico al Proyecto y a la labor del
Congreso en esta materia. Las ideas expuestas en di
cha conferencia me sirvieron de base para la redac-
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.íón del proyecto de comunicación que la Federa

.íón de Comunidades Urbanas (FACUR) dirigió pos
eriormente, al Presidente del Congreso, en mayo de
_977, Y en la cual se planteó la necesidad de que al
Proyecto de Ley se incorporaran normas de reconocí
níento a las Asociaciones de Vecinos y Residentes
jue, como movimientos sociales urbanos, habían
lecho su aparición en los últimos lustros. El texto ori
tínal de la conferencia fue publicado por la Revista
~esu1nen en su edición N9 161 del 5 de diciembre de
.976 (págs. 20 a 29). La versión que ahora se publí
'a, es un texto actualizado, aun cuando las críticas bá
icas formuladas al Proyecto de Ley, en 1976, son las
nísmas que, entre otras, se pueden formular a la Ley
iromulgada en 1978. Lamentablemente, a pesar de
odo el movimiento de opinión que se desarrolló en
re 1976 y 1978, los legisladores sólo recogieron pocas
.bservacíones, y entre ellas afortunadamente las re
ativas a la participación de los vecinos y comunída
les en el proceso municipal.

La Quinta Parte del libro recoge el texto de la
onferencía que, con el título "La participación polítí
a a nivel local" leí el día 16 de febrero de 1979, en la
ede del Colegio de Abogados del Estado Zulia, en
vlaracaibo, en el "Curso sobre Régimen Municipal",
.rganízado por el Centro de Estudios Políticos, Eco
rómícos y Sociales (CEPES) de la Universidad del
~ulia. En esa conferencia pretendí plasmar algunas
deas sobre el problema de la participación política
in el ámbito municipal, y sobre el sentido y las fun
dones de las Asociaciones de Vecinos que han ve
udo actuando, particularmente, en el Area Metropo
itana de Caracas. He estado vinculado al movímíen
o de vecinos desde hace muchos años: he sido testí
~o de sus luchas, de su espontaneidad, de su falta de
ontínuídad y de sus desviaciones. Pienso, por ello,
¡ue se impone establecer en el futuro inmediato, un
~stado organizador de la Sociedad, para promover
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las asociaciones de vecinos y hacer permanente su
actuación, pero sin burocratízarlas. Aquí se publica
el texto original de esa conferencia, que apareció en
la Revista Resumen, en su edición N9 277 del 25
de febrero de 1979 (págs. 13 a 22). Aun cuando
el Reglamento N'" 1 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal sobre las Asociaciones de Vecinos se pro
mulgó dos semanas después, el 8 de marzo de 1979,
los planteamientos que formulamos continúan vi
gentes.

Estos, por otra parte, fueron expuestos y discutidos
en la conferencia que leí en el Ateneo de Valera el
20 de abril de 1979 sable "La participación política
en la nueva Ley Orgánica de Régimen Municipal";
el 18 de mayo de 1979, en mi exposición de clausura
de las "Jornadas sobre el Régimen Municipal" desa
rrollades entre abril y mayo de 1979, en el Parque
Central, y organizadas por la Editorial Ateneo de
Caracas y el Instituto de Derecho Público de la Uni
versidad Central de Venezuela; y el 29 de junio de
1979, en la conferencia que lei en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Carabobo, en Va
lencia, organizada por la Promoción de Abogados
de 1979.

v
A pesar de que el contenido del presente libro esté

formado por cinco conferencias leídas en diversas
oportunidades y sitios, guarda, sin embargo, su debida
unidad e integridad. En esas conferencias he queri
do plantear los problemas más resaltantes, en mi
criterio, relativos a la reforma de las instituciones po
líticas y administrativas en nuestro país, en sus tres
niveles: nacional, estada! y municipal. De allí el tí
tulo del libro: Política, Estado y Administración
Pública. Considero que estos problemas constituyen
una pieza fundamental para el futuro desarrollo del
país.
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En efecto, Venezuela enfrenta hoy, uno de sus más
grandes retos históricos: asumir un proceso de desa
rrollo socia], con el basamento económico que se ha
venido estableciendo y expandiendo, y que hay que
seguir desarrollando en el futuro. Pero tenemos que
asumir el proceso de desarrollo social y económico
dentro de un esquema democrático, en el cual parti
cipe, realmente, el pueblo. Por tanto, al desarrollo
económico y social debe agregarse, además, un desa
rrollo político y administrativo, tendiente a construir
las instituciones necesarias para enfrentar la más
grande tarea que tiene por delante nuestra genera
ción: superar la margtnclídad social y hacer partici
par en los procesos económicos, sociales y políticos a
todo el pueblo, mediante su promoción y organiza
ción,

Las instituciones políticas y administrativas venezo
lanas, para ello, deben ser conscientemente trans
formadas con vista al futuro, Desde el punto de vista
institucional, Venezuela se ha transformado, cierta
mente, en las últimas cinco décadas. Las institu
ciones públicas -políticas, administrativas y jurí
dicas- y las instituciones privadas de la actualidad,
se han conformado en los últimos cincuenta años, y,
por tanto, no guardan sino una relación indirecta
con las que existían a comienzos de Siglo. Al análisis
de esta evolución in"tihlcional he dedicado un estu
dio de reciente publicación: "SO años en la evolu
ción institucional de Venezuela 1926-1976", en Ha
món J. Velásquez y otros, Venezuela Moderna. Me
dio Siglo de Historia 1926-1976 (2~ edición, Funda
ción Eugenio Mendoza, Barcelona 1979, págs. 533
a 761).

Pero si bien es cierto que nuestras instituciones
básicas son de reciente data, lo que resulta ahora
evidente, frente a los retos y nuevas exigencias im
puestas a la sociedad venezolana en este último cuar
to del siglo XX, es que ese conjunto institucional no
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es el adecuado para asumir el futuro; y precisamente,
corresponde a nuestra generación, la denominada
Generación del 58, asumir la tarea de imaginar las
transformaciones futuras y crear las instituciones
necesarias para las nuevas tareas. Como genera
ción, tenemos la responsabilidad de definir un nue
vo Proyecto Político para la Venezuela del futuro,
para lo cual hay que tener en cuenta que la gran
mayoría de los venezolanos es muy joven, más joven
que nosotros, ya que la edad promedio actual de
la población de nuestro país es sólo de 24 años.
Nuestra generación ha si.do, además, la última que
conoció la autocracia, pues nuestros primeros pasos
políticos tuvieron lugar al finalizar la dictadura
de Pérez ]iménez y al iniciarse, en 1958, el actual
período democrático. La gran mayoría de los vene
zolanos, por tanto, sólo ha conocido a la democra
cia como sistema político. Pero ha conocido a una
democracia poco democrática económica, social y
polítícarnente hablando. Por ello, otra de nuestras
grandes tareas, como generación, es democratizar la
democracia.

Por tanto, nuestra generación tiene una responsa
bilídad histórica que asumir, al ser, además, recep
tora del relevo generacional que está planteado en
el país. Como lo ha afirmado recientemente mi
amigo Eduardo Fernéndez, en su Discurso de Or
den, en el Congreso, el 5 de julio de 1979, al conme
morarse los 168 años de nuestra Independencia:
"Estamos en una coyuntura de cambio; el relevo
generacional que presenciamos impone definir con
claridad el Proyecto Político y Social de la nueva
Venezuela. Una nueva Venezuela supone un nue
vo venezolano, rescatado de la masificación con
sumista y degradante y formado para la partici
pación responsable en todos los órdenes de la vida
nacional" (Véase en El ,Universal, Caracas, 6 de
julio de 1979, pág. 1-13).
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Es tarea de toda nuestra generación, contribuir
a formular ese Proyecto Político y Social para el
país del futuro. La tarea, por supuesto, no es sim
ple. A lo complejo de la vida del país, se une la
complejidad de nuestro proceso político actual y
del desarrollo científico y tecnológico. Muchas áreas
del conocimiento tendrán que estar envueltas en
esa tarea. En todo caso, una pieza esencial de dicho
Proyecto, por supuesto, es el aspecto institucional.
Por ello, las ideas contenidas en este libro, y sobre
las cuales he venido trabajando y remachando en
los últimos doce años, pueden considerarse como
la base de mi aporte personal para la formulación
de ese Proyecto que, como generación, nos correspon
de históricamente.

VI

Este libro está dedicado a la memoria de mi
abuelo materno, Rafael Cartas Capó, fallecido re
cientemente a los noventa y cuatro años. Funciona
rio público por muchísimos años en diversas posi
ciones en el Congreso, en la Gobernación del Dis
trito Federal y en varios Ministerios, formó parte
de esa generación, políticamente frustrada por la
dictadura de Oómez, ya extinguida. Alternó sus fun
ciones públicas con las armas literarias, como tantos
de esa época, y cultivó un especial respeto por la
legalidad, así como un extremado culto a la hones
tidad personal, que sus nietos recibimos. Ningún
homenaje mejor a su memoria que este libro, en el
cual trato temas que, estoy seguro, veinte o treinta
años atrás él hubiera apreciado, por su experiencia
administrativa.
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VII

En la elaboración y exposición de las ideas conte
nidas en este libro, por supuesto, muchas personas
han estado involucradas, y a ellas quiero agradecer
su colaboración.

Ante todo, debo agradecer a quienes tuvieron a su
cargo, en su momento, la organización de las con
ferencias. Está claro que, quizás, si no hubiese exis
tido la presión de una fecha fija antes de la cual te~

nía, necesariamente, que elaborar los textos 'para su
exposición, estas ideas no hubiesen sido redactadas
en esta forma o simplemente, quizás nunca hubiesen
sido elaboradas. Siempre he trabajado bajo presión,
pues reconozco que, para mí, es realmente difícil sen
tarse a escribir en medio de la actividad docente y
profesional cotidiana, sólo sobre los temas de medi
tación que uno quisiera. La presión, en el trabajo in
telectual, que para algunos es insoportable, para mí,
es el mejor estímulo para concretar ideas. Así, por
haber logrado comprometerme a dar estas conferen
cias e, indirectamente, haberme obligado a redactar
las, mi agradecimiento a Miguel Enrique Otero, Al.
fredo Peña, Claude Monette, Francoís Poulin, Car
los Chuecos y Zoraída Vivas.

Por supuesto, la actividad intelectual intensa, mez
clada con las tareas cotidianas, hacen que muchas
personas tengan que soportar nuestra propia presión.
Por ello, como siempre, debo agradecer a Beatriz su
callado soporte y permanente ayuda ya que, siempre,
este tipo de trabajos los he redactado en casa, dedi
cando a ellos largas horas. Ella leyó, además, algu
nos textos, y me hizo observaciones acertadas, que
siempre seguí. Por algo es Preparadora en el Depar
tamento de Ciencias de la Administración, en la Es
cuela de Estudios Políticos y Administrativos.

En especial, quiero agradecer a Mary Ramos Fer
néndez, mi colaboradora en el Escritorio, la pacien-
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da que siempre tuvo en oír la lectura, en voz alta, de
todas estas conferencias, lo que acostumbro hacer
cuando redacto previamente una charla. Sus comen
tarios siempre fueron de aliento, y sus observaciones,
acertadas y aceptadas. A su colaboración deben mu
cho estos textos.

Debo, además, agradecer a mis colaboradores del
Instituto de Derecho Público su permanente ayuda,
soportando y comprendiendo, espero, los humores del
Director. En particular, Amira Esquivel de Infante,
del Instituto, e Isabel Kehrhahn de Paúl, Preparadora
también, en el Departamento de Ciencias de la Ad
ministración, leyeron y corrigieron versiones meca
nográficas de algunas de estas charlas, y me hicieron
comentarios acertados, que agradezco.

En fin, Aymara Ramos de Andrade, mi secretaria
en el Instituto, tuvo a su cargo la transcripción de las
diversas versiones de estos textos. Los trabajos de
bían estar listos, siempre, "para ayer", por lo que
agradezco su permanente disposición y espíritu de
colaboración.

Por supuesto, la responsabilidad única por lo que
aquí se publica es enteramente mía, tal y como síem
pre lo ha sido por todo cuanto he dicho y escrito.

Caurímare, agosto de 1979.

A.-R. B.-C.
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PRIMERA PARTE

El Estado Contemporáneo
en Venezuela



1. INTRODUCCION

En estas "Jornadas sobre la Democracia en Vene
zuela", me corresponde desarrollar el tema del Esta
do, el cual, sin la menor duda, ha sido el tema medu
lar de la ciencia política de todos los tiempos.

No es la oportunidad, por supuesto, para estudiar
al Estado desde el punto de vista teórico o filosófico.
En este momento considero que ello sería un atenta
do contra las exigencias políticas contemporáneas de
la sociedad venezolana, necesitada, y más que eso,
urgida, de planteamientos realistas y pragmáticos
para la solución de sus problemas actuales y futu
ros. La literatura moderna está colmada de estudios
sobre el Estado, que van desde su magnificación
hegeliana, al plantear que todo lo que el hombre es,
se lo debe al Estado, hasta la consideración marxista
del Estado como un mero y simple instrumento de
clase, pasando por la concepción liberal de la con
sagración de derechos individuales frente al Estado,
a quien se consideraba como un ente separado de la
Sociedad.

Estas concepciones teóricas han tenido, en algu
nos casos o han pretendido tener en otros, aplicacio
nes reales en el Estado liberal-burgués del siglo pa
sado, y en los Estados fascistas ° socialistas del pre
sente siglo. Sin embargo, ni las teorías han sido lle
vadas a la práctica, tal y como fueron formuladas ni
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los tipos de Estado de mayor actuación en el mun
do moderno, se han amoldado a los esquemas teórl
coso El Estado, en los países socialistas, no ha desa
parecido, y al contrario, se ha fortalecido bajo la
conducción de una nueva clase político-burocrática.
Las experiencias fascistas, tan rápido como se cons
truyeron, también fueron demolidas, dejando un
saldo desafortunado que se inscribe en las más ne
gras páginas de la historia del mundo contemporá
neo. Por otra parte, la mayoría de los países contem
poráneos del mundo occidental y del resto de países
fuera del ámbito socialista, no se adaptan, en su
estructura estatal, a ninguna de los esquemas sim
plificados, habiendo quedado la fórmula liberal-bur
guesa, en la historia, tanto del Siglo pasado como de
la pre-guerra, en este Siglo.

Inútil es, por tanto, en este momento, seguir con
dicionados, en el análisis del Estado, por dogmas y
criterios prefabricados, de los cuales tenemos que
sacudirnos. Se impone un enfoque distinto, menos
teórico y estrictamente político, partiendo del análi
sis de nuestra realidad concreta, tanto política como
socio-económica y cultural. Sólo así, podremos tra
tar de hacer lo que le está impuesto a nuestra gene
ración: inventar al Estado futuro; y digo inventar,
pues no podemos, simplemente, seguir esperando que
aparezca, y muy difícilmente podemos siquiera pre
decirlo. Hay que inventarlo, insisto, y hasta cierto
punto, construirlo; pero inventarlo y construirlo so
bre bases reales y actuales que la práctica política
ha venido moldeando en las últimas décadas.

Mi exposición, a la que he titulado, "Algunas
ideas para un proyecto de Estado Contemporáneo
en Venezuela", en ese sentido, la voy a dividir en
tres partes: en una primera parte, trataré de identi
ficar la serie de condicionamientos que nos impone
la realidad venezolana contemporánea para el estu
dio del Estado; en una segunda parte, y como con-
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secuencia de lo anterior, precisaré el nuevo papel
del Estado Democrático y Social de Derecho; y en
una tercera parte, detallaré los diversos aspectos o
exigencias para la formulación de un Proyecto de
Estado contemporáneo en nuestro país.
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II. LOS CONDICIONAMIENTOS DE LA
REALIDAD VENEZOLANA PARA EL
ESTUDIO DEL ESTADO

La realidad venezolana, en efecto, nos muestra
una peculiar posición del Estado en relación al síste
roa económico, al sistema social y al sistema político
que origina un nuevo y preeminente papel que
debe cumplir, como conformador de dichos sistemas.
Esta posición del Estado en el ámbito económico, SO~

do} y político da origen a los tres O:711didonenles
básicos que la realidad nos impone en el estudio del
Estado, y que analizaré separadamente. Hecho esto
insistiré en el nuevo papel que plantean al Estado.

1. La posición del Estado en la economía

En primer lugar, la posición del Estado en la eco
nomia.

Podemos decir que ha dejado de ser objeto de
disquisiciones teóricas el problema de la interven
ción y participación del Estado en el proceso econó
mico. Se trata, en efecto, de un hecho que forma
parte de los axiomas de nuestro tiempo y que la po
lítica no puede ignorar. La situación actual de nues
tra economía, en efecto, nos muestra una dimensión
inusitada del Estado en cuanto a su participación en
la misma. Discutir si el Estado debe seguir siendo el
guardián nocturno en el proceso económico o si el
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mismo puede o no ser propietario de medios de pro
ducción, no pasa, ahora, de ser una discusión bizan
tina, La realidad ha depasado las ideologías y en la
actualidad basta, para darse cuenta de ello, tener
presentes los siguientes datos dados por el Consejo de
Economía Nacional -cínsospechable de cualquier
desviación ideológica- sobre "La participación del
Estado en la Economía Venezolana" (febrero de
1978): en 1976, luego de la nacionalización de la
industria petrolera, el Sector Público representaba
un 42.1% del Producto Territorial Bruto de nuestro
país (p. 21); Y en 1974, según cifras calculadas en
1975, el ingreso fiscal representaba un 40.3% del
Ingreso Nacional, por lo que al decir del Consejo,
ello revela "que el Estado Venezolano tiene una
elevadísíma capacidad financiera para influir en la
economía nacional en mayor grado que otros países,
incluso respecto a países industrializados" (p, 4), En
estos, señala dicho Informe, "los ingresos fiscales or
dinarios representan entre un 15% y un 40% del
Ingreso Nacional; y en las naciones con un bajo ni
vel de ingreso por persona, los ingresos fiscales no
pasan del 14% del Ingreso Nacional" (p. 5). Es fá
cil constatar la acentuada participación del Estado
en la economía nacional, sobre todo si se compara
ese porcentaje del 40.2/'10 en la relación Ingreso Fis
cal-Ingreso Nacional con el de otros países: Suecia
34.3%; Francia 20.7%; Alemania Occidental 22.8%;
Italia 19.2%; Suiza 18,2%; Japón 16% y España
12%.

Un Estado cuyo Ingreso Fiscal y cuyo Producto
supera el porcentaje del 40% en relación al Ingreso
Nacional y al Producto Territorial Bruto, se nos
presenta con una nueva dimensión que representa
un condicionante ineludible para su estudio. No es
tamos en presencia, ante esa realidad, de un sistema
económico liberal basado en un Estado negativo,
guardián, gendarme, no interventor sino para soste-
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ner y promover los capitalistas privados. Tampoco
estamos en presencia de un Estado que monopoliza
la apropiación de la totalidad de los medios de pro
ducción. Es decir, la posición del Estado en nuestra
economía no autoriza a indicar que el mismo sea,
económicamente hablando, ni un Estado liberal-bur
gués ni un Estado Socialista. Estamos, al contrario,
en presencia de un Estado en un sistema político de
economía mixta en el cual interviene, controlando y
regulando la economía privada; apropiándose, a ve
ces monopolísticamente, de los medios de produc
ción sin siquiera apelar al clásico principio liberal
de la subsidiaridad; y en fin, ordenando todo el pro
ceso económico, tanto del sector público como del
sector privado, a través de mecanismos planificado
res que no son ya sólo indicativos para el sector pri
vado como la ortodoxia planificadora de occidente
lo enseña, sino las más de las veces, aun cuando indl
rectamente, de carácter imperativo.

Un Estado que, si bien no es el único propietario
de los medios de producción, sin embargo es el prin
cipal propietario de medios de producción tndíví
dualmente considerado, y por consiguiente, bajo esa
misma consideración, el principal inversionista, el
primer ftnancísta, y el más importante empleador,
exige un análisis bajo enfoques realistas, no dog
máticos, con el objeto de lograr que de esa nueva
dimensión, cumpla a cabalidad su nuevo papel en la
sociedad.

y es que no es sólo su posición en la economía lo
que condiciona el estudio del Estado contemporá
neo en Venezuela, sino también su posición en la
Sociedad.

2. La posici6n del Estado en la Sociedad

El Estado en Venezuela, sin la menor duda, es la
organización política de la Sociedad, y como tal, el
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instrumento de la Sociedad para el logro de los ob
jetivos plasmados en el pacto político constitucional:
el bien común, la justicia social y el respeto a la dig
nidad humana. Tal como el Propio Preámbulo de
la Constitución lo dice expresamente: "proteger y
enaltecer el trabajo, amparar la dignidad humana,
promover el bienestar general y la seguridad social;
lograr la participación equitativa de todos en el dis
frute de la riqueza, según los principios de la justi
cia social, y fomentar el desarrollo de la economía al
servicio del hombre",

Para los estudiosos de la historia de las ideas po
líticas quedaron, por tanto, los postulados liberales
que establecían un dualismo entre la Sociedad y el
Estado, concebidos como sistemas autónomos, y que
pretendían construir el sistema social, frente al Estado,
para salvaguardarlo de él. Conforme a esa doctrina,
por tanto, el Estado estaba limitado y no tenía res
ponsabilidades sociales: las libertades se establecían
frente al Estado, y el bienestar colectivo debía ema
nar del libre juego de las fuerzas de la Sociedad. De
allí la idea decimonónica de Estado de Derecho, co
mo pura forma, construida para limitar el poder es
tatal, y en la cual jugó tanto papel el principio de la
separación de poderes. En la Venezuela actual, al
contrario, el Estado se nos presenta como parte e
instrumento de la Sociedad, a través del cual se ac
tualizan los derechos individuales, económicos y Pe
líticos, y con la responsabilidad de ser el actor y
gerente principal del proceso de desarrollo econó
mico y social. Este Estado ya no es sólo un Estado
de Derecho formal, sino que lo es, pero con un con
tenido social imprescindible.

Por otra parte, en la misma historia quedaron
también los postulados marxistas clásicos que veían
en el Estado el mero y dócil instrumento de la clase
dominante para la explotación de la clase dominada
y que, por tanto, come tal instrumento de opresión,
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debía ser eliminado. De acuerdo a esta ortodoxia,
los cambios que se pretendiera introducir en la
superestructura, es decir, en las instituciones, inclu
yendo las estatales. de nada servirían por sí solos y
serían imposibles sin cambios radicales en las es
tructuras económico-sociales; o si se quiere, los cam
bios que pudieran realizarse en la superestructura
jnrídico-política, sólo se producirían como reflejo de
los cambios en la estructura económica y en la corre
lación de la lucha de clases.

Esta concepción mecanicista y determinista hoy
en día es rechazada incluso por los propios marxistas.
No sólo es necio y cuando menos, anárquico, plan
tear en el mundo contemporáneo la eliminación del
Estado, sino que el mismo dogma de la dominación
clasista del Estado está superado, sobre todo al te
nerse en cuenta el foso histórico que separa las rea
lidades y situaciones de los países europeos del siglo
pasado, cuyo análisis dio origen al referido dogma,
de las sociedades contemporáneas como la venezo
lana. En efecto, al analizarse nuestro sistema esta
tal surge con evidencia que el mismo goza de una
autonomía específica frente a la estructura económi
ca, aun cuando esta siga teniendo un papel decisivo.
El fenómeno de actuación y papel del Estado, en
nuestro país, es mucho más complejo, como lo es
en todos los países contemporáneos, para poder ex
plicarlo mediante una simple determinación econo
micista la cual, quizá, pudo ser más clara en los
sistemas político-sociales europeos del siglo pasado.
En Venezuela, y aun admitiendo, a pesar de la au
tonomía específica de la instancia política, que el
Estado está y ha estado condicionado en su función
por una determinada relación de producción capi
talista, sin embargo, parece indudable que hoy,
dicho Estado no está controlado por una clase eco
nómíca dominante que supuestamente lo utilizaría
como dócil instrumento de explotación. Tal como
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lo ha señalado un autor latinoamericano: "rara vez
o nunca puede existir una identificación absoluta e
incondicional entre el Estado y una clase, ni su
bordinación mecánica e instrumental del uno hacia
la otra; y todo Estado debe responder también,
siempre, en cierta medida, a necesidades e intere
ses generales de la Sociedad" (véase Marcos Kaplan,
"Estado y Sociedad" en El Estado en el desarrollo
y la integración de Ambica Latina, Caracas, 1969,
p. 34).

En Venezuela, la realidad nos muestra que la rela
ción entre Estado y Sociedad se configura de distin
ta manera: el Estado es parte de la Sociedad, pro
cede de ella, es su organización, y como tal, es su
instrumento político para la consecución de sus fines
y, particularmente, del bien común. En tal virtud,
el Estado tiene la responsabilidad fundamental de
conducir la Sociedad, y los derechos individuales no
se conciben como derechos frente al Estado, sino a
través del Estado. Este, por otra parte, tiene respon
sabilidades sociales frente a todos los estratos de
la Sociedad bajo el postulado de la justicia social.
El Estado conjuga los diversos requerimientos y exi
gencias de la Sociedad, de sus clases y estratos, y
busca satisfacerlos. Es el instrumento de todas las
clases y grupos, y si bien es cierto que algunos gru
pos económicos han tenido un relativo dominio res~

pecto de las acciones y políticas del Estado, no es
menos cierto que éste presenta una autonomía es
pecífica que tiende a acentuarse, para ponerlo al
servicio de los intereses generales y la justicia so
cial. El Estado, en nuestro país, por tanto, está do
minado, si, pero pluralísticamente, por los diversos
grupos organizados, por lo que hay intereses con
currentes que se expresan democráticamente y a los
cuales debe servir.
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3. La posición del Estado en el sistema político

Como consecuencia de la posición del Estado en la
Economía y en la Sociedad, es imprescindible refe
rirnos, también, a otro condicionamiento que la rea
lídad venezolana impone al estudio del Estado, deri
vado de su posición en el sistema político,

Venezuela está regida, políticamente hablando, por
un régimen de democracia pluralista, que se metería
liza en un sistema electoral dominado por el princi
pio de la representación proporcional, y por un sis
tema de partidos de carácter múltiple. Nuestro ré
gimen político, por tanto, está construido para ha
cer participar en él, a través de las elecciones y del
funcionamiento de los cuerpos deliberantes y re
presentativos, al mayor número de criterios y opi
niones de manera que las voluntades políticas se
formen pluralístícamente. En este proceso los parti
dos políticos tienen, no sólo desde el punto de
vista práctico, como resultado del ejercicio democrá
tico de las dos últimas décadas, sino incluso, cons
titucionalmente, una preeminencia, hasta el punto
de que no es equivocado el calificativo de gobierno
de partidos o partidocrada que, algunas veces, se
ha utilizado para calificar nuestra democracia.

Los partidos son los árbitros y conductores del
proceso; es a través de ellos que las voluntades polí
ticas se expresan y se forman; es mediante su acción
que se concreta la representación popular. En de
finitiva, la voluntad del Estado se forma por la
acción o combinación de los partidos, los cuales do
minan y penetran no sólo las instituciones políticas,
sino las instituciones y grupos de intereses de la co
munidad. De acuerdo a este régimen, sin duda, en
Venezuela puede decirse que los partidos gobiernan;
estos tienen el monopolio del poder y son los más
importantes voceros políticos de la voluntad popu
lar. Por su actuación, el principio mismo de la sepa-
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ración de poderes se encuentra no s610 mitigado sino
en desuso: ¿cómo puede el Poder Legislativo con
trolar la actuación del Poder Ejecutivo, si el partido
de gobierno es rígido y controla o tiene mayoría en
el Congreso?

Esta situación del sistema político condiciona el
funcionamiento del Estado y de sus estructuras po
líticas básicas: el Congreso ha entrado en una situa
ción de progresivo descrédito y desconfianza; el
Ejecutivo se ha impuesto a los otros poderes, cen
tralizándose y concentrándose aún más; y el Poder
Judicial ha sido penetrado por los partidos políticos
con la consiguiente desatención de su sagrado deber
de administrar a todos, la justicia. Las Asambleas
Legislativas son los refugios de los activistas y ca
ciques partidistas locales de mayor ambición in
mediatista, que, en la mayoría de los casos, admirus
tran y usan al Municipio como un coto político-par.
Hdista de manejo de intereses propios o de allegados.

La democracia en Venezuela, como régimen poli
tico, se debe, sin duda, a los partidos políticos. Por
otra rarte, resulta claro que la democracia condício
na e funcionamiento del Estado, pues éste debe,
siempre, expresar las voluntades e intereses Popu
lares integrados y conjuga-los. Por ello, nuestra
democracia es pluralísta.

Pero la expresión de esas voluntades e intereses,
políticamente hablando, se produce a través de los
partidos políticos, pues ellos tienen el monopolio del
funcionamiento del sistema. Esto ha provocado una
distorsión y mediatización de la democracia, la cual,
en más de una ocasión, ha dejado de ser el gobierno
por el pueblo y para el pueblo, y se ha convertido
en un gobierno, no sólo por los partidos, sino para
los partidos, con su consiguiente desfiguración. El
Estado democrático, por tanto, frente a los diversos
grupos y estratos de la población, se nos presenta
como ineficiente, no porque la democracia, como ré-



gimen político, no sirva, sino porque el sistema im
plementado para operarla y manejarla, no ha asegu
rado su efectiva realización. Y ante la precariedad
y mediatización de la democracia política, se le
vanta el fantasma de la irrealizada democracia so
cial y democracia económica que la posición del
Estado en la Economía y la Sociedad le imponen.

Es que este Estado Venezolano, de carácter de
mocrático, con una posición como la reseñada en
el ámbito de la Economía y de la Sociedad, tiene
un nuevo papel que asumir, distinto al que podía
tener hace cuatro décadas. Sin darnos cuenta, por
fuerza de la riqueza petrolera y del consiguiente re
forzamiento de la situación del Estado, hemos veni
do sentando las bases de un nuevo tipo de Estado,
distinto al Estado liberal-burgués que nos sirvió de
modelo, y distinto de los Estados Socialistas, el cual,
en la terminología contemporánea de occidente, se
lo comienza a calificar como Estado Democrático y
Social de Derecho, por supuesto, con un nuevo y
distinto papel que cumplir.

Quiero ahora insistir en este nuevo papel del Es
tado Democrático y Social de Derecho, que resulta
de los condicionamientos económicos, sociales y po
líticos CJue la realidad venezolana nos plantea para
su estudio.
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Ill. EL NUEVO PAPEL DEL ESTADO COMO
ESTADO DEMOCRATICO y SOCIAL DE
DERECHO

1. La conformaci6n de la realidad económica,
política y social

La posición del Estado en la Economía, en la
Sociedad y en el sistema político, como partes o sub
sistemas, todos, interrelacionados, interconectados y
entrecruzados de un solo sistema o totalidad, sin la
menor duda, le plantean nuevas tareas y respon
sabilidades que lo apartan de los modelos políticos
tcadicionales. El Estado se nos" ña venido configuran
do, como se dijo, como un Estado Democrático y
Social de Derecho, es decir, como un Estado con
formador de la realidad económica, social y poli
tíca, con un papel activo y comprometido en esa
conformación. Si la idea democrática debe ser con
substancial al Estado Social de Derecho, y por ello
hablamos de Estado Democrático y Social de Dere
cho, ello es en el sentido de que no sólo debe Per
feccionarse la democracia política, para que deje
de ser un mero ejercicio quinquenal de elección de
los gobernantes y se convierta en el medio de parti
cipación y organización de la sociedad, sino de que
debe también lograrse la plena realización de la
democracia económica y de la democracia social.

Bajo esta idea democrática, por tanto, el Estado,
en primer lugar, deberá conformar el sistema polí
tico, para hacerlo partícípattvo, organizando al pue
blo de manera que el hombre en sociedad supere
la categoría de masa; es decir, deberá democratizar
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la democracia política. En segundo lugar, el Estado
deberá conformar la Economía, para permitir la par
ticipación equitativa de todos en el disfrute de la
riqueza, según los principios de la justicia social, y
para fomentar el desarrollo de la economía al ser
vicio del hombre; es decir, deberá hacer efectiva la
dernccrcc'o económica. " \',...... \~'i~~'i \.~'6'<1.'i., ~l E:¡,h
do deberá conformar la Sociedad, con el objeto de
que, respetando y amparando la dignidad humana,
no sólo satisfaga las necesidades vitales y existen
ciales de la población, aumentando su nivel de in
greso y asegurando a todos una existencia digna y
provechosa para la colectividad, sino que promueva
la misma sociedad, a través de la organización del
pueblo; es decir, deberá instaurar un sistema de
democracia social,

Este nuevo papel del Estado, como Estado Demo
crático y Social de Derecho, en esta búsqueda y per
feccionamiento de la democracia política, económi
ca y social, le plantea una serie de tareas, muchas
de las cuales ahora realiza, y que deberán ser clari
ficadas, reforzadas o asumidas, según los casos. Esas
tareas dan origen a varias facetas del Estado en su
actuar, tanto en el campo económico, como en el
social y político que analizaremos seguidamente.

2. Las tareas del Estado en el campo económico

La intervención del Estado en la Economía y el
papel que éste na veníño ocupanóo en el sistema
económico le han venido imponiendo una serie de
tareas para conformar la realidad económica, cuyo
cumplimiento da origen a varias facetas de su ac
tuación.

En primer lugar, el Estado es un Estado Regula
dor, en el sentido de que al mismo corresponde es
tablecer las reglas de juego de la economía privada,
de manera de garantizar a todos el ejercicio de la
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libertad económica. En esta regulación el Estado
tiene que tener Qor norte el respeto de la seguridad
jurídica, no pudiendo dichas reglas cambiarse sl
capricho de los gobernantes. La conducción y regir
Iacíón de la economía, no puede basarse en un sim
pIe proceso de prueba o error, según las íncomps
tencías de Jos Ministros o funcionarios más tnfluvee
tes, sino que requiere criterios precisos, prospectí
vos y justos.

Pero además de Estado regulador, en segundo hi
gar, el Estado es un Estado de control del ejercicio
de la libertad económica para proteger a los débiles
económicos, evitando la indebida elevación de los
precios y las maniobras abusivas tendientes a obs
truir el ejercicio de la libertad económica por aque
nos. En su faceta contralora de la economía es que
el Estado puede garantizar, a todos, el derecho a te
ner acceso a la actividad económica, aun bajo el
solo papel de consumidor o usuario.

En tercer lugar, el Estado es un Estado de Fo
mento en el sentido de que, al protegerse, consti
tucionalmente, la iniciativa privada, el Estado debe
promover, estimular, en definitiva, fomentar el de
sarrollo de actividades económicas por el sector pri
vado. Sin embargo, no se trata del fomento indís
criminado y desordenado que ha caracterizado, en
los últimos años, el derroche administrativo de los
entes crediticios del Estado, sino de una técnica de
promoción y estímulo que adecúe la actividad prl
vada a los planes de desarrollo económico y social
del país.

Por otra parte, el Estado de Fomento tiene ql1e
seguir realizando las clásicas actividades de crea
ción de infraestructura física y equipamiento del
territorio, pero dentro de una política racional de
orientación del gasto público, de manera de estable
cer las bases para el desarrollo de las actividades



económicas, tanto del sector público como del sector
privado.

En cuarto lugar, y en virtud de los mismos pos
tulados constitucionales que le permiten, directamen
te, y sin el imperativo de la subsídíaríedad, la Inter
vención activa en la Economía como productor de
bienes y servicios, el Estado es un Estado Empresario.
Como tal, debe desarrollar una actividad industrial,
monopolíticamente, en las áreas económicas que se
ha reservado por razones de conveniencia nacional,
tal como ha sucedido en las industrias petrolera, de
explotación del hierro y del gas, militares y nuclear.
Debe, además, desarrollar bajo su control la indus
tria básica, tal como lo ha venido haciendo en el
campo siderúrgico o petroquímíco: y debe asumir
empresas, aun en concurrencia con los particulares,
en las actividades en que ello sea necesario desde
el punto de vista de la política económica de desa
rrollo. Pero en esta faceta, el Estado también debe
definir reglas de juego precisas, con el objeto de
asegurar al sector privado un mínimo de estabilidad
y seguridad jurídica. El Estado, en Venezuela, tiene
suficiente de qué ocuparse como empresario con las
industrias nacionalizadas, las industrias básicas y
otras grandes empresas y corporaciones, para estar
interviniendo, activamente, en empresas de toda ín
dole según los caprichos o ideas luminosas de los
gobernantes de turno. El Estado, eon 10 que tiene
a nivel de producción de bienes y servicios, no pue
de seguir convirtiéndose, además, en hotelero, tala
bartero, artesano o vidriero.

Por último y en quinto lugar, desde el punto de
vista económico, el Estado es un Estado Planifica
dor, pues a él corresponde la responsabilidad de de
finir las políticas de desarrollo, elaborar los planes
y programas de acción gubernamental, y ejecutarlos
a través de los mecanismos presupuestarios o de pro
gramación anual. En este campo, la planificación
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debe ser reevaluada y redefinida. No se trata de
realizar un ejercicio teórico o de mera asesoría eco
nómica. Se trata de definir, prospectlvamente y a
largo plazo, lo que la Sociedad quiere de nuestro
país, para luego precisar, en un mediano plazo, en
un Plan quinquenal, el desarrollo de una acción gu
bernamental concreta. Para ello, no sólo tiene que
desarrollarse una planificación concertada y demo
crática, que permita a los sectores interesados, tanto
del sector público como del sector privado, interve
nir en su concepción y desarrollo, sino que debe
hacerse participar en las tareas de formulación y
adopción de los planes a los órganos legislativos.
De nada o de muy poco vale un Plan que adopte el
Ejecutivo aisladamente, si el órgano político-legis
lativo no 10 hace suyo, y no lo sigue en las asigna
ciones presupuestarias que debe autorizar anual
mente.

La planificación no es sólo una operación técnica,
es un proceso político, y como tal deberá ser refor
mulada, garantizándose la participación, en el mis
mo, tanto a las instituciones políticas, como a los
grupos de intereses de la comunidad.

Por otra parte, la planificación no solo debe ser
económico-social, como hasta el presente, sino tam
bién, físico-espacial, de manera que se asegure un
proceso racional y equilibrado de ocupación del
territorio, guiado por una política de ordenación te
rritorial definida, también, prospectivamente. En esta
política nacional de ordenación del territorio tiene
que ubicarse la política de desarrollo urbano y de
protección del ambiente.

3. Las tareas del Estado en el campo social

Pero además de estas tareas del Estado en el cam
po económico, que nos lo muestran como un Estado
Regulador, de Control, de Fomento, Empresario y
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Planificador; al corresponderle también la conforma
ción de la Sociedad, el Estado tiene además una
serie de tareas en el campo social, que dan origen
a otras facetas.

En primer lugar, el Estado es, ante todo, un Es
tado Redistribuidor de la riqueza. N¡) siendo el Es
tado propietario exclusivo de los medios de produc
ción, y garantizando el orden constitucional la pa
sibilidad de acumulación de la riqueza en manos
particulares. corresponde al Estado, con el objeto
de elevar el nivel de ingresos de la población y ase
gurar el desarrollo de la economía bajo los princi
pios de la justicia social, actuar coJUo el gran re
distribuidor de la riqueza, mediante el establecimien
to de un sistema tributario que logre la elevación
del nivel de vida del pueblo. Esta tarea de redistri
bución de la riqueza, aunada a la de distribución
de su \Jro{lio Ingrese derivado de su actividad em
presarial, requieren una reorientacióri profunda del
gasto público y de la estructura administrativa del
Estado, para ponerlos al servicio de esas tareas, ya
que en la actualidad tienen una orieotación distinta,
algunas veces de concentración de la riqueza.

Pero dentro de las tareas del Estado en el campo
social, y como parte de la más amplia de servir de
agente de redistribución de la riqueza para el logro
de la justicia social, el Estado tiene tilla tarea direc
ta de carácter asistencial y prestacional, y que lo
configura como un Estado oreetadar de Servicios
Públicos. Este Estado de servicios públicos, aún no
se ha consolidado en Venezuela. Ciertamente, el
Estado presta servicios de salud, de educación, de
proveedor de viviendas, de transporte colectivo, de
teléfonos, de correos, de distribución de agua, etc,
pero sin embargo, todas esas actividades prestacto
nales, o son insuficientes o están defieientemente rea
lizadas. No hay viviendas, y el panorama de las
áreas marginales de las grandes y n1edianas cíuda-
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des lo muestra a la vista; enfermarse constituye la
mayor tragedia que puede pasarle a una persona; en
el correo ya nadie cree; la educación está signada
por el fantasma del cupo; el transporte colectivo es
el mayor martirio o peligro que pueden correr los
usuarios en los actuales momentos; y el agua no lle
ga sino a pocas partes. La tarea prestacíonal del Es
tado, vieja en su concepción, es, sin embargo, la que
quizás más requiere de revalorización y ejecución.
La misma expansión económica, la difusión de nive
les de vida superiores a través de Jos medios de
comunicación y los contrastes de la vida cítadína
ya han creado una clara conciencia en el pueblo de
que, al menos, la acción del Estado debe estar orien
tada a proveer y prestar servicios al ciudadano. Y
ya no se contenta al pueblo con promesas: o se pres
tan, en el futuro, eficientes servicios o el pueblo los
va a exigir, por primera vez, colectiva y violentamen
te. Ya no soporta 'la burla del Estado rico que ni si
quiera es capaz de proveer los mínimos y elementa
les servicios públicos.

En tercer lugar, también en el campo de lo Social,
el Estado tiene la tarea fundamental de ser un Es
tado de promoción social. Aquí es donde el Estado
Democrático y Social de Derecho se manifiesta con
características específicas. El desarrollo social, tal
como también sucede en el campo económico, no
puede ser un desarrollo espontáneo. El Estado es el
ente responsable, como conformador de la Sociedad,
de promoverla, para hacer efectivo el respeto a la
dignidad humana, es decir, el libre desenvolvimiento
de la personalidad del hombre.

Por ello, la tarea de promoción social, sobre todo
ante un creciente fenómeno de marginalidad social,
es consustancial al Estado Democrático y Social de
Derecho: promoción de la familia, de la niñez, de la
juventud, del adulto, de la vejez, de manera de Io
grar, no sólo la participación de todos los estratos de
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la población en los procesos sociales, sino de lograr
el desarrollo de las propias individualidades y capa
cidades creadoras. La educación y la cultura popular,
que no de masas, deberán ser los instrumentos fun
damentales de promoción social.

4. Las tareas del Estado en el campo político

Pero este nuevo papel del Estado, como Estado
Democrático y Social de Derecho, no sólo le im
pone tareas en el campo económico y social, sino
también, en el campo político.

Ante todo, es un Estado Democrático y como tal,
no sólo ha de configurarse para que sirva a un go
bierno para el pueblo, como totalidad, sino para
que dicho gobierno sea un gobierno del pueblo y
por el pueblo. Para ello, el Estado tiene la responsa
bilidad de perfeccionar la democracia y hacerla
partícípattva, de manera que no se agote en las
elecciones quinquenales, sino que sea de ejercicio
permanente. Para el logro de esta democracia parti
cípatíva, la unidad política, primaria y autónoma que
es la Municipal, debe reestructurarse, pues es real
mente al nivel local que la democracia puede con
jugarse con la participación política y permitirse
el acceso del ciudadano al poder.

Por tanto, el Estado tiene, entre sus funciones
fundamentales, la de conformar el sistema político,
pero para hacerlo más particípatívo.

Pero la participación política en un marco demo
crático, o si se quiere, la democracia partícípatíva,
requiere de la organización de la población. La par
tictpación política no puede ser tampoco espontánea,
salvo que se corra el riesgo de la anarquía; tiene que
ser desarrollada, promovida y organizada por el Es
tado. De allí esa particular faceta del Estado en el
campo político, de Estado Organizador.
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En esta misión de organizar la sociedad, el Estado
asume la responsabilidad de establecer y promover
los canales de participación del pueblo en los pro
cesas políticos y administrativos, tanto locales como
regionales y nacionales. El pueblo, como vecino, co
mo usuario, como consumidor, como trabajador, co
mo artesano, como empresario, como profesional, no
sólo debe ser oído y consultado, para conjugar los
diversos intereses, sino que debe participar en el
proceso de formación y toma de decisiones. El Es
tado, en tal sentido, debe promover por ejemplo, la
organización de las Juntas o Comités de vecinos, de
usuarios o de consumidores, tal como ha promovido
y alentado las organizaciones gremiales, sindicales,
profesionales y de industriales y comerciantes.

La participación, en esta forma, tiene que ser una
política global de conformación de la sociedad en
todos sus niveles y estratos.

Pero además de su faceta como Estado Organiza
dor, desde el punto de vista político, el Estado tam
bién es un Estado de libertades. Esta noción, por
supuesto, no debe ser entendida desde el punto de
vista puramente formal, como fue la noción clá
sica del Estado de Derecho, que concebía las li
bertades como un límite a la acción estatal y una
protección frente a las intervenciones del Estado.
Cuando hablamos del Estado de libertades en el
mundo contemporáneo, al contrario, se destaca su
contenido material de libertades económicas y so
ciales, además de las políticas e individuales. El Es
tado Democrático y Social de Derecho, en esta for
ma, es la vía para la realización de las libertades y
no el ente al cual se le oponen las libertades; y su
misión es, por sobre todo, y con base en los principios
de respeto a la dignidad humana, hacer posibles y
efectivas las libertades públicas.

La noción de participación vuelve a surgir aquí,
para que la consagración de derechos y libertades
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no convierta al pueblo en un mero objeto de asis
tencia estatal.

Pero el Estado, además, es un Estado de Derecho,
sometido al control de la legalidad. Sin embargo, el
orden jurídico en el Estado Democrático y Social
también deja de ser una mera forma, para adquirir
ese contenido social mencionado, y ya no se 10 con
cibe, sólo como un mero y exclusivo medio para li
mitar el poder del Estado. El derecho 0, si se quiere,
el orden jurídico, se configura, más bien, como el
instrumento establecido, tanto para permitir al Es
tado su labor de conformador de la realidad eccnó
mica y social, como de aseguramiento del goce de
las libertades públicas.

Ahora bien, este panorama que resulta de la posí
ción del Estado en la realidad económica, social y
política en la Venezuela contemporánea, y que le
impone un nuevo papel, como conformador de esas
realidades, con tareas específicas y variadas, con
trasta, sin duda, con la realidad misma de la estruc
tura y funcionamiento del Estado actual. Este, no
ha asumido todas las facetas que le impone y exige
su nuevo papel, y muchas de las que ha cumplido,
las ha realizado incompleta, ineficaz e incoherente
mente. De allí la crisis del Estado, de sus institu
ciones y del mismo régimen democrático. El Estado,
en efecto, no ha logrado adaptar su estructura, sus
instituciones y su funcionamiento para la realización
de su nuevo papel. Está planteada una reformulación
del Estado en Venezuela para que asuma, plena
mente, su papel de Estado Democrático y Social de
Derecho en la forma señalada.
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IV. LAS EXIGENCIAS DE TRANSfORMACION
DEL ESTADO VENEZOLANO

Para ello, en mi criterio, surgen una serie de exi
gencias de transformación, que son para la super
vivencia, y que, ror tanto, deben realizarse con ca
rácter urgente, a menos en cuatro de los sistemas
básicos de nuestra sociedad: el sistema político, el
sistema de gobierno, el sistema administrativo y el
sistema de control. Quiero referirme, separadamente,
a las diversas implicaciones de estas transformaciones.

1. Las transformaciones del sistema político

En primer lugar, las transformaciones del sistema
político. Sin duda, uno de los resultados más precia
dos del ejercicio político de los últimos veinte años,
es el de la existencia de un régimen político de
mocrático y de libertades. Sin embargo, estamos todos
conscientes que no podemos seguir con la democra
cia actual; que se nos muestra débil, no participativa,
mediatizada y con una gran indisciplina social.

A. La búsqueda de una democracia fuerte

Hay un sentimiento común de todos los venezo
lanas: nuestro régimen democrático actual es débil:
no satisface las exigencias sociales, es aprovechado
por ínescrupulosos políticos, permite la desobedien-



cia de las leyes, y fomenta la indisciplina. Por todas
partes se oyen gritos a favor de una democracia
fuerte, que sea capaz de imponer disciplina social,
de lograr y moldear el consenso y canalizar los con
flíctos políticos; de rescatar al ciudadano; de reva
lorizar el trabajo; y que haga que las leyes se cum
plan y no se burlen. Para ello se hace indispensable
estructurar una democracia con poder, con la cual
se pueda gobernar, y que sea capaz da asumir, con
formar y transformar la realidad venezolana. Por su
puesto, hablar de democracia fuerte, con poder, es
hablar de democracia con autoridad, pero no de
democracia con energía. Esta, la energía, se encuen
tra en la naturaleza: es salvaje o natural; un ani
mal o un rayo tienen energía, pero no tienen poder
ni autoridad. Para esto se exige tener conciencia del
poder y capacidad de decisión, para dirigirla hacia
fines precisos (véase Amalio Fiallo, "El Poder Social"
en Nueva Politica, N? 26-27, Caracas oct. 77. marzo
78, p. 66).

Se impone, por tanto, estructurar una democracia
fuerte, con poder y autoridad, con la cual se pueda
gobernar efectivamente. Para ello, deberá consistir
no sólo en el gobierno del, por y para el pueblo, sino
"con el pueblo", es decir, en una democracia real
mente participativa, además de representativa.

B. La bú.squeda de una democracia
participativa

En efecto, la crisis de la democracia actual es una
crisis de partícípactón. El Estado y el gobierno están
lejos de los individuos y pretenden gobernar sin su
concurso. El ciudadano es, hoy, una rara especie
en vías de desaparición. Su participación política
se reduce a actuar en un proceso electoral cada cin
co años, como elector, y a ser utilizado en carnava
les preelectorales por los partidos políticos, pues no
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solo no participa en la formulación de las políticas
estatales, sino que tampoco participa, efectivamente,
en la distribución de los bienes de la sociedad.

Se impone, por tanto, el rescate del ciudadano,
para que asuma el poder, reconquiste al Estado y
lo ponga a su servicio. En definitiva, constitucional.
mente, la soberanía reside en el pueblo y este debe
ejercerla. Pero para ello debe dejar de ser masa y
convertirse realmente en pueblo. Este es el reto del
Estado Democrático y Social de Derecho: organizar
al pueblo, y ese es el temor tradicional del populis
roo y de la social democracia criolla. Le temen al
pueblo organizado pues a este no se lo engaña; pre
fieren manipular y engañar a la masa.

En todo caso, la participación polttíca sólo se Jo
gra a través de la organización del pueblo, y ésta
sólo puede promoverla el Estado, para no caer en
la anarquía social. El sentido de la idea del Estado
Democrático y Social, es, entonces, la del Estado or
ganizador de la sociedad para la participación, lo
cual debe realizarse en todos los planos sociales,
desde abajo hacia arriba, con el establecimiento de
cuerpos intermedios entre el Estado y el Ciudadano:
en el plano local, a través de la promoción de las
asociaciones de vecinos; en el plano laboral, a través
de la promoción sindical y de los mecanismos de
participación en la gestión empresarial; en el plano
de la educación y la juventud, a través de la promo
ción de los movimientos de jóvenes y de las comu
nidades educativas; en el plano económico, a través
de la promoción de las asociaciones de pequeños y
medianos empresarios y productores y su partici
pación en la planificación y formulación de políticas,
así como de las juntas de consumidores y usuarios
para proteger su libertad económica; en fin, en el
plano político, mediante la democratización de los
partidos políticos y el rescate del ciudadano, para
hacer la democracia más representativa.
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C. La búsqueda de una democracia más
representativa

y es que la democracia participativa que debe
estructurarse no debe dejar de lado el carácter re
presentativo de la misma, y el cual, aun cuando es
consustancial con ella, en la actualidad está desdi
bujado.

En efecto, la democracia representativa en Vene
zuela, por la práctica política de los últimos veinte
años, ha resultado en ser poco representativa. ¿Quién
de nosotros, en realidad, se siente representado por
un Concejal, un Diputado a una Asamblea Legisla
Uva o el Congreso? Los representantes, en definitiva,
han resultado no representar al pueblo, y sólo a Jos
partidos políticos. Hay, por tanto, una democracia
representativa de los partidos políticos, hay una de
mocracia de partidos, pero no hay una democracia
representativa de las comunidades y de los grupos
de la población. Para hacer la democracia más re
presentativa y sin desconocer y, al contrario, recono
cer y admitir el papel esencial de los partidos polí
ticos en el funcionamiento del sistema, se hace in
dispensable modificar el sistema electoral y el sis
tema de partidos.

El sistema electoral, en efecto, para ser más re*
presentativo, debe acercar más al elegido con el
elector, entre otros factores, por la reducción de la
amplitud territorial de las circunscripciones electo
rales: se impone la elección de menos representan
tes en más reducidos distritos electorales, de manera
que el elector pueda exigirle a su elegido la respon
sabilidad política resultante de la elección, hasta lle
gar a la elección uninominal a nivel local. Para que
el Municipio sea la unidad política primaria y au
tónoma dentro de la organización nacional, y se rea
Iíce en ese nivel, plenamente, la democracia, debe
establecerse la elección unínomínal en pequeñas cir-
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cunscrípciones electorales. Sólo así habrá represen
tatívídad política de los concejales con las vecin
dades y comunidades que los elijan.

Las elecciones locales, por otra parte, deberán
separarse de las elecciones nacionales, con el objeto
de que la democracia local tenga su propia indivi
dualidad y no siga siendo una añadidura de una vo
tación nacional por los candidatos presídenctales.

Por otra parte, Jos procesos electorales deben ense
riarse: en un pueblo organizado no podrá seguirse
manipulando la opinión pública y la masa, a base
de canciones, consignas vacías de contenido y apli
cabilidad, y dichos populacheros y Iolklórícos. La
elección es un acto serio, donde se manifiesta una
opción politica, no un carnaval, ni un concurso,
donde el disfraz, la figura o la "imagen" que se ven
de, tiene más valor que las ideas que se proclamen.
¿Qué representatividad puede haber como resulta
do de unos comicios donde el elector no hace otra
cosa que ser manejado por los partidos políticos,
para lograr una representación puramente partidista?

Los partidos políticos, en este orden de ideas, y
sólo como consecuencia de una reforma electoral, es
qne podrían convertirse, realmente, en un cuerpo
intermedio para la participación y el logro de la re
presentatívídad política. Hoy, solo la minoría milita
en partidos políticos, pero estos controlan total
mente el juego político: asumieron el monopolio del
poder, y el sistema democrático se ha venido COIl

vtrtíendo en un mecanismo representativo de los par·
tídos y no del pueblo, produciéndose una excesiva
tntermedíacíón entre éste y el poder.

Esta excesiva importancia de los partidos políticos
ha originado, internamente, y a pesar de ellos, un
debilitamiento de la democracia partidista, por el
control que ejercen las maquinarias. Estas, no sólo
mediatizan las elecciones, al designar los elegidos
y controlar las decisiones ulteriores, sino que co-
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mienzan a imponerse sobre los propios partidos,
desideologizándolos y burocratízándolos. Junto con
estos dos fenómenos aparece, en el contexto, la pe*
netracíón de los grupos económicos, para financiar
unas costosísimas campañas publicitarias que con
dimentan el folklore electoral.

De todo ello resulta un juego democrático, no
sólo poco participativo, sino no representativo, que
corre el riesgo de destruirse a sí mismo. Dado el
monopolio del poder que los partidos tienen, sin du
da, sólo ellos pueden, flexibilizándose, transformar
la democracia política. De allí su gran responsabili
dad en el momento actual.

D. La consolidación de una democracia
económica y social

Pero la transformación del sistema político no sólo
impone la búsqueda de una democracia participa
tiva y más representativa, sino también, la consoli
dación de una democracia económica y social, que
le dé real contenido al sistema.

No basta, por tanto, que el sistema político se fun
damente en la consagración de una serie de derechos,
garantías y libertades, sino que tiene que estar dírt
gido a su realización plena y concreta. ¿De qué
vale la libertad económica si muy pocos tienen ac
ceso al proceso productivo? ¿De qué vale la liber
tad de tránsito si no existe un eficiente servicio de
transporte público? ¿De qué vale el derecho a la
educación y a la salud, si no hay cupo en los insti
tutos educativos o no hay camas en los hospitales?
¿Para qué sirve el derecho de propiedad si muy po
cos son propietarios? ¿De qué vale la libertad de
expresión del pensamiento, si no hay medios donde
expresarlo, por el control, de los mismos, por gru
pos privados movidos por los solos intereses de los

70



anunciantes? La verdadera esencia del sistema polí
tico democrático es que, por sobre todo, debe ser
un gobierno para el pueblo, y para ello, debe ac
tualizar y hacer efectivos, además de los derechos
políticos, los derechos económicos y sociales.

2. Las transformaciones del sistema de gobierno

Pero, sin duda, para consolidar en Venezuela un
Estado Democrático y Social de Derecho, no basta
con transformar el sistema político, para hacer de
la democracia un sistema fuerte, particlpativo, re
presentativo y de contenido económico y social. sino
que resulta indispensable que dicho sistema encuen
tre su soporte en un sistema de gobierno que ase
gure el ejercicio efectivo de la autoridad. Es necesa
río, dijimos, un gobierno que gobierne, y para ello,
hay que sincerar, definitivamente, tanto las rela
ciones entre el Congreso y el Ejecutivo, como sus
respectivas competencias.

A. La búsqueda de un nuevo poder
parlamentario

En efecto, el Congreso en Venezuela, siguiendo
la ortodoxia liberal del siglo pasado, fue concebido
como un órgano político, de legislación y de con
trol de la Administración Pública, dentro de un
balance de poderes que tendía a debilitar el poder
del Estado, a través de mutuos frenos y contrapesos.
Ese esquema quedó en la historia, y en la actualidad
no responde a la realidad.

En efecto, en primer lugar, el Congreso no par
ticipa, efectivamente, en la definición de las grandes
opciones políticas de desarrollo económico y social
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del país. Los planes de desarrollo no se someten a
su conocimiento y discusión, y a pesar de la suje
ción parlamentaria de nuestro sistema presidencial,
las votaciones en el Congreso se reducen, en la ma
yoría de los casos, a una mera formalidad.

En segundo lugar, nuestro Congreso no legisla:
la legislación básica de este país en los últimos cua
renta años, ha sido dictada por el Poder Ejecutivo,
mediante Decretos Leyes, de facto o de derecho,
pero en definitiva, mediante actos ejecutivos con
fuerza y valor de ley. Las pocas leyes que aprueba
el Congreso son leyes aprobatorias de convenios in
ternacionales, y excepcionalmente sanciona leyes, que
han sido proyectadas por el Ejecutivo, y cuyos cua
dros, inclusive, redactan los proyectos de informes
de las Comisiones parlamentarias respectivas. Las
Cámaras Legislativas, por tanto, en realidad, no le
gislan.

En tercer lugar, las Cámaras tampoco controlan
a la Administración. Para ejercer auténticas fun
ciones de control, las Cámaras Legislativas tendrían
que tener una composición más representativa de la
población y la ciudadanía. El control partidario de
las mismas, en realidad, traslada el ejercicio del
control a los partidos políticos y dentro de ellos, a
sus maquinarias. La consecuencia es evidente: se
controla solo en la medida en que interesa a las ma
quinadas partidistas, interés que es cambiante, por
supuesto, conforme cambian las correlaciones po
líticas.

El Congreso, por tanto, no hace lo que debería
hacer, o lo hace mal; y esto plantea su reformula
ción. Ante todo debe convertírselo en un órgano
político, que participe, efectivamente, en la conduc
ción del país. Es dicho órgano el que, en represen
tación del pueblo, debe definir la estrategia de desa
rrollo y las grandes opciones políticas que plantea.
Para ello, debe aprobar los lineamientos de los pla-
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nes quinquenales conforme a la estrategia que tam
bién debe definir. Por otra parte, deben sincerarse
sus funciones legislativas: debe, en general, reducir
se a sancionar leyes medidas, leyes programas, le
yes de orientación, leyes cuadro, de contenido gene
ral que orienten y autoricen al Ejecutivo para legis
lar, conforme a sus prescripciones políticas. Por úl
timo, deben reforzarse sus poderes de control sobre
el Ejecutivo y la Administración Pública, dotándo
selo de mecanismos adecuados para ello, y varián
dose, mediante las modificaciones del sistema polt
tíco señaladas, su composición. Solo siendo realmen
te representativos podrán los miembros del Congre
so ejercer sus funciones de control.

B. La consolidaci6n de un Ejecutivo
fortalecido y responsable

La crisis parlamentaria y las transformaciones que
deben introducirse en el Congreso conllevan, nece
sariamente, una transformación del Ejecutivo, el
cual, si bien debe ser fortalecido, implica y plan
tea la posibilidad de que se exija su responsabi
lidad y de que sea efectivamente controlado.

Las labores legislativas del Poder Ejecutivo, si
guiendo la orientaci6n universal que plantea la prí
mecía del Ejecutivo, deben ser consolidadas. En el
futuro, los Decretos-Leyes y la delegación legisla
tiva, deben caracterizar la acción política del Eje
cutivo, ya que s610 así se puede asegurar la opor
tunidad de la regulación, pero siempre que se re
fuerce, como se dijo, la función politico-ortentadora
del Congreso. El fortalecimiento del Ejecutivo, por
otra parte, exige, como también se dijo, la amplia
ción de los mecanismos de control del Congreso.
Aquél no puede fortalecerse si no es controlado y
no se le exige responsabilidad. Ambos elementos
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son consustanciales: sin una transformación del Par
lamento, el fortalecimiento del Ejecutivo sería una
insensatez, y más bien, conduciría a consolidar al
Ejecutivo díscolo e irresponsable que padecimos
durante años.

Pero un sistema de gobierno que redefina las fun
ciones del Parlamento y del Ejecutivo, tampoco es
viable, aisladamente, como instrumento de un Es
tado Democrático y Social de Derecho, si no se
racionaliza, políticamente hablando, el sistema ad
ministrativo. Este es el principal instrumento de go
bierno, y un gobierno será bueno o malo, según el
sistema administrativo del cual disponga. En el mo
mento actual, está planteada, también, la introduc
ción de transformaciones profundas en el mismo,
para no seguir gobernando mal, tal y como se ha
hecho en el último lustro.

3. Las transformaciones del sistema
administrativo

En efecto, nuestro sistema político-administrati
vo actual se caracteriza por estar excesivamente con
centrado en la Presidencia de la República y por
estar excesivamente centralizado en el nivel nacio
nal. Se impone por tanto, la búsqueda, tanto de una
desconcentracíón del poder del Presidente como de
una descentralización del Poder Nacional.

A. La búsqueda de una deeconceraracton
del poder presidencial

En efecto, en los últimos años hemos presenciado
la consolidación, en nuestro país, de una presidencia
cuasi-imperial, mesiánica, mágica, propia de ilu
minados, que nos presenta al Presidente como un
oráculo: el Presidente todo lo sabe, y sólo él sabe;
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el Presidente todo lo decide, y sólo él decide. Los
Ministros, los Presidentes de entes descentralizados,
los gobernadores, aparecen como meros amanuenses,
quienes sólo hacen lo que el Presidente les dice, y
no hacen nada, sin llevar los asuntos, aun los más
elementales, al Presidente. Algún ex-Ministro del go
bierno, inclusive, en un insulto sin precedentes a
la función ministerial, al aclarar públicamente el
carácter de su sumisión total al Presidente, llegó a
declarar públicamente que estaba dispuesto a cor
tar cabezas, si éste se lo pedía.

La concentración de todas las decisiones en el Pre
sidente no sólo obstaculiza el funcionamiento de la
Administración por la dilación o ausencia de toma
de decisiones; no sólo ha producido una falta de
respeto de los niveles inferiores de la Administración
en las decisiones del Presidente, al lncnmplírlas y
al no haber seguimiento de la ejecución; sino que
hu ploduüdo una degradaüón de \a jerarquia mi
nisterial. Los Ministros han perdido responsabilidad
sobre los sectores que deberían gobernar pues el
Presidente no s610 es quien nombra los directivos de
los entes descentralizados, sino quien recibe la ma
yoría de sus cuentas.

Los Ministros, por tanto, ya no gobiernan, y el
Consejo de Ministros es una asamblea de convidados
de piedra donde sólo el Presidente discurre.

Una Presidencia como ésta, es incapaz de condu
cir al país en forma adecuada y de ella, en todo
caso, sólo encontramos sus símiles en los nuevos
países africanos, donde, al decir de un ex-Minis
tro del actual gobierno, los Presidentes pretenden
tener "las soluciones totales para los problemas de
sus países, del tercer mundo y del mundo entero"
(Véase R. Escovar Selom, "Discurso en la Cámara
de Diputados en el debate sobre el Mensaje Presi
dencial", en El Nacional, Caracas 13 de mayo de
1978, p. 0-22).
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Se impone, por tanto, la indispensable y urgente
tarea de desconcentrar la Presidencia de la Repú
blica. Para ello. ante todo, debe revalorizarse la fun
ción ministenal: los Ministros tienen que volver a
gobernar, y en general, salvo en las grandes deci
siones nacionales, s6lo ellos deben gobernar su sec
tor. Siendo imposible en nuestro país, en la actuali
dad, separar, constitucionalmente, la jefatura del Es
tado de la jefatura del gobierno, el Presidente debe
tender a asumir plenamente su papel de Jefe del
Estado, y hacer que los Ministros gobiernen sus res
pectivos sectores. Un Presidente no tiene por qué
saber de todo y decidir todo; lo normal es lo con
trario, y para gobernar es que están los Ministros.
En estos es que debe desconcentrarse el poder de
la Presidencia revítalízándose la función ministe
rial. Sólo un gran poder ministerial podrá poner
orden sectorial ante el gran desmembramiento que
se ha operado en la Administración Nacional, con la
creación de tantos y tantos institutos autónomos y
empresas del Estado.

La reforma administrativa, por tanto, debe estar
signada por la búsqueda de la desconcentración de
la Administración Pública para, por supuesto, po
nerla al servicio de los ciudadanos.

B. La búsqueda de una desccntralizacíon
del Poder Nacional

Pero no sólo está planteada, en nuestro país, ur
gentemente, la desconcentración del poder presiden
cial, sino también, la descentralización del Poder
Nacional.

En efecto, a pesar de la forma federal del Estado
venezolano, este se caracteriza, contradictoriamente,
por una excesiva centralización del poder político,
económico, administrativo y jurídico en los niveles
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nacionales. La provincia, en Venezuela, no existe,
sino como objeto de dádivas de parte de los niveles
nacionales. En este sentido, los Estados y Municipios
reciben mendrugos pero no participan efectivamen
te en los asuntos y tareas del desarrollo del país, al
no tener poder político ni administrativo, salvo en
asuntos domésticos y Iocalistas. Son, a lo sumo, cen
tros de control y reparto burocrático en beneficio de
las maquinarias partidistas, pero muy poco, efecti
vamente, hacen en beneficio de las colectividades.
En esas estructuras, el pueblo no participa; al con
trario, las soporta, e inclusive, ha sido frente a ellas
que se han venido formando cuerpos intermedios,
realmente partícípativos, como las asociaciones de
vecinos y residentes. Su origen próximo está, paradó
jicamente, en la búsqueda de una protección contra
las arbitrariedades de la autoridad municipal.

Se hace imprescindible descentralizar el Estado
Venezolano para acercarlo al ciudadano, pero cier
tamente, la descentralización, en Venezuela, es difí
cil efectuarla hacia las actuales divisiones terri
toriales. Los Estados de nuestra Federación no res
ponden a las exigencias del proceso de desarrollo ac
tual de Venezuela; su origen es meramente histórico,
y la efectividad que pudieron tener, en la Venezuela
caudíllísta-regíonal-feudalísta del siglo pasado, hoy
es inexistente. Para descentralizar el Estado se impo
ne la institucionalización de los nuevos niveles te
rritoriales que la misma realidad del país nos va
mostrando, y que se configuran en las Regiones.
Los Andes, el Zulia, Guayana, Oriente, Centro-Oc
cidente, Los Llanos, el Centro, el Sur, la Capital,
son ámbitos regionales que, como nuevos niveles de
descentralización política tendrán, en el futuro, que
sustituir al solo nivel estadal.

Cuando estos niveles regionales como nuevos ám
bitos de descentralización política se establezcan, es
que podrá pensarse en la elección por vía de sufra-
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gio de los nuevos gobernadores de regiones autó
nomas.

Pero antes de plantearnos la eliminación de los
Estados, es necesario crear la conciencia regional,
administrativa y políticamente hablando. La re
gionalización política, por tanto, tiene que estar
precedida, en un proceso que necesariamente es de
largo plazo, por una regionalización polítíco-admínts
tratíve, que fortalezca el federalismo y que permi
ta la participación de los Estados en el proceso de
desarrollo nacional, a través de una desconcentra
ción regional del Poder Nacional, en la cual los Go
bernadores readquieran el papel de agentes del Eje
cutivo Nacional, que perdieron hace varias décadas.
La revitalización de los Gobernadores sólo será posi
ble cuando se los encargue de coordinar, a nivel
regional, las tareas del Poder Nacional en las regiones.

En el momento actual, sin duda, es en la regio
nalízacíón administrativa, paralelamente al reforza
miento del poder de los Estados, donde debe iniciar
se el proceso de descentralización territorial del Esta
do Venezolano.

Pero el problema del centralismo del Estado no
sólo plantea el cuestíonamiento de las estructu
ras estadales y la búsqueda de una regionalización,
sino la necesaria y urgente reforma del régimen lo
cal. El Municipio, hoy, lejos de ser la unidad po
lítica primaria y autónoma dentro de la organiza
ción nacional, en el sentido de que deberia ser el
centro de la participación política y de realización
de la democracia por el ciudadano, es el centro del
abuso de poder local, donde los caciques y caudi
llos regionales detentan la autoridad.

Se impone, por tanto, la reforma del régimen lo
cal para, hasta cierto punto, crear la vida local. Es
ta sólo existe, con ese nombre, en la Constitución,
pero en la realidad no funciona, al no estar estable
cidos los mecanismos de participación ciudadana,
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ya mencionados; y al no tener virtualmente el ciuda
dano-vecino, vinculado a su comunidad, y solidario
de su destino.

El Municipio, entonces, polfticamente debe con
cebirse como el centro primario de participación
política y de ejercicio de la democracia; y adminis
trativamente, como la unidad territorial menor para
la prestación de servicios y la atención a la comu
nidad. Por ello, la reforma del régimen local es po
lítica y administrativa, y sólo así, podrá dar origen
a un gobierno local, participativo, con, por y para
la comunidad avecindad.

4. Las transformaciones del sistema de control

Pero las exigencias para la configuración de un
Estado Democrático y Social de Derecho en Vene
zuela, tal y como lo hemos descrito, no sólo impli
can la transformación del sistema político, del sis
tema de gobierno y del sistema administrativo, sino
también, del sistema de control de la actuación de
ese Estado.

Un Estado poderoso, fuerte, con el papel de con
formador de la realidad política, económica y so
cial del país, no puede ser un Estado incontrolado e
irresponsable. Es elemental, en la concepción jurí
dica del Estado, considerar que a mayores poderes
y prerrogativas estatales, es indispensable prever
también, mayores controles a su actuación. Un go
bierno fuerte, por tanto, requiere, ante todo, de
una contrapartida de control, en un Poder Judicial
realmente autónomo e independiente, y de la pre
visión de nuevos controles públicos y populares de
la acción del Estado.
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A. La consolidación de un Poder Judicial
autónomo e independiente

El Poder Judicial, en efecto, es la garantía del
funcionamiento de un régimen democrático, pero
para ello. ese Poder Judicial debe ser independien
te del gobierno y autónomo en su decisión, sujeto
sólo a la ley. En nuestro país, lamentablemente, he
mos sido testigos, durante los últimos años, de los
más variados atentados a la independencia de los
jueces, por intromisiones e interferencias del Poder
Ejecutivo; y de una atenuación de la autonomía del
mísmo, derivado de una penetración político-parti
dista en la designación de los jueces, los cuales, en
algunos casos, resultan dependientes, en sus deci
siones, de actuaciones extrañas a la judicatura.

Se impone, en un Estado Democrático y Social
de Derecho, el restablecimiento de la autonomía
e independencia de los jueces, mediante el estable
cimiento de una carrera judicial a la cual se tenga
acceso, solo mediante concurso, y que permita es
tructurar un cuerpo jurídico elítesco protegido, que
asegure el ejercicio del control judicial sobre el Go
bierno y la Administración.

Pero para que ese control resulte efectivo, ade
más de asegurarse la autonomía e independencia
judiciales, debe democratizarse la justicia; es decir,
debe abrírsela y asegurar el acceso, a los órganos
judiciales, de todas las capas y estratos de la pobla
ción. El recurso a la justicia, entonces, debe entrar
en las costumbres del individuo: éste se convertirá
realmente en ciudadano, cuando frente a las arbi
trariedades del Gobierno y la Administración, tenga
la conciencia y la seguridad de que obtendrá pro
tección judicial. Para ello, habrá que generalizar
los controles jurisdiccionales de la Administración,
descongestionando los órganos judiciales superiores,
y regular, de una vez por todas, el recurso de am
paro.
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B. La búsqueda de nuevos controles
públicos

Pero si bien debe democratizarse y generalizarse
la justicia, asegurándose la autonomía e indepen
dencia judicial, ello no implica que el único meca
nismo de control que es necesario regular en el
Estado Democrático y Social de Derecho sea el
control jurisdiccional. Los derechos individuales y
libertades públicas, además de poder ser ampara
dos judicialmente, requieren de una protección vi
gilante y permanente de parte de contralores pú
blicos autónomos e independientes de los clásicos
poderes del Estado. La figura del Contralor Público
de las libertades y derechos, encuentra consagra
ción formal, en Venezuela, en la Fiscalía General
de la República, organismo que, además de ejercer
el Mínísterio Público, debe velar por el respeto de
Jos derechos y garantías constitucionales y la exac
ta observancia de la Constitución y de las leyes por
el Estado y sus instituciones. Estas atribuciones, sin
embargo, aún no se han desarrollado completa
mente, por lo que deben ser asumidas plenamente
en el futuro. Sólo pueden contrarrestarse los nuevos
y más amplios poderes estatales, con también nue
vos y más amplios poderes de control a cargo de
órganos públicos autónomos e independientes. El
Fiscal General de la República es uno de ellos, y
sus poderes deben ser reforzados.

C. La búsqueda de un control efectivo
contra la corrupción

Pero el reforzamíento de los controles públicos y
jurisdiccionales respecto de la actuación del Estado,
no deben agotar la necesaria transformación del sts
tema de control que requiere el Estado Democrétí
ca y Social de Derecho. Se impone una búsqueda
particular para el establecimiento de un efectivo
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control contra la corrupcron administrativa. Es este,
sin duda, uno de los aspectos que mejor muestra
la debilidad del Estado en Venezuela.

Todos los líd-eres políticos y de la Sociedad hablan
contra la corrupción y prometen luchar contra ella,
pero la colectividad yesos mismos líderes saben que
ella está presente en todos los niveles, producto de
un facílísmo sin precedente, de la degradación del
trabajo y de un encubrimiento cómplice de las ma
quinarias de los partidos.

En Venezuela, ahora, lamentablemente, ganarse
la vida y hacer fortuna trabajando duramente, pa·
rece tm signo de cretinismo. Lo que se promueve y
nos venden todos los días los medios de comunica
ción, es la vida fácil, el enriquecimiento súbito, la
desvalorización del trabajo. Allí está el caldo de
cultivo de la corrupción, que no sólo se manifiesta
a nivel del sector público sino del sector privado.

La lucha contra la corrupción debe comenzar por
la revalorización del trabajo, y en esto la responsa
bilidad fundamental la tiene el Estado. No se puede
seguir desarrollando una política populista que pro
mueva el ausentismo laboral, protegiendo sus con
secuencias lógicas; que asegure el pago de presta
ciones sociales a los funcionarios destituidos por
corrupción administrativa; o que enaltezca el enri
quecimiento fácil.

Por otra parte, en el seno del sector público, seve
ras medidas deben ser desarrolladas contra el enrí
quecimíento ilícito. En lugar de estar pensando en
regular rentas presuntas a efectos fiscales, deben,
sí, regularse enriquecimientos presuntos a los efec
tos del control contra la corrupción. Sólo así, invir
tíéndose la carga de la prueba, podrá la sociedad
protegerse de estos pillos de cuello blanco, que nor
malmente no son los altos funcionarios, y que usu
fructúan la cosa pública, directa o indirectamente,
en forma ilícita.
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V. CONCLUSION

Estoy consciente de que ésta ha sido una larga
exposición la cual, a pesar de mis esfuerzos, no
pude reducir. Es más, en mis intentos, de lo que me
convencí es de que han quedado muchos plantea
mientos por formular o por desarrollar. Nuestra ta
rea política, en el futuro, estoy claro, debe dedi
carse a ello. Esa es la tarea, por otra parte, de nues
tra generación.

Para asumirla, en todo caso, debemos tener con
ciencia de una situación crucial: en veinte años, he
mos establecido en Venezuela, un régimen demo
crático y las bases para la cimentación de un Esta
do Democrático y Social de Derecho; pero esa ta
rea ha sido parcelada, la sociedad entera no está
involucrada en ella, y ese Estado y el régimen de
mocrático, por falta de participación política y de
solidaridad y disciplina social, corren el riesgo de
asumir el comportamiento de aquel fabuloso animal,
al cual se refería Maurice Duverger, el "Catoblépas",
tan estúpido, que se comía sus propios miembros sin
siquiera darse cuenta. (Véase en Las dos caras de
occidente, Barcelona 1972, págs. 278 y 279). Nues
tro Estado, y la democracia, corren el riesgo de esta
autofagía, si no se les transforma y readapta a las
necesidades y realidades del mundo contemporáneo.
De allí la tremenda responsabilidad que tienen las
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instituciones, los partidos políticos y todos los gru
pos e individuos en el momento actual venezolano:
la responsabilidad, nada menos que de la supervi
vencia de la democracia, mediante su transforma
ción.
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SEGUNDA PARTE

Los Condicionamientos Políticos
de la Administración Pública



I. INTRODUCCION

La Administración Pública es, por excelencia, el
instrumento de la acción política del Estado, pues
los organismos que la integran tienen a su cargo la
ejecución cancreta de los fines de la sociedad.

Por tanto, la Administración Pública debe estu
diarse como un instrumento de la política que, como
tal, está condicionado por el ambiente político.

En los países latinoamericanos, en la actualidad,
los fines de la Sociedad y del Estado se pueden
identificar, globalmente, con los fines del desarrollo
económico y social, los cuales no se limitan al solo
crecimiento o expansión económica, sino que se
identifican, también, con la búsqueda de una más
equitativa redistribución del ingreso y de la rique
za para lograr el bienestar a través de la elevación
del nivel de vida de la población; con la protección
del ambiente para la elevación de la calidad de la
vida; con la plena utilización y desarrollo de los re
cursos humanos; y con la mejor utilización de los re
cursos naturales en beneficio colectivo.

Estos objetivos de desarrollo, no sólo económicos,
sino sociales y físicos se tiene conciencia de que s610
pueden ser logrados con la decisiva intervención del
Estado. El desarrollo, en esa forma entendido, en
nuestros países no puede ser logrado por las solas
manifestaciones espontáneas de las fuerzas del rner-
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cado o por los solos vaivenes de las "leyes natura
les" de la economía y de la sociedad. Se tiene la
clara conciencia, ya, frente a los tradicionales con
dicionantes ideológicos del siglo pasado, de que
el Estado y su Administración Pública tienen que
ser los conductores del proceso de desarrollo, pues
sólo el sector público está en la posición y capaci
dad para tener la visión e información necesaria
mente global de la economía y de la Sociedad, indis
pensable para la toma de decisiones; y también, sólo
el Estado tiene el poder necesario para asignar y
ordenar los generalmente escasos recursos con el
objeto de acelerar el desarrollo, o para orientar los
medios económicos, financieros y monetarios con el
objeto de volcarlos al logro del bienestar social.

La Administración Pública, por tanto, como íns
trumento de la acción política del Estado, constítu
ye la piedra angular del proceso de desarrollo eco
nómico. Por ello, quienes hemos tenido la oportu
nidad de conocer y estudiar, tanto teórica como
prácticamente en funciones gubernamentales, a la
Administración Pública latinoamericana, estamos con
vencidos de que son, precisamente, nuestras Ad
ministraciones Públicas, las que se configuran como
el mayor obstáculo al desarrollo. Este convencimien
to, lamentablemente, aún no lo tienen quienes se
han movido en el terreno puro del activismo polí
tico.

En nuestros países, sin duda, la Administración
Pública debe verse como uno de los factores real
mente determinantes del proceso de desarrollo, por
lo que sin su profunda transformación, la vía del
desarrollo o permanecerá cerrada o será muy difi
cultosa o dispendiosa. Por ello, es claro, necesitamos
de una Administración Pública efectiva, eficiente y
eficaz para la realización de los planes de desarro
llo. De allí que también, la Administración Pública
en nuestros países no s610 deba adaptarse a los cam-
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bias políticos, econ6micos y sociales que se han su
cedido en las últimas décadas, sino que también
debe ser un agente de los cambios, los cuales en mu
chos casos, sólo ella puede provocar. Por ello, nece
sitamos desarrollar una Administración capaz de
administrar el desarrollo. He allí el gran reto de
nuestros países.

Pero, ¿cuál es la realidad actual de nuestras Ad
ministraciones Públicas? Por tratarse de un instru
mento de acción política, la Administración Públi
ca latinoamericana tiene una serie de característi
cas, resultantes del condicionamiento que el am
biente político ejerce sobre ella.

Nos interesa, en esta charla, destacar algunos de
los condicionantes políticos que caracterizan a las
Administraciones Públicas latinoamericanas, y que
les dan una configuración particular en relación a
los países del tercer mundo o denominados en vías
de desarrollo.
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II. LA INDEPENDENCIA POLlTlCA y LA
INTEGRACION SOCIAL DE LOS
PAISES LATINOAMERICANOS, Y
SU REPERCUSION EN LA
ADMINISTRACION PUBLICA

El primer elemento condicionante de la Adminis
tración Pública latinoamericana, es uno de carác
ter histórico-político, derivado de la independencia
política de nuestros países.

En efecto, la independencia política de los países
latinoamericanos se logró en el primer cuarto del
siglo pasado, es decir, hace más de dento cmcoerne
años. Durante ese lapso, no sólo se estructuraron y
consolidaron instituciones políticas propias, sino que
se produjo, en general, un proceso de integración so
cial que abarcó todos los ámbitos de la sociedad.
Durante muchos años, sin embargo, en algunos paí
ses, oligarquías sociales y económicas han ejercido
todo su poder para el mantenimiento del statu qua
y la conservación de privilegios, generalmente vino
culadas con la propiedad de la tierra. Sin embar
go, estas oligarquías tienden a desaparecer, por
fuerza de los cambios políticos que en nuestros paí
ses se suceden frecuentemente.

La llamada indigenización de la Administraci6n
Pública en los nuevos Estados Africanos y Asiáticos,
puede decirse que se produjo en nuestros países la
tinoamericanos desde el mismo momento de la inde
pendencia: las oligarquías criollas asumieron el po
der, a partir de 1811, y consolidaron gobiernos con
servadores.

91



Las sucesivas revoluciones sociales que en muchos
de nuestros países se verificaron en los últimos cien
años, produjeron una integración social que favore
ce la movilidad de la población basada en el ígualí
tarísmo. Con muy contadas excepciones, esta es la
situación general de los países latinoamericanos.

Esto ha provocado sus consecuencias en la Admi
nistración Pública de los países latinoanaericanos:

En primer lugar, esta se formó a partir de la pri
mera mitad del siglo pasado, abandonando las mo
dalidades administrativas españolas, adoptando co
mo modelo las instituciones administrativas de la
postrevolución francesa; las orientaciones federa
listas de la revolución norteamericana; y las posícío
nes negativas de la intervención del Estado propias
de la revolución industrial. La Administl:ación débil
y abstencionista del siglo pasado fue progresivamen
te transformándose, con motivo de los condiciona
mientos económicos y sociales, a la par que fue cam
biando la concepción liberal que tenía como sopor
te. Las revoluciones socio-políticas de principios de
siglo, la crisis de los años treinta y las grandes trans
formaciones de la postguerra, tuvieron, en nuestras
Administraciones Públicas, tanta influentia como la
que se manifestó en las Administraciones Públicas
de los Países Europeos y de Norteamérlca. La Ad
ministración Pública latinoamericana fUe cambian
do a medida que se produjeron cambios económicos
y sociales, y por tanto, la actual es el resultado de
un largo y lento proceso de transformación y con.
solidacíón, cuyo resultado ha dado orig~n a institu
ciones administrativas realmente propias, muy ale
jadas de las instituciones coloniales, cuyo significado
sólo quedó en la historia.

Por otra parte, la integración social que se ha
operado en nuestros países a través de siglo y medio
de vida independiente, ha provocado una importan
te coherencia étnica y racial basada en el mestizaje
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y un igualitarismo arraigado desde las luchas socia
les del siglo pasado. Como consecuencia de ello, uno
de los signos de muchas sociedades latinoamericanas
es la movilidad social, y la inexistencia de estructuras
tribales y oligárquicas arraigadas. No se plantean
en los países latinoamericanos, por tanto, limitacio
nes al acceso a la Administración Pública ni a las
instituciones políticas, por razones tribales, político
sociales o religiosas. Las viejas oligarquías econó
micas y sociales progresivamente fueron sustituidas
por las nuevas oligarquías políticas contemporáneas:
los partidos políticos, quienes si tienen una gran
influencia en la Administración Pública.
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III. EL CENTRALISMO POLITICO y LA
ADMINISTRACION PUBLICA
LATINOAMERICANA

El segundo elemento de carácter político condício
nante de la Administración Pública de los países la
tinoamericanos es el centralismo que caracteriza sus
instituciones políticas desde comienzos del presente
siglo.

En efecto, los países latinoamericanos, al lograr
su independencia, por la influencia del sistema es
pañol, políticamente eran países disgregados. El Ie
deralismo, que acompañó la formación de muchos
de nuestros Estados Nacionales durante el siglo pa
sado, respondió a una realidad política: la necesidad
de integrar unos países disgregados en Cabildos-Es
tados o en Provincias aisladas, y por tanto, altamente
descentralizados. El caudillismo latinoamericano del
siglo pasado, tuvo su ropaje institucional en el fede
ralismo, y perduró hasta que se produjo la integra
ción política de nuestros países.

A comienzos del presente siglo, en general, se pro
duce en casi todos nuestros países, el proceso de cen
tralización política, con la eliminación de los caudi
llos regionales y locales. El centralismo tuvo causas
diversas: en unos casos fue obra de un dictador, en
otros, de un partido político mayoritario. Pero, en
todo caso, la integración nacional y el desarrollo de
los medios de comunicación dieron origen a nuevas
formas políticas altamente centralizadas.
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En relación a la Administración Pública, esto pro
dujo cuatro consecuencias: en primer lugar, una cen
tralización administrativa; en segundo lugar, una
concentración administrativa; en tercer lugar, el de
bilitamiento de la Administración municipal: y en
cuarto lugar, la ausencia de participación de los ad
ministrados.

1. La centralización de la
Administración Pública

Una de las características de la Administración
Pública de los países de América Latina, es la exce
siva centralización de la autoridad política y de las
decisiones administrativas, en los niveles nacionales,
incluso, en las repúblicas formalmente federales. Con
razón, de éstas se ha dicho que son Repúblicas Fe
derales Centralizadas, en las cuales el poder polí
tico, administrativo y jurídico no es compartido por
los entes regionales o locales.

Esta centralización administrativa ha implicado
que todas las decisiones concernientes a asuntos y
problemas estrictamente locales, no se resuelven en
Ja región respectiva, sino a nivel nacional producíén
se un embotellamiento intolerable, Así, hay una sub
administración en las regiones y entidades locales,
confrontada con una sobreadministración a nivel
nacional.

Esta situación ha provocado diversas consecuen
cias: una confrontación demasiado evidente, en ma
teria de desarrollo, entre los niveles locales o regio
nales y el nivel nacional; y la carencia de recursos
humanos suficientes y eficientes a nivel local o re
gional, para asumir los programas de desarrollo. Esto
provoca un círculo vicioso: no se descentraliza la
toma de decisiones sobre asuntos estrictamente re
gionales, porque no hay suficientes recursos huma
nos dispuestos en ese nivel; pero no habrá nunca



un desarrollo adecuado de recursos humanos a nivel
local o regional, si no se descentraliza, efectivamen
te, el poder de decisión.

En esa forma, progresivamente, las Federaciones
latinoamericanas y las otras formas de descentrali
zación político-territoriales fueron vaciadas de con
tenido, quedando como un ropaje formal de una
forma centralizada de Estado. Los niveles regionales
estadales-provinciales-departamentales fueron redu
cidos a la casi inexistencia autonómica, por una pér
dida progresiva de competencias, resultando de to
do, una asunción de competencias por los niveles
nacionales y, en algunos casos, municipales. La Ad
ministración Nacional, así, se convirtió en una admi
nistración paternaltsta en relación a las entidades
regionales y locales, que progresivamente pasaron a
depender de aquella, incluso, financieramente, cons
tituyendo, además, el nivel municipal, un ámbito
inadecuado para la descentralización.

Por ello, uno de los retos planteados a las Admi
nistraciones Públicas contemporáneas de América
Latina, es el de la descentralización, con el objeto
de hacer participar, en los procesos políticos y ad
ministrativos de nuestros países, a las regiones y co
munidades. Tenemos que correr el riesgo de la des
centralización, revitalizando los niveles federales au
tónomos o creando regiones autónomas, y sólo así
podremos rehacer, en el interior, nuestros países.

2. La concentración de la Administración
Pública

Pero además de la centralización, otra de las ca
racterísticas del sistema administrativo de los países
latinoamericanos, es el de la excesiva concentración
administrativa en los niveles superiores del Poder
Ejecutivo.
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Desde el plinto de vista político, en efecto, una de
las características del sistema de gobierno de los
países latinoamericanos, es el presidencialismo; y el
presidencialismo, administrativamente hablando, ha
provocado una excesiva concentración de las decisio
nes político-administrativas en la Presidencia de la
República.

El Presidente de la República, en nuestros países,
tradicionalmente, sea en los regímenes de facto dic
tatoriales, al asumir todos los poderes públicos, sea
en los regímenes de derecho, al maximizarse el pre
sidencialismo, ha concentrado el poder de decisión
en materialmente todos los asuntos del Estado. El
Presidente, así, en algunos casos, no sólo es el Jefe
del Estado y del Gobierno, sino que en muchos ca
sos es, además, a la vez, el Gobernador de Estado
o Provincia, el Prefecto de los Distritos y el Jefe Oi
vil de las poblaciones. El Presidente todo lo decide.

Así, paralela al centralismo a nivel nacional, se
ha producido una concentración administrativa en
la Presidencia que paraliza y entraba el funciona
miento de la Administración y el proceso de toma de
decisiones, relegando, en algunos casos, a los Minis
tros a posiciones subalternas o secretaríales.

En Administraciones que cada vez más se tornan
complejas y omnipresentes, es indudable que otro
de los retos planteados, es el de la desconcentración
administrativa, de manera que los Ministros asuman
plenamente el Gobierno de los diversos sectores ad
ministrativos, y se traslade, además, el poder de
decisión de los asuntos nacionales que conciernen
a regiones o ámbitos locales, a las unidades descen
tralizadas de la Administración Nacional en dichos
ámbitos regionales o locales.

Se impone, por tanto, la realización de un amplio
proceso de delegación de atribuciones y de descon-
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centraci6n administrativa, con el objeto de hacer
presente a la Administración Pública en todos los
sectores y en todos los niveles territoriales.

3. La debilidad de la Administración Municipal

La tercera consecuencia administrativa del cen
tralismo político ha sido el debilitamiento progresí
vo de las instituciones administrativas municipales.
El centralismo administrativo y la concentración del
poder en el Poder Ejecutivo Nacional han hecho per
der al Municipio su rol de unidad política, primaria
y autónoma en la organización de las instituciones
de nuestros paises.

América Latina fue, ciertamente, independizada
por la acción de sus Municipios, y durante buena
parte del siglo pasado, fue un continente de una
intensa vida municipal. Ello, sin embargo, quedó en
la historia. No sólo el Municipio perdió autonomía
política, sino que progresivamente le fueron arreba
tando competencias en materias antaño propias de
la vida local, que se nacionalizaron en virtud del
proceso de centralización.

Así, las Administraciones Municipales latinoame
ricanas son en la actualidad, los ejemplos más ca
racterísticos, de administraciones inservibles, vacia
das de competencia, de carácter ineficiente, y do
minadas por partidos políticos o grupos con solas
apetencias burocráticas.

La reforma administrativa en América Latina de
berá abarcar también, al Municipio, para hacerlo, no
sólo una institución administrativamente eficiente,
sino el centro de la vida y participación democráti
cas de nuestros países.
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4. La ausencia de participación de la comunidad
en la Administración Pública

Otra de las consecuencias del centralismo político
en relación a la Administración Pública Latinoame
ricana, ha sido la ausencia de participación efectiva
de los administrados en la formulación y ejecución
de las tareas administrativas.

Los países latinoamericanos, en este sentido, tra
dicionalmente se han caracterizado por una ausen
cia casi absoluta de participación política, lo cual
no sólo es cierto en los regímenes autocráticos o dic
tatoriales, sino en los regímenes democráticos. En
estos no ha existido una auténtica democracia partí
cípatíva, sino, en general, una democracia formal. La
Sociedad no ha sido organizada para la participación
y el abismo entre el ciudadano y el Estado se ha
abierto en forma desmesurada. La prueba de la au
sencia de participación política está, en general, en
la debilidad del régimen local o municipal.

Pero la ausencia de participación política está
acompañada, también, de una ausencia de partici
pación de los administrados en la formulación o eje
cución de actividades administrativas. El ciudada
no, como usuario, consumidor o simplemente vecino
de una comunidad, en general, no es llamado ni con
sultado acerca de la marcha del servicio público, la
comercialización de los bienes o la ordenación de
los asuntos vecinales. El ciudadano, en general, no
ha sido organizado para Ja participación; está ausen
te de la marcha del aparato administrativo; y no par
ticipa efectivamente en su gestión. Sólo participan,
realmente, como se indicará más adelante, los grupos
de presión organizados, económicos o sindicales, sin
que ello sea provocado por la propia Administración.
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IV. LA DEBILIDAD DE LAS INSTITUCIONES
POLITICAS y EL PAPEL DE
LA ADMINISTRACION PUBLICA

El centralismo político, con sus consecuencias, la
centralización y concentración administrativas, el de
bilitamiento del régimen municipal y la ausencia de
participación, ha provocado, además, UD debilita
miento progresivo de las instituciones políticas del
Estado, particularmente del Poder Legislativo y del
Poder Judícíal, lo cual ha tenido una repercusión
evidente en la propia Administración Pública. Esta
ha asumido, progresivamente, un mayor rol político;
se ha convertido en una institución no sometida a
efectivos controles, y a la vez, ha sido penetrada por
los grupos de presión.

1 . El rot político de la Administración Pública
y el debilitamiento del Parlamento

El presidencialismo latinoamericano, en efecto, ha
facilitado la asunción, por la Administración Públi
ca, de un rol político evidente, derivado del debili
tamiento progresivo del papel del Poder Legislativo.

En América Latina, el Congreso como institución
política de origen popular, y que tiene a su cargo
la orientación política del Estado, ha perdido vigen
cia progresivamente, sea porque no ha existido, en
virtud de las interminables décadas de dictaduras
que nuestros países han sufrido, sea porque el pre
sidencialismo lo ha sometido. En todo caso, aun en
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los regímenes democráticos, el Congreso no ejerce
adecuadamente su papel de legislador y por ello, de
conductor político, a través de normas jurídicas, de
la sociedad; siendo progresivo el proceso de trans
ferencia y de asunción por parte del Poder Ejecutivo,
de poderes legislativos. Los Decretos-Leyes y las
diversas formas de legislación delegada, constitu
yen, en la actualidad, la forma normal de regulación
de áreas básicas del actuar social, como la econó
mica.

Por otra parte, el presidencialismo y el debilita
miento del Poder Legislativo, han acentuado el pa
pel de la Administración Pública no s610 en la eje
cución de los objetivos políticos del Estado, sino en
su formulación. La planificación, así, se ha venido con
figurando como una técnica política asumida por
la sola Administración, en la cual no participa el
Congreso. Este se ha limitado a intervenir en los
solos asuntos presupuestarios y que aun cuando con
llevan decisiones políticas, son solamente de corto
plazo.

2. La Administración Pública incontrolada

El centralismo ejecutivo y el debilitamiento de las
instituciones políticas ha provocado otra consecuen
cia de orden administrativo: la inexistencia o la de
bilidad de efectivos mecanismos de control sobre la
Administración Pública, tanto de parte del Parla
mento como de parte del Poder Judicial.

En efecto, dentro de las funciones tradicionales
del Parlamento en los regímenes presidenciales, ade
más de las de legislar, están las de control de la Ad
ministración Pública. El Congreso debe ser, por de
ñnícíón, el órgano de control político de la actividad
de la Administración. Sin embargo, este control, en
la gran mayoría de los casos, no existe, por no exis
tir un verdadero Poder Legislativo consecuencia de
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las autocracias y dictaduras militares o civiles; y en
los regímenes democráticos, es muy débil, por la
penetración y control absoluto de los partidos polí
ticos en las Cámaras Legislativas. La experiencia de
las últimas décadas en el proceso político latinoame
ricano, nos pone en evidencia que los Congresos no
han controlado efectivamente a la Administración
Públíca. Esta situación ha acentuado la irresponsa
bilidad de hecho de los Ministros y funcionarios pú
blicos, pues se tiene la seguridad de que las Memo
rias y Cuentas anuales de la gestión político-admi
nistrativa, que deben presentar a las Cámaras Legis
lativas, no son realmente estudiadas. La experiencia
muestra, además, que los mismos informes de las Con
tralorfas Generales del Estado, tampoco son respal
dados plenamente por el Parlamento.

De hecho, por tanto, políticamente hablando, la
Administración Pública de los países latinoameri
canos no tiene efectivos controles.

Pero a la debilidad del Congreso, como institución
política, también se añade la debilidad del Poder
Judicial para ejercer un efectivo control de la Ad
ministración Pública, y ello por varias razones. En
primer lugar, los países latinoamericanos no han
llegado a estructurar un auténtico y efectivo Poder
Judicial autónomo e independiente. Esto es eviden
te en los regímenes autocráticos y dictatoriales, donde
es realmente inconcebible una autonomía e indepen
dencia completas y efectivas de las Supremas Cor
tes de Justicia. En los regímenes democráticos, aun
cuando la independencia y autonomía existen. sin
embargo, en la práctica, se han minimizado debido,
sea a la intervención activa del Poder Ejecutivo en
la designación de los jueces, en unos casos; sea en
la participación y control absoluto de esa designa
ción por los partidos políticos. En estos casos, la po
litización del poder judicial es el signo más caracte
rístico de la ausencia de controles judiciales efecrí-
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vos en relación al actuar de la Administración PÚ·
blica.

3. La penetración de los grupos de presión en
la Administración Pública

La pérdida progresiva de poder político por par
te de los Congresos o Parlamentos en América La
tina, y el rol político preponderante asumido por la
Administración Pública, la han convertido en el foco
de interés de los grupos de presión. Ya los grupos de
interés no se mueven ante el Parlamento, que no
existe o es débil, sino que actúan directamente y sin
los condicionamientos políticos del régimen delibe
rante o de asamblea, ante los diversos niveles de la
Administración Pública.

En esta forma, se ha producido una penetración
progresiva de las estructuras y organizaciones eje
cutivas, por los grupos de interés con más poder polí
tico, tales como los grupos económicos y las asocia
ciones o sindicatos de empleados.

Estos grupos y gremios organizados, difícilmente
dejan de obtener las decisiones por las que presío
nan, estando la Administración, prácticamente iner
me frente a su acción. En gran número de casos,
los grupos de presión participan activamente en Co
misiones de estudio o de formulación de políticas, a
través de personas que en muchos casos están mejor
preparadas e informadas que los propios funcíona
rios públicos, logrando, en esa forma, una presión
desde dentro de la estructura administrativa, que
provoca decisiones administrativas no siempre acor
des con el interés colectivo.

4. La preeminencia de los pmtidos políticos en el
funcionamiento de la Administración Pública

El debilitamiento de las instituciones políticas en
los países latinoamericanos de régimen democrático,
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ha conducido a una preeminencia de los partidos po
líticos en relación al funcionamiento de las mismas
y de la propia Administración Pública. En otras pa
labras, el sistema de partidos en los países latino
americanos, ha tenido y tiene una influencia decísí
va, tanto en la estructura como en el funcionamien
to de la Administración Pública.

En aquellos sistemas de partido único o de partido
dominante, puede decirse que normalmente se pro
duce una simbiosis entre el partido y la Adminis
tración. El poder político está, así, inter-relacionado
con el poder burocrático, y normalmente hay una
politlzación interna de la Administración. No es que
haya un control externo del partido sobre la Ad
ministración, sino que el partido actúa, internamente,
a través de los funcionarios. Estos, normalmente, de
ben ser militantes del partido, produciéndose, en ge
neral, una confusión de roles entre el militante po
lítico y el funcionario público. Así, en los diversos
períodos de la vida política, indistintamente, el par
tido puede estar al servicio de la Administración o
viceversa. En estos casos, no puede hablarse ni se
plantea la neutralidad de la Administración Pública
en relación al proceso político.

En los sistemas democráticos multípartídtstas, en
general, la preeminencia de los partidos políticos
en el funcionamiento de la Administración Pública
ha conducido al denominado "sistema del botín",
según el cual, el partido político triunfante en las
elecciones, toma posesión de los diversos cargos y
posiciones administrativas, desplazando a los fun
cionarios del partido perdedor. Esto ha provocado
un alto grado de ineficiencia administrativa por la
inestabilidad de los cuadros.

En los casos de sistemas multipartidistas, debe des
tacarse que las coaliciones de partidos han tenido
un especial efecto degradante sobre la Administra
ción Pública, en los casos en que un partido solo, no
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ha lograrlo la mayoría necesaria para gobernar. Estas
coaliciones de partidos han implicado, por lo gene
ral, un reparto burocrático de las diversas organizacio
nes administrativas, con graves consecuencias en el
funcionamiento de la Administración Pública, por
falta de coherencia, y en la estabilidad de los fun
cionarios,

Para contrarrestar estos efectos degradantes en el
funcionamiento y eficiencia de la Administración,
los países latinoamericanos han venido haciendo es
fuerzos por desarrollar e implantar estatutos jurí
dicos de la función pública y sistemas de adminis
tración de personal, a los efectos de hacer realidad
la estabilidad de los funcionarios a través de un sis
tema de méritos, y consagrar, además, su neutralidad
política. Se han dictado, en tal sentido, diversas le
yes, pero no siempre han logrado implantar eficaz
mente el sistema de méritos.
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V. LOS FINES DEL ESTADO Y LA EXPANSION
DE LA ADMINISTRACION PURLICA

La organízactón administrativa, sin duda, es la
respuesta institucional a los fines del Estado. Por
ello, la evolución de la Administración Pública está
íntimamente relacionada con la evolución de los
fines del Estado y de sus instituciones.

En América Latina, el presente siglo ha sido tes
tigo de la evolución del Estado la cual puede ca
racterizarse por un proceso creciente de intervención
en la vida económica y social. Este intervencionismo
estatal deriva de las nuevas finalidades y responsa
bilidades del Estado en materia económica y en ma
teria social, como agente y promotor del desarrollo.

La asunción progresiva de estos nuevos fines ha
dado origen a una expansión de las intervenciones
administrativas en relación a los particulares; a una
inflación inusitada de la Administración Pública,
particularmente, la descentralizada funcionalmente;
a una distorsión de las políticas estatales; y a la
propagación de las técnicas planificadoras para or
denar la acción administrativa.

1 . La expansión de las actividades e
intervenciones administrativas y la
"permisología"

Unas de las características de las Administraciones
Públicas latinoamericanas, derivadas de la expan-

107



S100 de sus actividades e intervenciones, son los ex
cesivos y desordenados sistemas de control admi
nistrativo sobre todo tipo de acciones de los admi
nistrados, a través de las figuras de las autorizacio
nes, licencias y permisos. En general, a medida que
surgen regulaciones administrativas de aspectos de
la vida económica y social que afecten a los admi
nistrados, se han ido estableciendo requisitos de au
torizaciones administrativas previas, que no sólo ha
cen lenta la marcha del aparato administrativo, sino
que complican innecesariamente los procedimientos
administrativos, contribuyendo a que se generen fo
cos de corrupción en la función pública o grupos de
intermediarios o de gestores para agilizar las tareas
administrativas.

Estos requisitos de permisos, licencias o autoriza
ciones, en general han sido formalmente establecidos
en leyes y reglamentos, a medida que surgían las
intervenciones y necesidades administrativas, y su
estudio y comprensión ha venido dando origen a la
llamada "permísologfa", es decir, especie de cien
cia de los permisos en el procedimiento administra
tivo para poder descifrar el actuar de la Administra
ción Pública.

2. La inflación de la Administración Pública, en
particular la descentralizada funcionalmente

Pero la ampliación progresiva de los fines del Es
tado, hasta dar origen al Estado Democrático y So
cial de Derecho del mundo actual latinoamericano,
ha provocado una inflación inusitada de la orga
nización administrativa, en especial, de la descen
tralizada funcionalmente.

En efecto, los últimos treinta años, con motivo de
los cambios operados en el papel del Estado como
agente y actor en el proceso de desarrollo económi
ca y social, han sido testigos de una expansión del
sector público centralizado, traducida en la creación
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de nuevos Ministerios o modificación de los que
existían, y en la creación de Oficinas Presidenciales
de la más variada naturaleza. Así, la Administración
Central ha ampliado su radio de acción e interven
ción, mediante nuevas instituciones, res¡;ondiendo a
los nuevos fines y a las nuevas responsa ilidades del
Estado sociaL

Pero si bien este proceso de expansión se produjo
en la Administración Central en forma significativa,
debe decirse que en la Administración descentrali
zada, mediante la creación de institutos o entes
autónomos y empresas del Estado, el fenómeno, ade
más de rápido, fue de proporciones incalculables.
Basta recordar, como ejemplo, que en México, en
1950, existían 50 entes descentralizados en la Admí
nístracíón Nacional, y que en 25 años, en 1975, esa
cifra había ascendido a 496, habiéndose creado en
el período 1970-1975, la cantidad de 105 entes des
centralizados. En Venezuela, desde el punto de vista
del gasto público consolidado, la distribución por
centual del gasto entre la Administración Central
y la Administración descentralizada se invirtió com
pletamente entre 1960 y 1975: en 1960, el gasto pú
blico del gobierno central representaba el 70% del
gasto público consolidado, por lo que la Adminis
tración Descentralizada representaba el 30% de di
cho gasto; y en 1975, dicho porcentaje se invirtió
así: el 28% del gasto público consolidado se eroga
ba por la Administración Central, y el 72% a través
de la Administración Descentralizada. Estos dos ejem
plos bastan para apreciar la magnitud del crecimien
to y expansión de la Administración Descentraliza
da, en un proceso que parece, sin duda, irreversible.

Esta inflación administrativa ha tenido entre otras,
al menos dos repercusiones en la Administración
Pública de los países latinoamericanos.

En primer lugar, ha provocado un debilitamiento
de los órganos de la Administración Central, partí-
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cularmente la Ministerial, frente a la magnitud y
poder de algunos entes autónomos y empresas del
Estado. Piénsese, solamente, en las grandes empre
sas públicas latinoamericanas: Petrobras, Pemex y
Petróleos de Venezuela S. A. Este excesivo poder
y autonomía de ciertos entes descentralizados ha ve
nido dificultando la acción de los Ministros como ór
ganos políticamente responsables de un sector de
actividad pública.

En segundo lugar, ha dado lugar a un entorpeci
miento de la función planificadora de los órganos
centrales de planificación y de los Ministros res
ponsables de cada sector, en virtud de la dispersión,
variabilidad y debilidad o ausencia de efectivos me
canismos de control en relación a los entes descentra
lizados que actúan en cada sector. La creación de
institutos autónomos y empresas del Estado no obe
deció, en ninguna de las Administraciones latinoame
ricanas, a una programación preconcebida, sino que
fueron estableciéndose, sin orden ni concierto, a
medida que las exigencias sociales y económicas se
planteaban al Estado. Este proceso ha provocado,
en general, una falta de coherencia en la Adminis
tración Pública que muchos de los países latinoa
mericanos tratan, ahora, de corregir.

Sin duda, puede afirmarse que el principal proble
ma organizativo de las Administraciones latinoameri
canas, está en esta inflación administrativa de entes
autónomos y empresas del Estado, la cual ha dado
origen a un crecimiento desmesurado de la Admi
nistración Descentralizada, en perjuicio, política y
administrativamente hablando, de la Administración
Central o Ministerial.

3. La distorsión de las politicas estatales

El papel del Estado en los países latinoamericanos,
como actor, agente y promotor del proceso de desa-
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rrollo economrco y social, y en consecuencia, las
nuevas responsabilidades y fines económicos y so
ciales que ha asumido, se ha ampliado considera
blemente; su campo de acción abarca ahora aspec
tos de desarrollo económico, de desarrollo social y
de desarrollo físico y ordenación territorial.

Sin embargo, en muchos casos, el desarrollísmo,
como política económica que pone su acento en el
logro de un crecimiento económico acelerado, ha
hecho distorsionar las políticas estatales, desaten
díéndose aquellas de orden social y de protección al
ambiente. Las Administraciones latinoamericanas, así,
muchas veces han dado más importancia a la crea
ción de empresas en el campo industrial, por ejem
plo, que a asegurar una prestación eficiente de los
servicios públicos tradicionales y elementales, o a
la protección del ambiente y de la calidad de la vida.
Hemos querido ser, por ejemplo, grandes producto
res de acero, pero sin saber transportar correspon
dencia de modo de asegurar que en 24 horas una
carta circule de un extremo a otro de nuestros paí
ses; hemos querido establecer industrias de cons
trucciones navales o aeronáuticas, pero sin asegurar
a la población el derecho efectivo a la recuperación
de la salud, mediante un adecuado servicio nacional
de atención médica; hemos querido realizar grandes
obras de infraestructura y de desarrollo físico, pero
ocupando incontroladamente el territorio con conse
cuencias degradantes para el ambiente y la calidad
de la vida. En fin, hemos querido desarrollar al Es
tado Empresario y nos hemos olvidado del Estado
de Servicios Públicos, siendo este el que sirve direc
tamente al ciudadano. Así, hemos alejado al Estado
del ciudadano y se hace necesario, por tanto, volver
lo a poner a su servicio.

Sin dejar de lado, por supuesto, las políticas eco
nómicas de desarrollo industrial, las Administracio
nes latinoamericanas deben hacer el más grande
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esfuerzo por definir prioridades en la ejecución de
las políticas públícas, particularmente en relación a
los problemas sociales que son, sin duda, los de
mayor importancia y urgencia. Para definir estas
prioridades y evitar las distorsiones referidas, 105

países latinoamericanos han venido tratando de de
sarrollar técnicas planificadoras para ordenar la ac
ción administrativa.

4. La propagaclOn de las técnicas
planificadoras para ordenar la acción
administrativa

En efecto, puede indicarse como otra caracterís
tica de las Administraciones Públicas latinoameri
canas, el desarrollo, en las últimas dos décadas, de
la planificación, como técnica para la ordenación
de la acción administrativa. La expansión de las ac
tividades del Estado, la inflación de la Administra
ción descentralizada, y la distorsión de las políticas
estatales hicieron tomar conciencia a los adminis
tradores latinoamericanos de la insuficiencia de la
sola función presupuestaria para la ordenación de
las actividades administrativas. De allí el desarrollo
que, a partir de finales de la década de los años cin
cuenta, ha tenido la función planificadora y que ha
llevado, no sólo al establecimiento de una organiza
ción administrativa para la planificación, sino al di
seño, aunque sin implantación definitiva, de un sis
tema administrativo de planificación, con aspectos
sectoriales y regionales y con formulaciones de lar
go, mediano y corto plazo.

Nuestras Administraciones latínoamencanas han si
do, sin duda, campeonas en la formulación teórica,
e inclusive formal, del sistema de planificación, pero
no han sido capaces de implantarlo realmente. He
mos llegado, así, a elaborar muy buenos planes, pero
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no hemos sabido ejecutarlos, pues paralelamente a
la formulación de los Planes de desarrollo económico
y social no se han ni formulado ni implementado
medidas institucionales jurídico-administrativas, para
su adecuada ejecución. Inclusive, en aquellos ca
sos en los cuales se incorporaron a los Planes de
desarrollo económico-social, planes de desarrollo ad
ministrativo, no se pudieron ejecutar totalmente, por
dificultades políticas o de estrategia.

En este sentido, por ejemplo, la existencia de mul
titud de entes descentralizados en cada sector, sin
la debida coordinación e integración institucional
tntra-sectonel, ha sido uno de los obstáculos adml
nístretívos de primer orden, al desarrollo del sis
tema de planificación.

Así, la planificación en América Latina, en general,
no ha pasado de ser un buen ejercicio teórico sin
aplicaciones efectivas, pues no se ha tornado con
ciencia efectiva, de que un sistema de planificación
no sólo exige planes bien elaborados, sino un aparato
administrativo capaz de asegurar su ejecución.

Por otra parte, desde que se comenzaron a desa
rrollar los sistemas de planificación, se trató de vin
cularlos con los sistemas de presupuesto, de manera
que el Presupuesto Anual fuese la expresión finan
ciera de corto plazo del Plan de mediano plazo. Lar
gos años de intentos y de reforma se han destinado
a tal fin, sin que se haya logrado integrar, totalmen
te, ambos sistemas administrativos, y muchas veces
han sido los propios órganos del sistema presupues
tario los que más han conspirado contra la efectiva
implantación del sistema de planificación.

En general, debe señalarse, además, que las técní
cas planificadoras han tenido un relativo desarrollo
en los campos económícos y sociales, y sólo recien
temente, es que comienzan a aplicarse al desarrollo
físico para ordenar la ocupación del territorio. En
este aspecto, los esfuerzos por regtonalízar econó-
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mica y administrativamente algunos de los países
latinoamericanos, estableciéndose ámbitos espacia
les óptimos distintos a las divisiones polítíco-temto
riales tradicionales, para la planificación y ejecución
de las políticas estatales, son de muy reciente data.
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VI. LA CORRUPCION ADMINISTRATIVA

1. El sistema de corrupción administrativa

Hemos planteado anteriormente algunos de los
condicionamientos políticos de la Administración PÚ~
blíca en los países latinoamericanos, que la confi
guran como una administración centralizada, no par
tlcípatíva, incontrolada, penetrada por los grupos de
presión, dominada por los partidos políticos, disgre
gada y cuyos objetivos políticos aparecen, con fre
cuencia, distorsionados. Esa sítuacfdn, configurada
por todos esos aspectos, contribuye a que, además,
sea una administración con alto grado de corrupción.

En efecto, el papel que juega el sector público en
las economías latinoamericanas, sea como empleador,
inversionista o contralor, provoca, por UDa parte, una
dependencia progresiva de los particulares en rela
ción al Estado; y por la otra, una actitud paterna
lista de este. El empleo público, así, muchas veces
es una forma de mitigar el desempleo; los empre
sarios dependen para sus inversiones, en alto grado,
de los créditos suministrados por el Estado; y en
general, todas las actividades privadas están someti
das a autorizaciones, permisos y licencias, cuyo otor
gamiento, en muchos casos, es discrecional para los
funcionarios.

Esta enorme importancia del Estado y la conse
cnente dependencia de los administrados respecto de
decisiones administrativas han traído como conse
cuencia que la Administración Pública sea el blanco
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común de la Sociedad para la satisfacción de intere
ses particulares: si todo depende de la Administra
cíón, y si esta lo da casi todo, en general, se busca
presionarla para que su decisión se realice en deter
minados sentidos.

La Sociedad ha corrompido, así, a la Administra
ción Pública, y esta labor se ha visto facilitada por
los condicionamientos políticos.

El sistema político, así, puede decirse que ha
contribuido al desarrollo de la corrupción administra
tiva. por lo que, con razón, re ha calificado a los
sistemas de los países en desarrollo como una "Klep
tocracía". Esta corrupción se ha desarrollado, en
particular, por la conjunción de diversos factores,
que se exponen a continuación. En todo caso, lo que
la caracteriza es que no se manifiesta en hechos aisla
dos, sino que se configura como un "sistema", como
una gran organización para el incumplimiento de
la ley.

2. La deficiencia de los controles y la corrupción
administrativa

El primer factor de corrupción administrativa es
la ausencia o deficiencia de controles efectivos sobre
la actuación de la Administración Pública y de sus
funcionarios, lo cual crea las condiciones necesarias
para su desarrollo. Esto se manifiesta en varios sen
tidos: ante todo, en la ausencia o deficiencia de las
regulaciones legales sanctonatorlas, no sólo de con
ductas inmorales punibles, sino de conductas irres
ponsables. No hay que olvidar que la corrupción ad
ministrativa no se manifiesta, en general, en la apro
piación indebida de fondos públicos, sino en el ma
nejo irresponsable de estos que conducen al enrique
cimiento sin causa de funcionarios, de intermedia
rios o comisionistas. Por otra parte, la ausencia de
un efectivo control político por parte de la repre·
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sentacíón popular, identificada en los Parlamentos,
y de un control judicial a cargo de jueces efectiva
mente autónomos e independientes, ha contribuido
a la irresponsabilidad de los funcionarios, quienes
no encuentran sanciones frente al manejo negligente
o doloso de los dineros públicos. La corrupción ad
ministrativa se ha desarrollado, así, por la incapaci
dad del sistema jurídico-político de limitarla y san
cionarla.

Esto, además, ha tenido UD efecto multiplicador:
si no se sancionan las conductas irresponsables o
inmorales de ciertos funcionarios, no existe el elemen
tal freno para su repetición por otros funcionarios.

3. La discrecíonatídad, las reglamentaciones
excesivas y la corrupción administrativa

En segundo lugar, otro factor que fomenta la co
rrupción, es el excesivo poder discrecional dejado en
manos de los funcionarios públicos de todos los ni
veles, paralelamente al establecimiento de más y
más reglamentaciones, permisos, autorizaciones y li
cencias para la actuación de los particulares. Frente
a lo complicado del procedimiento administrativo, a
la lentitud de la acción de la Administración y al
poder discrecional del funcionario, lamentablemente
han hecho su aparición, mecanismos tendientes a
acelerar la toma de decisiones, a gestionarlas por
terceros o a mitigar la díscrecíonalídad estableci
da, generalmente, en complicidad por el administra
do y el funcionario. La Sociedad, así, ha corrompido
al funcionario, y este, a su vez, a aquella. La corrup
ción administrativa, en esa forma, es un círculo vi
cioso, que sólo una toma de conciencia y una deci
sión política vigorosa puede romper.
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4. El centralismo, la ausencia de participación
y la corrupción administrativa

En tercer lugar, también constituyen factores que
facilitan la corrupción, el excesivo centralismo y la
ausencia de mecanismos de participación. La con
centración del poder de toma de decisiones en de
terminados niveles ejecutivos, aunada a la mencio
nada discrecionalidad, ha dejado en manos de un
solo funcionario o de un g¡rupo reducido de ellos, el
poder de decidir. La presíón de los grupos de intere
ses, sobre todo de los económicos, ha tenido mayor
efectividad en estos casos, pues no ha habido la It
mttacíón que puede implicar la conjunción de vo
luntades de un órgano colegiado o deliberante. Por
otra parte, agregada al centralismo, la ausencia de
participación de los administrados y grupos de la
sociedad en el proceso de toma de decisiones, ha
impedido el surgimiento de mecanismos de control
sobre la conducta y acción de los funcionarios por
aquellos, facilitando la corrupción.

5. La inestabiliddd de los funcionarios públicos
y la corrupción administrativa

En cuarto lugar, la inestabilidad del funcionario
público también provoca condiciones propicias para
el desarrollo de la corrupción administrativa. La fun
ción pública, en esa forma, por la ausencia de ade
cuados sistemas de administración de personal, y
de estatutos jurídicos que consagren la carrera ad
ministrativa y regulen los derechos y deberes de los
funcionarios, se ha ejercido, muchas veces, con cons
ciencia de transitoriedad y medio de subsistencia,
sin la mística que el servicio público debe generar.
El funcionario, consciente de su inestabilidad, en
muchos casos ha utilizado el cargo público como un
medio para enriquecerse y protegerse económica-
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mente frente a su salida de la Administraci6n, lo
cual puede producirse, sea por los cambios políticos,
o por la misma deficiencia del sistema de adminis
tración del personal público.

6. Los partidos políticos y la corrupción
administrativa

En los regímenes democráticos, especial referen
cia debe hacerse respecto del papel de los partidos
políticos en relación a la corrupción administrativa
Estos han sido, muchas veces, agentes directos e
indirectos de la corrupción.

En efecto, en muchos países se ha generalizado la
práctica de las "comisiones para el partido" como
consecuencia de la gestión de los asuntos públicos,
10 cual ha traído, como efecto, el establecimiento de
una especie de contribución al partido que controla
el gobierno, con ocasión de contratos de obras pú
blicas o de suministros. Aun cuando esta práctica
es tan delictiva como las comisiones pagadas a par·
tículares gestores con perjuicio para la Admínístra
ción, la práctica política ha tendido a no condenar
la por ser un medio de supervivencia económica de
los partidos o de financiamiento, por ejemplo, de
campañas electorales. Los partidos políticos han ac
tuado, así, como agentes directos de la corrupción
administrativa.

Pero en otras ocasiones, los partidos han actuado
como agentes indirectos de la corrupción, al no san
cionar o hacer que se sancione a los funcionarios
deshonestos o que estén incursos en delitos contra
la cosa pública. Los partidos. al proteger a los fun
cionaríos irresponsables o deshonestos, han hecho
perder credibilidad en el sistema sancionatorio o
de control, hasta el punto de que muy pocos creen
realmente en los anuncios que se hacen cíclicamente
de medidas para combatir la corrupción. Por otra
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parte, la práctica incontrolada del financiamiento de
las campañas políticas de los partidos, mediante la
recepción de aportes económicos de empresas y par
ticulares, ha desarrollado el sistema de contrapresta
ción, a quienes han contribuido, mediante el otorga
miento de privilegios, favores o contratos públicos
particularmente beneficiosos; todo con la anuencia
de los partidos. En esta forma, indirectamente, y
como contribución al financiamiento de campañas
políticas, los funcionarios gubernamentales, a costa
de los dineros públicos, han permitido el enriqueci
miento de ciertos grupos de particulares. Esta ha
sido otra fuente de corrupción.
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VII. APRECIACION FINAL

Nuestro objetivo, en esta conferencia, ha sido des
tacar los condicionamientos políticos más importan
tes de la Administración Pública en América Latina.

De lo que hemos expuesto resulta clara la estre
cha interrelación que existe entre Administración y
Política. La Administración Pública, sin duda, está
condicionada por el ambiente político, y a la vez,
aquella condiciona la acción política del Estado.

Esto es particularmente evidente en la Adminis
tración Pública latinoamericana contemporánea, cu
yas características fundamentales surgen, sin duda,
de los condicionamientos políticos que tiene y que,
como hemos señalado, provienen de la independencia
lejana y de la integración social de nuestros países;
del centralismo político y del presidencialismo eje
cutivo; de la debilidad de las instituciones políticas.
en particular del Parlamento y de los órganos judi
ciales; de la preeminencia de los partidos políticos;
de la excesiva intervención reguladora del Estado;
y de la corrupción.

Por supuesto, para destacar estos condicionamien
tos políticos de las Administraciones Públicas lati
noamericanas, hemos tenido que hacer generalizacio
nes, mediante un necesario proceso de abstracción,
por lo cual hemos de advertir que las características
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que resultan no siempre se dan, matemáticamente y
con la misma intensidad, en nuestros países.

América Latina no es, ciertamente, un continente
uniforme. Cada país tiene sus peculiaridades y cada
Estado Nacional también. Por tanto, cada Admínís
tración difiere en aspectos específicos y esto debe
tomarse en cuenta cuando se hace un esfuerzo por
mostrar características comunes, tal como lo hemos
querido hacer en esta exposici6n.
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TERCERA PARTE

La Revitalización del Federalismo



1. INTRODUCCION

Una de las características fundamentales del Es
tado venezolano, desde el punto de vista institucio
nal, es su excesiva centralización; es decir, la ex
cesiva concentración del poder político, adminis
trativo y jurídico en la Administración Nacional y
en las instituciones políticas "federales", el cual no
es compartido por los Estados de nuestra Federación
ni por las Municipalidades que existen en los Dis
tritos en que aquéllos están divididos.

Venezuela es, así, como Estado Federal, desde el
punto político, un país formalmente descentralizado,
pero realmente centralizado.

En todo caso, los Estados de la Federación, con su
división territorial y sus autoridades electas y desig
nadas, son legados de nuestra historia política del
siglo pasado. Al producirse la integración política
del país bajo la dictadura gomectsta, y luego, la in
tegración física y cultural, aquellos Estados dejaron
de servir para los fines políticos para los cuales ha
bían sido estructurados, y fueron siendo relegados a
entelequias políticas uniformizadas por el peso del
centralismo.

Por ello está planteada, ahora, su revitalización,
partiendo del supuesto de que esta situación de ex
cesiva centralización que hoy aparece como evidente
en el campo político y administrativo y que ahonda
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el abismo que existe entre el ciudadano y los gober
nantes, no siempre ha sido igual; y puede decirse
que es un producto del presente siglo.

En todo caso, frente al centralismo se plantea,
ahora, la realización de un amplio proceso de des
centralización política y administrativa, para efec
tuar la reconstrucción política que el interior de
nuestro país reclama. Pero este proceso no puede
hacerse mediante sólos esfuerzos de regionalizaci6n
administrativa, superpuestos a las estructuras fede
rales político-territoriales, o de espaldas a estas. La
regtonaltzacíón, como instrumento de desarrollo, re
quiere, al contrario, reforzarlas, es decir, requiere re
vitalizar el federalismo. Al análisis de las implicacio
nes y exigencias de esta revitalización del federalís
mo es que está destinada esta carla, la cual dividiré
en tres partes: en la primera, trataré de pasar revis
ta al proceso de centralización bajo el esquema fe
deral; en la segunda, analizaré las bases para la
descentralización política y el régimen de los Esta
dos Federados; y en la tercera parte, indicaré los as
pectos más resaltantes que exige una reorganización
de los Poderes Públicos Estadales.
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11. EL CENTRALISMO EN VENEZUELA Y LA
EVOLUCION DEL FEDERALISMO

1. La descentralizaci6n inicial

Al declararse la independencia de los países la
tinoamericanos de España a comienzos del siglo
XIX, puede decirse que el sistema administrativo de
las nacientes Repúblicas del Nuevo Mundo era com
pletamente descentralizado: las Provincias que for
maban la Capitanía General de Venezuela tenían
el poder local, y el más claro ejemplo de ello lo con
figuró la Declaración de Independencia del 19 de
abril de 1810 por el Cabildo de Caracas y la invita
ción que formuló a los demás Cabildos o Ayunta
mientos de América Latina para la formación de
aquella gran confederación americano-española so
ñada por los notables locales. Por otra parte, fueron
siete las Provincias de la Capitanía General de ve
nezuela las que constituyeron la República Federal
del año 11, y fue el poder local-federal que ese texto
consagró el que marcó el inicio de un sistema de
gobierno descentralizado en Venezuela, en el cual,
a pesar de las propuestas del Libertador Simón
Bolívar, el poder quedó alojado en las Provincias
Ciudades, siendo el gobierno central una entelequia.
A esta debilidad del poder central, el propio Liber
tador atribuyó la caída de la Primera República en
1812.

Las guerras de independencia que se extienden
hasta 1824, si bien hicieron inaplicables, formalmen
te, los textos constitucionales de 1811, 1819 Y 1821,
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consolidan los poderes de los caudillos militares, re
gionales y locales bajo cuyas tropas se habían ganado
y perdido batallas. La Provincia-Ciudad-Estado que
había quedado como legado de la época colonial, se
consolidarla con el agregado militar fáctico, que no
sólo permitió desconocer Constituciones, como su
cedió respecto al texto de 1821 por la Municipalidad
de Caracas y el poder militar de José Antonio Péez,
sino que inclusive llegó a poner en duda y discusión
la autoridad del Libertador.

En la Constitución de 1819, si bien su tendencia
teórica, por las presiones del Libertador, fue por el
establecimiento de un sólido poder central, la divi
sión de la República en Provincias a cargo de "un
Gobernador sujeto inmediatamente al Presidente de
la República" y el establecimiento de "municipali
dades" en los Departamentos (divisiones de las Pro
vincias) con atribuciones propias, inclusive la de
proponer el nombramiento del Gobernador de la
Provincia, que correspondía a los "miembros muni
cipales" electos por votación, indudablemente que
contribuyó a consolidar el Poder regional-local de
los caudillos militares, quienes sustituyeron a la
aristocracia criolla colonial en el control de los or
ganismos locales. La Constitución de 1821, al unir
los "territorios de Colombia (Nueva Granada) y Ve·
nezuela en la República de Colombia" formalmente
centralizó aún más el Gobierno del nuevo Estado, el
cual se dividió en Departamentos, pero con "una
administración subalterna dependiente del gobierno
nacional"; sin embargo, la situaci6n de guerra que
todavía continuaba, el poder de los caudillos-mili
tares regionales y los poderes de las autoridades ci
viles-municipales, desde el primer momento conspi
raron contra este texto y su pretendida centralización,
hasta que lograron, por sobre los deseos del Liber
tador e inclusive expulsándolo de Venezuela, la se
paración de ésta de la República de la Gran Colom-
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bía y la formación, en 1830, de la República de Ve
nezuela.

2. El pacto centro-federal de 1830

La elaboración del texto constitucional de 1830
que no configuró ni una república "centralista" ni
"federal", sino un pacto "centro-federal", estuvo
signada por las discusiones en torno a centralismo o
federación. Para transacción del conflicto, sus re
dactores indudablemente se inspiraron en el texto
de la Constitución de Cádíz de 1812: se dividió el
país en Provincias, en las cuales funcionaba una Di
putación Provincial compuesta por Diputados elec
tos, y cuyo "régimen superior político" estaba a car
go de "un Gobernador dependiente del Poder Ejecu
tivo" nombrado a proposición de las Diputaciones.
Las Provincias se dividieron en cantones y parroquias,
y en cada cantón la Ley atribuyó la autoridad guber
nativa y económica a los "jefes políticos" designados
por el Gobernador, quienes presidían los "Concejos
Municipales", integrados, a su vez, por alcaldes y con
cejales designados por las Diputaciones Provincia
les. En esta forma, el pacto centro-federal disminuyó
la autonomía municipal que el texto constitucional
de 1819 consagró, en beneficio de las Diputaciones
Provinciales, donde se alojó el poder de los caudí
Has regionales para, inclusive, discutir el poder cen
tral. La transacción centro-federal del texto de 1830,
sin embargo, no satisfizo ni a los que propugnaban
un gobierno centralista ni a los que buscaban la con
solidación de un sistema completamente federal, y
en la llamada Revolución de las Reformas contra
el Presidente José María Vargas los federalistas in
sistían en lo inoperante de la organización provin
cial y propugnaban la transformación de las Provin
cias en Estados y de las Diputaciones Provinciales
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en Legislaturas. Los años de la República durante
la vigencia de la Constitución de 1830, en todo caso,
continuaron bajo el conflicto de los poderes regio
nales-caudíllístas-mílítares contra el recién creado
poder civil-nacional. El conflicto, en definitiva, llevó
a la reforma constitucional de 1857, en la cual, con
la pretensión de resolver las tensiones centralistas
y federalistas, se optó por eliminar las Diputaciones
provinciales y erigir en su' lugar un "Poder Munici
pal". En esta forma, en las Provincias, el "régimen
político" quedó a "cargo de un Gobernador depen
diente y de libre nombramiento del Poder Ejecu
tivo", y en los cantones (divisiones de las Provincias)
el Poder Municipal se ejercía "por los Concejos Mu
nicipales" compuestos por funcionarios electos, a
quienes correspondía el "Gobierno de los Cantones
y Parroquias en lo económico y administrativo" La
lucha del poder central contra las apetencias regio
nales federales-caudíllístas se pretendíó resolver a
favor del poder central, asfixiando el poder de las
Provincias y creando el Poder Municipal, en defi
nitiva, sesgando la aspiración a un federalismo pro
gresívo que los constituyentes de 1830 buscaron, lo
cual explica, entre otros factores, la precaria vigen
cia de la Constitución de 1857.

3. La Federación a partir de 1858

La Constitución de 1858 significó una vuelta al
espíritu del texto de 1830: adoptó de nuevo una
forma mixta, tratando de conjugar los intereses del
gobierno central con los regionales, pero controlan
do el ahora "Poder Municipal". En dicho texto se
integró todo el sistema de gobierno regional (pro
vincias, cantones y parroquias) en un Poder Muni
cipal que se ejercía "por una Legislatura y un Go
bernador en la Provincia; por un Concejo y un Jefe
Municipal en los Cantones, y por los demás funcío-
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narios y corporaciones que establezca la Legislatura
provincial". Los Gobernadores, sin embargo, eran
electos por votación universal, directa y secreta, aun
cuando actuaban "como agentes del Poder Nacional",
Con el texto de 1858, aun cuando también se busca
ba establecer una transacción con la fórmula mixta,
indudablemente que los poderes locales salieron for
talecidos tanto a nivel de las Legislaturas Provin
ciales como de los Concejos Cantonales: el caudillis
mo regional federalista había llegado a su apogeo
de poder político y sólo faltaban las guerras federa
les para que se consagrara formalmente la Federa
clón en Venezuela.

En efecto, la Constitución de los Estados Unidos
de Venezuela de 1864 "reunió" 20 Provincias que
se declaraban "independientes" y "reconocían re
cíprocamente sus autonomías", con lo cual quedaba
consolidado el pacto regtonal-caudtllísta-federaltste
que daba soporte al Estado Nacional y al Poder
Central, que se manifestó particularmente en la or
ganización de las fuerzas armadas. Estas estaban
formadas por "la milicia ciudadana que organicen
los Estados", compuesta "con individuos voluntarios,
con un contingente proporcionado que dará cada
Estado, llamando al servicio a los ciudadanos que
deban prestarlo conforme a sus leyes", no pudiendo,
en ningún caso, el Gobierno Nacional "situar en un
Estado fuerza ni Jefes militares con mando, aunque
sean del mismo Estado, ni de otro, sin el permiso
del Gobierno del Estado en que se deba situar la
fuerza". La ausencia de un Ejército Nacional y la
consolidación de las milicias regionales irregulares
bajo el comando de los Caudillos regionales daba, a
través de este pacto de señores regionales-feudales,
soporte al Poder Nacional; y s6lo será a comienzos
de este siglo cuando mediante la formación de un
Ejército Nacional, Juan Vicente G6mez integrará
por la fuerza de las armas a la República. El federa-



ltsmo, desde el punto de vista administrativo, tal
como tanto se ha dicho, fue ciertamente, una ficción
y una farsa que no impidió al Poder Nacional inter
venir en la administración de los Estados; pero des
de el punto de vista político-militar, muy lejos es
tuvo de ser irreal; al contrario, fue la base de sus
tentación de una República disgregada y dividida en
feudos regionales.

En la organización política de 1864, en todo caso,
el constituyente ignoró al Poder Municipal, quedan
do en poder de los Estados el establecimiento de
"las reglas fundamentales de su régimen y gobierno
interior", Fue sólo en el texto constitucional de 1893
cuando por primera vez, dentro del sistema federal,
se consagró "la autonomía del Municipio y su in
dependencia del poder político del Estado en todo
lo concerniente a su régimen económico y adminis
trativo"; independencia que se estableció posterior
mente, también expresamente, respecto del Poder
Federal. A partir de 1904, en todo caso, constitucio
nalmente se estableció la autonomía municipal, no
de los Municipios, sino de los Distritos en que se
dividían los Estados "cuyas Municipalidades" eran
entonces las autónomas, situación que se mantuvo
hasta la Constitución de 1953.

4. El centralismo político-administrativo en el
siglo XX

En cuanto a la organización federal, si bien desde
el punto de vista político-regional tuvo vigencia
mientras los caudillos regionales dominaron el país,
como consecuencia de la integración política que el
dictador Juan Vicente Gómez realizó autocrátícamen
te del mismo, aquella perdió toda vigencia. Adminis
trativamente, durante el siglo XIX había sido una
entelequia formal que encubría una Administración
centralizada, y al perder su único objetivo -pacto
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de descentralización polltíco-reglonal-caudílltsta-c-, a
partir de las primeras décadas del siglo XX, no ha
tenido real vigencia, siendo el ropaje formal de un
Estado centralizado administrativa y políticamente
hablando. En este sentido, estimamos importante
insistir en torno a los aspectos políticos y administra
tivos de la Federación, pues las apreciaciones tan
generalizadas relativas a su carácter ficticio deben
aplicarse sólo a la concepción de la Federación como
fórmula de descentralización administrativa. Cíer
tamente, la Federación no significó descentraliza
ción, sino que su contenido se violó desde el inicio:
los caudillos de turno en el poder desarrollaron una
política administrativa de carácter meramente cen
tralista; pero ello, indudablemente, a cambio de la
descentralización político-militar. En este último as
pecto, todo lo contrario de una ficción, la federación
fue una realidad, con enorme arraigo histórico, li
gada al caudillismo y al latifundismo regional. Desa
parecidos éstos por la concentración del poder mi
litar y del latifundio en torno a G6mez, la Federa
ción entonces pasó a ser un mero recuerdo histórico
de las luchas civiles del siglo XIX; y ello lo reconoce
la propia Constitución de 1961, al disponer que "La
República de Venezuela es un estado federal, en
los términos consagrados por esta Constitución", lo
que equivale a decir muy poco, como se verá más
adelante.

En el orden político, el año 1936 tuvo gran im
portancia, lo cual también se aplica a la evolución,
posterior a esa fecha, de la forma del Estado vene
zolano. En efecto, el Estado que emerge de la dic
tadura de Juan Vicente Gómez, indudablemente que
no fue ni la sombra del que había sido fácil presa
del Dictador: no sólo aparecía ahora integrado po
líticamente, sino que, debido a los recursos fiscales
provenientes del petróleo, aparecía como una en
tidad de un enorme poder económico. Por otra par-
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te, la política administrativa de la dictadura, siguien
do la orientación de los gobiernos de la segunda mi
tad del siglo XIX, había sido progresivamente cen
tralista, de manera que en las sucesivas reformas
constitucionales, se les fueron quitando o limitando
poderes a los entes locales: los Estados y Munici
palidades. A pesar de la forma "federal", el Estado
de 1936 era un Estado completamente centralizado,
y si bien la justicia permanecía en cierta forma en
poder de los Estados, la Constitución de 1945 dio el
golpe de gracia a la descentralización, al nacionali
zarse las actividades judiciales. Había, sin embargo,
competencias propias de los Estados, de las Muni
cipalidades y del Poder Nacional (Federal), corres
pondiendo a los Estados toda competencia "no de
legada expresamente al Poder Central", con lo que
se consagraba una especie de poder residual tácito
a favor de los Estados. En 1953, sin embargo, el pro
ceso centralizador, de nuevo bajo otra dictadura
militar, llevó a norma constitucional el principio
contrario: correspondía al Poder Nacional "toda ma
teria que la presente Constitución no atribuya a los
otros Poderes", con lo que se reducía la competencia
de Jos Estados, con carácter restrictivo y se amplia
ba la competencia del Poder Nacional con las atri
buciones residuales. Esta situación, ciertamente, se
invirtió nuevamente en la Constitución de 1961, la
cual, si bien atribuyó a los Estados "todo lo que no
corresponda, de conformidad con esta Constitución,
a la competencia nacional o municipal", consagró
expresamente el principio de los "poderes implícitos"
a favor del Poder Nacional, al precisar que corres
ponde a éste "toda otra materia que la presente
Constitución atribuya al Poder Nacional o que le
corresponda por su índole o naturaleza".
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5. El Régimen Federal en la Constitución de 1961

Ahora bien, conforme al régimen de la Constitu
ción de 1961, ¿cuál es la situación real de la forma
federal del Estado en Venezuela a finales de la dé
cada de los setenta?, o si se quiere ¿cuál es el al
canee y realidad de las autonomías locales-estadales
frente al poder central?

Cualquier análisis somero de la normativa cons
titucional en lo que se refiere a la diferenciación del
"Poder Público" en "Poder Nacional" y "Poder de
los Estados" o "Poder Estadal", evidentemente que
conduce a la apreciación de que la organización
"estada}" está minimizada, en cuanto a atribuciones
y facultades, en relación a las que se asignan al
Poder Nacional. En efecto, dentro de las potestades
asignadas a los Estados, a los que se considera "au
tónomos e iguales como entidades políticas", están:
la organización de sus poderes públicos; la organi
zación de sus Municipios y demás entidades loca
les; la administración de sus bienes; la inversión del
situado constitucional y demás ingresos que les co
-rrespondan; la utilización del crédito público; la
organización de la policía urbana y rural y la de
terminación de las ramas de este servicio atribuidas
a la competencia municipal; y las materias que el
Poder Nacional "descentralice" a favor de los Es
tados. Sin embargo, todas estas potestades están su
jetas a limitaciones e intervenciones del Poder Na
cional, y su ámbito, en cierta forma, no sólo está
sujeto a lo que la Constitución regula, sino a lo que
el Congreso (Poder Nacional)) establezca: la orga
nización de los Municipios por leyes estadales, por
ejemplo, ha de someterse a "las normas que para
desarrollar los principios constitucionales establez
can las leyes orgánicas nacionales"; la administra
ción de los bienes y la inversión de los ingresos que
obtengan los Estados provenientes de las asigna
ciones que el Poder Nacional les debe dar constítu-
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cionalmente (situado), están limitadas por la Ley na
cional que coordina dicha inversión "con planes ad
ministrativos desarrollados por el Poder Nacional";
la inversión de todos sus ingresos puede ser some
tida al control de la Contralorta General de la Re
pública y por Ley nacional puede, inclusive, deter
minarse los "límites a los emolumentos que deven
guen los funcionarios y empleados" de los Estados;
la utilización del crédito público por los Estados
depende de lo que la Ley nacional establezca; la
organización de la policía urbana y rural sólo puede
hacerse de acuerdo con lo que una Ley nacional
establezca; y por último, el ámbito de la "descen
tralización" de competencias nacionales a los Es
tados, depende íntegramente de lo que el Poder
Nacional determine. Por otra parte, y particular
mente en materia de ingresos propios, la Constitu
cíón establece una larga lista de limitaciones a las
potestades tributarias de los Estados, que material
mente las ha reducido, en la práctica, a la ínexísten
cia. Ciertamente que las Asambleas Legislativas tie
nen competencia para "legislar sobre las materias
de la competencia estadal", y que el "gobierno y
administración de cada Estado corresponde a un
Gobernador"; sin embargo, esta autonomía "norma
tiva", "fiscal" y "administrativa" se ha hecho nuga
toria e inoperante, por la material ausencia de ma
teria sobre la cual "legislar" o administrar, lo que hace
por otra parte, inefectíva la competencia residual
de los Estados. En esta forma, conforme al texto
constitucional, la "autonomía" de los Estados es una
autonomía dependiente del Poder Nacional: existe
y tiene ámbito e importancia, en tanto en cuanto el
Poder Nacional lo determine. A finales de la década
de los setenta, en todo caso, el Poder Nacional aún
no ha determinado ámbito efectivo a dicha autono
mía, y por la normativa que existe, los Estados han
quedado reducidos a unas entelequias políticas, sin
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competencias administrativas de interés, que sólo
han servido para alimentar clientelas político-parti
distas. Con razón, por tanto, se ha dicho que las
Asambleas Legislativas son entes políticos de deba
tes y no órganos promotores del desarrollo, lo que
podría aplicarse a toda la estructura de los Estados
federados. De ahí que se haya insistido en la nece
sidad de eliminar las Asambleas Legislativas y reor
denar la división territorial de la "Federación". En
todo caso, y sin entrar por ahora a considerar la ra
cionalidad o irracionalidad de la división político
territorial de la República en veinte Estados, y la
posibilidad o imposibilidad de realizar un proceso de
"descentralización" hacia esas entidades, lo que si
resulta claro del análisis de la normativa constitu
cional es que la Federación en Venezuela ha encu
bierto a un Estado centralizado, con un ropaje po
lítico del cual no se han beneficiado los pueblos del
interior del país, pues no han tenido real participa
ción en el manejo de los asuntos regionales, y sólo
han obtenido ganancias los partidos políticos, quie
nes han encontrado en los cargos de Diputados de
las Asambleas Legislativas y en las burocracias es
tedales, la forma de colmar las apetencias políticas
de sus partidarios y adversarios. Se impone, por tan
to, una reforma del régimen federal, que no sólo
reordene territcrialmente la República con criterios
racionales y regionales, sino Que conlleve un proce
so de descentralización del Poder Nacional, y de
efectiva participación de las comunidades en las
decisiones políticas y administrativas.
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III. BASES PARA LA DESCENTRALIZACION
POLITICA y EL REGIMEN DE LOS
ESTADOS EN LA FEDERACION
VENEZOLANA

1. La uniformidad del reglmen jurídico de los
Estados y las exigencias de su reforma

Una de las características del régimen jurídico
administrativo de los Estados en la Venezuela con
poránea, es la excesiva uniformidad que existe en la
organización de los mismos. Muy pocas diferencias
o características propias existen en el ordenamiento
jurídico de los veinte Estados, y lo contrario, hasta
estudiar uno solo para saber la organización y régl
roen de tcdce \00 demás.

Esta uniformidad proviene, en primer lugar, de
la similitud del texto de las llamadas "Constitucio
nes" de los Estados. Estos textos, los cuales, por
supuesto no son verdaderas Constituciones, sino sim
plemente leyes estadales reguladoras de los Poderes
Públicos de los Estados, con modalidades partícu
lares para su modificación o reforma, son, en reali
dad, leyes de organización de los Poderes Públicos
estadales.

Ahora bien, como tales leyes de organización, en
general, su contenido ha sido, por una parte, una
simple ampliación de los principios de organización
estadal que trae la Constitución Nacional de 1961;
y por la otra, de muy poco contenido innovador.
Han sido, hasta cierto punto, repeticiones de nor
mas nacionales las cuales, en virtud de estar en la
Constitución Nacional, no requieren, para su vigen
cia, de reafirmación en los textos legales, ni nacío
nales, ni estadales.
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En segundo lugar, la uniformidad del régimen
jurídico-administrativo de los Estados proviene de
la falta de iniciativa de las autoridades estadales,
tanto legislativas como ejecutivas. Las Asambleas
Legislativas, en general, no han desarrollado una ac
tividad creadora a nivel legislativo, y Se han limi
tado a copiar textos constitucionales de los otros
Estados de la República; y los Gobernadores, se han
visto reducidos, progresivamente, a actuar como fun
cionarios político-policiales, o como gestores de dá
divas de los órganos nacionales. La iniciativa le
gislativa que corresponde a los Gobernadores no
se ha asumido con imaginación, y los Estados y sus
Gobernaciones se han visto reducidos, en su activi
dad, a funciones públicas localístas y policiales.

La autonomía de los Estados, así, la hemos visto
convertirse en una autonomía inútil, sin contenido ni
reales posibilidades de acción en relación al desarro
JJo ecccórcícc y sccíal del pais o de J;¡S regiones.

En tal sentido, en 1971 al hablar de los efectos
y proyecciones de la Reforma Administrativa en
los Estados de la República, señalábamos que la or
ganización estadal de nuestro régimen federal había
producido un país dividido en compartirnientos, que
había "dado origen a administraciones ligadas y ce
ñidas a un ámbito territorial específico, con escasos
recursos para poder acometer acciones de desarro
llo importantes, con un excesivo localismo que hace
casi imposible el lograr una coordinaci6n regional.
En la actualidad, hay muy poca colaboracíón entre
los diversos Estados que conforman una Región.
Esto deriva fundamentalmente de esta autonomía,
muchas veces inútil, que sólo sirve a Intereses que
posiblemente no están ligados a las exigencias del
desarrollo, sino a intereses ctrcunstancíal-, genera
dos por los vaivenes políticos del país".

" ... Toda esla situación defectuosa en la estruc
tura política y administrativa estadal, derivada de
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esa división político-territorial existente, trae como
consecuencia, en mi criterio, que en términos gene
rales, las estructuras políticas locales estén a espal
das de la realidad; que el proceso de desarrollo del
país les sea ausente por constituir Jos Estados y Mu
nicipalidades, lamentablemente, entes aislados no
incorporados debidamente al proceso de desarrollo".

"Se exige, por tanto, y creo que es el elemento
central en un proceso de reforma administrativa a
nivel estada] y municipal, que se establezcan formas
de integración entre las acciones de las diferentes
administraciones nacionales, estadales y municipa
les, para que todas participen en el proceso de desa
rroIlo del país. Los Estados no pueden continuar
ausentes de ese proceso de desarrollo del país, ni
pueden limitar su acción a recibir una determinada
parte de su Situado Constitucional y a percibir exi
guos ingresos y gastarlos sin conexión alguna con
un Han de Desarrollo Nacional y, conseceencrai
mente, con uno de desarrollo regional en cuya eje
cución participen los Estados y las Municipalidades".

"En muchas oportunidades se ha pensado y se se
ñala frecuentemente como una de las formas para
acometer la reforma de las entidades estadales y mu
nicipales, que lo que debe buscarse es la elimina
ción de los Estados y de sus Asambleas Legislativas.
Igualmente se habla da lo inútil de los Concejos Mu
nicipales. Sin embargo, apreciaciones de este tipo,
como condición para un proceso de desarrollo, eví
dentemente son irreales. Estimo que no debemos
partir, para la reforma de las estructuras estadales
y municipales y para el diseño de las formas para
lograr su integración y participación en el proceso
de desarrollo del país, de la eliminación de unas
instituciones políticas que tienen un arraigo político
y sociológico importante en nuestro país; aparte de
que ello implicaría entrar a otros campos de refor
mas constitucionales. Al contrario, pienso que el ca-
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mino lógico para superar los inconvenientes de la
estructura política y administrativa de los entes es
tadales y municipales, y, sin embargo, respetar la
autonomía que les está concedida y que puede ser
útil instrumento para que participen en las acciones
estatales, es el camino de la regionalización con vis
ta no sólo a establecer mejoras en las estructuras y
sistemas de las administraciones estadales y munici
pales, sino también, a lograr su efectiva participa
ción en el desarrollo nacional, dentro de UD proceso
de desarrollo regional" (AlIao R. Brewer Carías, El
Proceso de Regionalización y la Reforma Adminis
trativa en los Estados y Municipios, Mérída 1971,
págs. 9 a 11).

El régimen jurídico de Jos Estados, por tanto, o
se transforma radicalmente, para convertir a esta
institución en un instrumento del desarrollo nacio
nal, y en el principal instrumento de desarrollo re
gional y local, o no tendremos más remedio que pen
sar en su eliminación.

Ese régimen jurídico, hoy uniforme, en el cual se
plantean exigencias de reforma, se refiere princi
palmente, a los siguientes aspectos: a las competen
cias esradales, a la potestad tributaria estadal; a la
Asamblea Legislativa como órgano deliberante re
gional; a la Administración del Estado; a su organi
zación político-administrativa; y a la Hacienda PÚ
blica Estadal.

2. Las competencias eetadalee y su
reformulación

Si se analiza detenidamente la Constitución Na
cional se observa que ésta, expresamente, atribuye
a los Estados, solo competencias [ormales de orden
político y administrativo, y salvo por lo que res
pecta a la organización de la policía urbana y rural,
no les asigna competencias sustantivas o materiales
de ningún tipo. Al contrario, atribuye a los Munlcí-
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pios competencia en una serie de materias propias
de la vida local, y al Poder Nacional otras materias
de orden nacional, y se reduce a señalar que corres
ponde a los Estados "todo lo que no corresponda,
de conformidad con esta Constitución, a la compe
tencia nacional o municipal",

Esta competencia residual, aparentemente muy es
trecha debido a que la larga enumeración de com
petencias nacionales y municipales deja muy poco
como residuo; sin embargo, no ha sido imaginada ni
desarrollada a nivel de los Estados.

Si se analizan las Constituciones de los Estados,
se observa, en primer lugar, que ellas no contienen
ninguna definición ni enumeración de las compe
tencias de los Estados. Los textos constitucionales es
tadales, al contrario, se limitan a asignar atribucio
nes a sus órganos políticos y administrativos (Asam
blea Legislativa, Gobernador, etc.) de las cuales Pe
drían, por deducción, identificarse algunas compe
tencias, pero no han intentado delimitar expresa~

mente competencias propias de los Estados, de ca
rácter sustancial o material, en la misma orientación
de los artículos SO y 136 de la Constitución, y como
aplicación y desarrollo del ordinal 7"1, del artículo
17 del texto fundamental.

En segundo lugar, del análisis de las Constitucio
nes estadales se observa que las competencias ma
teriales que en ellas se asignan a los Estados son
muy exiguas. Tal como resulta, por ejemplo, del
texto de cualquier Constitución de nuestros Esta
dos, las competencias materiales que se les asignan
son sólo las que están relacionadas con la educa
ción y la asistencia social; la apertura de vías de
comunicación estadal: y las obras públicas del Esta
do. La situación, en general, es similar en todos los
otros Estados de la República. Estos han sido vacía
dos de contenido y competencia que se hace nece
sario replantear para su revalorización.
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Ahora bien, para la revitalización de los Estados
resulta indispensable que dentro del marco y limi
taciones de orden constitucional, los textos orgánicos
de los Estados delimiten un conjunto de compe
tencias propias. Sólo así, tiene sentido, realmente,
su existencia y funcionamiento.

En tal sentido, si se analiza detenidamente la Cons
titución Nacional, resulta que existen dos órdenes
de competencias materiales de los Estados: unas
que les son atribuidas concurrentemente con los po
deres Nacional y Municipal; y otras, que al no estar
mencionadas en el texto constitucional, ni atribuirse
expresamente a alguno de los órganos territoriales en
ella previstos, corresponden resídualmente a los
Estados.

A. Las competencias concurrentes

El primer grupo de competencias de los Estados
es el que resulta de las materias que son atribuidas
en forma concurrente a la República, a los Estados
y a los Municipios. En efecto, si se analizan en for
ma concatenada los artículos relativos a los derechos
económicos y sociales y los que asignan atribu
ciones a los Municipios y al Poder Nacional, resul
ta que hay una serie de competencias que se asig
nan al "Estado", es decir, al conjunto de institucio
nes orgánico-territoriales de nuestro país (Repúblt
ca, Estados y Municipios), y que corresponden en
forma concurrente a los diversos niveles territoriales.

Estas competencias atribuidas por la Constítu
cíón al "Estado", por tanto, no son atribuidas a la
República ni al Poder Nacional exclusivamente, sino
que corresponden a todos los entes públicos-territo
riales de nuestra organización federal: a la Repúblt
ca, a los Estados Federados y a los Municipios. Cada
uno de ellos tiene competencia en estas materias,
con las limitaciones que se derivan de las regnlecío-
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Des de los artículos 30 y 136 de la Constitución, que
puedan asignar exclusivamente algunas materias a
los niveles municipal y nacional, lo cual excluiría
la competencia estadal.

En esta forma, del análisis de las mencionadas
normas constitucionales, resulta que son de la com
petencia de los Estados de nuestra federación por no
ser, por su índole o naturaleza de la exclusiva com
petencia del Poder Nacional, las siguientes:

1. Proteger las asociaciones, corporaciones, so
ciedades y comunidades que tengan por objeto el
mejor cumplimiento de los fines de la persona hu
mana y de la convivencia social, y fomentar la or
ganización de cooperativas y demás instituciones
destinadas a mejorar la economía popular.

2. Proteger la familia como célula fundamental
de la sociedad y velar por el mejoramiento de su
situación moral y económica.

3. Compartir con los padres, de modo subsidia
rio y atendiendo a las posibilidades de aquéllos, la
responsabilidad que les incumbe en la formación de
los hijos.

4. Velar por el mantenimiento de la salud pú
blica y proveer los medios de prevención y asisten
cia a quienes carezcan de ellos con sujeción a la
dirección técnica, las normas administrativas y la
coordinación de los servicios destinados a la defen
sa de la salud pública que establezca el Poder Na
cional y sin perjuicio de las competencias municipa
les en el campo de la salubridad y asistencia social.

5. Mejorar las condiciones de vida de la pobla
ción campesina.

6. Crear y sostener escuelas, instituciones y ser
vicios suficientemente dotados para asegurar el ac
ceso de todos, en forma gratuita, a la educación y
a la cultura, conforme a las directivas y bases de la
educación nacional establecidas por el Poder Na
cional.
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7. Estimular y proteger la educación privada
que se imparta de acuerdo con los principios conte
nidos en la Constitución Nacional y en las leyes.

8. Fomentar la cultura en sus diversas manifes
taciones y velar por la protección y conservación de
las obras, objetos y monumentos de valor histórico
o artístico que se encuentren en el Estado y procu
rar que ellos sirvan al fomento de la educación.

9. Procurar que toda persona apta pueda obte
ner colocación que le proporcione una subsistencia
digna y provechosa.

la. Promover el desarroIlo económico y la di
versificación de la producción en el Estado, con el
fin de crear nuevas fuentes de riqueza y aumentar el
nivel de ingresos de la población.

Lf . Proteger la iniciativa privada, sin perjuicio
de la facultad de dictar medidas para planificar, ra
cionalizar y fomentar la producción en el Estado, a
fin de impulsar su desarrollo económico.

12. Atender a la defensa y conservación de los
recursos naturales de su territorio, y cuidar que la
explotación de los mismos esté dirigida primordial
mente al beneficio colectivo de los venezolanos, sin
perjuicio de las competencias del Poder Nacional en
la conservación, fomento y aprovechamiento de los
montes, aguas y otras riquezas naturales.

B. Las competencias residuales

El segundo grupo de competencias de los Estados
está formado por las competencias residuales, es
decir, no atribuidas expresamente ni al Poder Na
cional ni a los Municipios por el texto constitucional.
Estas, entre otras, son las siguientes:

1. El régimen del comercio y de la industria
manufacturera, con sujeción a las regulaciones nacío
naIes destinadas a planificar, racionalizar y fomen
tar la producción y regular la circulación, dístrfbu-
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ción y consumo de la riqueza y con las limitaciones
previstas en el texto constitucional al asignar com
petencias al Poder Nacional.

2. La protección, fomento y conservación del
ambiente, con sujeción a las regulaciones dictadas
en este campo por ser nacionales por su índole o
naturaleza.

3. La ordenación del territorio del Estado y la
localización industrial en el mismo, conforme a las
normas establecidas por el Poder Nacional.

4. La ejecución de obras públicas de interés es
ladal, conforme a las normas y procedimientos téc
nicos para obras de ingeniería y urbanismo estable
cidas por el Poder Nacional.

5. La apertura y conservación de las vías de
comunicación estadales, excepto las vías férreas.

6. El fomento de la vivienda rural, con sujeción a
los planes nacionales en materia de vivienda popular.

7. La promoción de la participación de los ciu
dadanos en el proceso de formulación, toma y eje
cución de las decisiones estadales.

Una definición de competencias de los Estados
como la anteriormente expresada, puede decirse que
sería el comienzo de la reformulación y revitaliza
ción de los Estados, tan necesaria en la coyuntura
política contemporánea.

Por otra parte, debe destacarse que la mayor am
pliación de la competencia de los Estados depende
de la decisión que adopte el Congreso dentro de
una política de descentralización administrativa que
cada vez se hace más necesaria. El artículo 137 de
la Constitución, así, permite al Congreso atribuir a
los Estados determinadas competencias nacionales, a
fin de promover la descentralización administrativa,
lo cual deberá realizarse en el futuro.
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3. La potestad tributaria eetadal

A. La reducción de las potestades

Pero dentro de las competencias propias de los
Estados, tienen una particular importancia, las com
petencias tributarias.

La ausencia de asignación constitucional expresa
de potestad tributaria originaria a los Estados, en
contraste con la asignación de potestad tributaria
al Poder Nacional y a los Municipios, ha conduct
do a los Estados, en la práctica, a no tener recursos
tributarios propios.

En efecto, si se analizan las Constituciones esta
dales se evidencia que en materia tributaria, las mís
mas se limitan a repetir el carácter residual de la
competencia estadal aplicado a la materia tributaria,
pero sin identificar con precisión el ámbito de la
potestad tributaria de los Estados. Las Constitucio
nes de varios Estados, por ejemplo, establecen como
competencia de la Asamblea Legislativa la de "es·
tablecer impuestos de carácter general en cuanto
no colídan con la Constitución Nacional y siempre
sobre la base de justicia e igualdad tributaria, con
el fin de lograr una repartición de impuestos y
contribuciones progresivas, proporcional a la capa
cidad económica del contribuyente, la elevación del
nivel de vida y del poder adquisitivo de los consu
midores y la protección e incremento de la econo
mía nacional".

Sin embargo, a pesar de la amplitud de esta fór
mula, el único impuesto establecido en algún Es
tado es el que pecha las loterías y rifas, repitién
dose esta situación en varios de los Estados de la
República. Por tanto, materialmente no tienen in
gresos tributarios, y la casi totalidad de sus ingresos
provienen del Situado Constitucional.
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B. El ámbito de los impuestos a la
producci6n y consumo de bienes

Sin embargo, si se analiza la Constitución Nacío
nal con detenimiento, resulta que la potestad tribu
taria originaria de los Estados es bastante amplia, a
pesar de que no se haya indicado expresamente; y
ello surge de la interpretación del ordinal 89, del ar
tículo 136 y del artículo 18 de la Constitución.

En efecto, conforme al ordinal 89 del artículo 136
de la Constitución, se reserva al Poder Nacional la
organización, recaudación y control de las contrlbu
ciones que "recaigan sobre la producción y consu
mo de bienes que total o parcialmente la ley reserva
al Poder Nacional, tales como las de alcoholes. lico
res, cigarrillos. fósforos y salinas".

Del análisis de esta norma se deduce 10 siguiente:
a. Que no existe una auténtica reserva constitu

cional al Poder Nacional en materia de impuestos a
la producción y al consumo de bienes, sino que la
Constitución remite a la ley la determinación de los
impuestos de tal naturaleza que se reserven a dicho
Poder.

b. En esta forma, sólo los impuestos a la produc
ción y consumo de bienes que la ley nacional haya
reservado expresamente al Poder Nacional, le co
rresponden exclusivamente. Estos son, hasta ahora,
los que gravan los cigarrillos, los alcoholes y licores,
los fósforos y salinas.

c. Por otra parte, aun en los casos en que la
ley nacional reserve al Poder Nacional un impuesto a
la producción y al consumo de bienes como los in
dicados, esa ley puede contener una reserva parcial,
por lo que la misma podría atribuir a los Estados la
recaudación de parte de dichos impuestos.

d. Todos los otros impuestos a la producción y
al consumo de bienes, excluidos los que recaigan
sobre los alcoholes, licores, cigarrillos, fósforos y
salinas, son de la potestad tributaria de los Estados,
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tal como lo confirma, en cuanto a los impuestos al
consumo de bienes, lo expresado en el artículo 18
de la Constitución.

e. En ejercicio de esa potestad tributaria origi
naria de los Estados para establecer impuestos a la
producción y consumo de bienes, deben sujetarse
a las siguientes normas establecidas en el artículo
18 de la Constitución:

1. En cuanto a los impuestos al consumo sólo
pueden gravar el consumo de bienes producidos en
su territorio o después que entren en circulación den
tro de su territorio; y en caso de gravar el consumo
de bienes producidos fuera de su territorio, no pue
den gravados en forma diferente a los producidos
en él.

2. En cuanto a los impuestos a la producción,
no pueden gravar el ganado en pie ni sus productos
o subproductos.

De lo anterior se deduce claramente que los Es
tados tienen una muy amplia potestad tributaria ori
ginaria para gravar la producción y el consumo de
bienes que no ha sido utilizada hasta el presente.

C. 1__ os impuestos a las ventas

Dentro de estos impuestos a la producción y con
sumo de bienes están todos aquellos impuestos a las
ventas, en todas sus modalidades (ventas al por ma
yor, al detal, de los manufactureros o al valor agre
gado), los cuales son de la competencia de los Esta
dos, hasta tanto una ley nacional no los reserve al
Poder Nacional. No hay que olvidar que los impues
tos a las ventas, en los Estados Federales son, en ge
neral, de la competencia estadal y no federal, tal
como sucede en los Estados Unidos.

En el caso de los impuestos a las ventas, debe con
siderarse que éstos, con tasas muy bajas, pueden
producir ingresos fiscales relativamente cuantiosos
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al tener una base mucho más amplia (consumo). Sin
embargo, estos impuestos a las ventas pueden afee.
tar la capacidad contributiva de las personas de me
nores recursos y aumentar el costo de la vida. Por
ello, en su establecimiento deben tenerse en cuenta
los principios contenidos en el artículo 223 de la
Constitución, en el sentido de que deben procurar
"la justa distribución de las cargas según la capaci
dad económica del contribuyente, atendiendo al prin
cipio de la progresividad, así como la protección de
la economía nacional y la elevación del nivel de vida
del pueblo", En tal sentido, por ejemplo, un impues
to sobre las ventas al por mayor o sobre las ventas
de los manufactureros, que recaería en la produc
ción, podría ser más recomendable.
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IV. LA REORGANIZACION DE LOS PODERES
PUBLICOS ESTADALES

1. Las Asambleas [.,egislativas como órganos
deliberantes regionales

Las Asambleas Legislativas son, sin duda, los or
ganismos de mayor importancia a nivel de los Esta
dos, pues son las depositarias de la voluntad popular,
al ser electos sus miembros por sufragio universal
directo y secreto de acuerdo a lo establecido en la
Constitución,

\..1l m'g'<l"úa:aüfJr., ~·~.m!(tJtrttTf¡'...etJ\tI -y 1:"t1ITi[MerJt?r.t!;
de las Asambleas Legislativas en la actualidad, nos
las muestra como instituciones que han reducido su
acción a un actuar político-partidista nugatorío, y,
con poca participación en los asuntos políticos del
país.

A. La composición de las Asambleas
Legislativas

En efecto, en cuanto a su composición, los miem
bros de las Asambleas Legislativas son los Diputados
electos en virtud de lo previsto en la Constitución
Nacional y de la Ley Orgánica del Sufragio. La elec
ción de estos se verifica en un número que varía
según la población del Estado, de once Diputados
para una población menor de 300.000 habitantes;
hasta 23 Diputados, para una población mayor a un
millón trescientos mil habitantes.
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La elección de estos Diputados a las Asambleas
Legislativas se realiza mediante una postulación por
listas, por la circunscripción electoral que corres
ponde al Estado y mediante la aplicación del prin
cipio de la representación proporcional de las mi
norías.

Ahora bien, la composición de las Asambleas re
sulta poco representativa de las comunidades te
rritoriales, por una parte, porque la elección no se
realiza por Distritos, y por otra parte, porque en
ellas no tienen representación sino los partidos polí
ticos, no teniendo participación en las deliberacio
nes del órgano regional, los grupos de intereses de
la comunidad agrupados en sociedades intermedias.

Sin plantearse la reforma de la Ley Orgánica del
Sufragio, estimamos que la legislación orgánica de
los Estados, dentro de una política de participación
que deben orientar en el futuro todos los órganos del
Estado, debería prever una representatividad de
base corporativa para propiciar la incorporación de
sectores que participan en el proceso de desarrollo
económico y social del país, tal como lo ha propues
to J. M. Casal Montbrun en su estudio sobre "El
Organo Deliberante Regional".

En esta forma, la legislación de los Estados debe
ría prever la integración de la Asamblea Legtslatí
va, además de con los Diputados electos, con repre
sentantes de las organizaciones sindicales de traba
jadores del Estado, de los sectores económicos priva
dos que actúen en el Estado, de los Colegios Profe
sionales con sede en el Estado, de las Universidades
e institutos de educación superior del Estado, y de
los Municipios del Estado. Estos representantes, al
no ser miembros de las Asambleas en los términos
del artículo 19 de la Constitución Nacional, no ten
drían derecho a voto, pero tendrían derecho a par
ticipar en las deliberaciones con derecho a voz, aun
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cuando su presencia, por supuesto, no sería necesa
ria para el quorum de la Asamblea.

En todo caso, estos representantes tendrían que
ser remunerados por las propias sociedades interme
dias que representan y no por el presupuesto de la
Asamblea.

En esta forma, la composición de la Asamblea Le
gislativa adquiriría una base de representación coro
poraüva y de participación, que provocaría un cam
bio de enorme importancia en sus funciones.

B. Las competencias ae las Asambleas
Legislativas

Las Constituciones de los Estados tradicionalmen
te han regulado una larga lista de competencias de
las Asambleas Legislativas, que se pueden reducir
a las dos tradicionales de estos órganos deliberantes:
legislar sobre las materias de la competencia estadal
y controlar la administración del Estado.

En cuanto a la primera, muy pocas leyes han dic
tado los Estados pues, al haberse reducido las com
petencias estadales, materialmente no han tenido
materias sobre las cuales legislar. Si se analiza la
legislación de los Estados, esta se reduce general
mente, a las siguientes leyes: Ley de Régimen Polí
tico, reguladora del Poder Ejecutivo del Estado; Ley
del Poder Municipal del Estado, con vigencia hasta
1978 cuando se dictó la Ley Orgánica de Régimen
Municipal y que implicará una reforma total de las
legislaciones estadales: Ley de División Territorial
del Estado, en la cual se establecen los límites terri
toriales y la división político territorial en Distritos
y Municipios; Ley o Código de Policía del Estado,
con regulaciones vetustas que requieren de una re
forma total; Ley de la Hacienda Pública del Estado;
Ley de Contraloría; Ley de Carrera Administrativa
que sustituyó en muchos casos a las Leyes de Jura-
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mento y responsabilidad de empleados y a la Ley de
Pensiones y Jubilaciones; Ley de Escudo, Sello e
Himno del Estado; Ley de Becas; y Ley de Loterías
y Rifas, ahora de dudosa constitucionalidad en vir
tud de lo atribuido al Poder Nacional.

Ahora bien, al redefínírse, c1arificarse y ampliarse
las competencias del Estado, ello implicará la nece
sidad del ejercicio de nuevas funciones legislativas
por las Asambleas Legislativas.

En cuanto a las funciones de control debe señalar
se que en general, han tenido una amplia regulación
en las Constituciones estadales, aun cuando no han
incidido sobre lo fundamental. El control ha sido
siempre un control político posterior, salvo en rela
ción a algunos contratos, y las Asambleas no han
participado, realmente, en la conducción de los asun
tos públicos.

En cuanto al control administrativo, este se ha
reducido a ser un control fiscal, presupuestario e
investigativo. Sin embargo, se insiste, las Asambleas
Legislativas no han participado en la conducción y
orientación del desarrollo económico y social de los
Estados.

Por ejemplo, las Asambleas no han tenido partici
pación, como órganos políticos que son, en la defi
nición de las políticas y planes de desarrollo econó
mico y social del Estado. En las leyes estadales se
impone, por tanto, hacer participar a las Asambleas
en esas políticas y planes, obligándose al Goberna
dor a formular un plan quinquenal de desarrollo
cuyos lineamientos deben ser aprobados por la
Asamblea.

Por otra parte, las Asambleas Legislativas debe
rían tener una mayor participación en el impulso y
promoción del desarrollo regional del país, a cuyo
efecto deben promover la participación del Estado
en las regiones administrativas de las cuales formen
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parte, así como aprobar los convenios regionales que
celebre el Gobernador con otros Estados.

Por otra parte, y en virtud de lo establecido en
la Ley Orgánica de Coordinación de la Inversión
del Situado Constitucional con los Planes Administra
tivos Desarrollados por el Poder Nacional de 5 de
agosto de 1974, según la cual, el 50% del monto de
lo que corresponda a cada Estado por situado debe
ínvertírse coordinadamente con los Planes Naciona
les, las Asambleas Legislativas deben aprobar los
convenios que a tal efecto el Gobernador celebre
con los órganos ejecutivos nacionales.

2. La Administración del Estado

Tradicionalmente, la Administración de los Esta
dos ha tenido, en su concepción y regulación por
las Constituciones Estadales, una enorme carga po~

lítico-policial. Al reducirse progresivamente las com
petencias estadales, el Gobernador se ha venido con
figurando como un funcionario político, cuyas atri
buciones son más políticas y de gobierno que admi
nistrativas. De allí que, en todos los Estados, las
leyes reguladoras del Poder Ejecutivo y de su Admi
nistración se denominen leyes de Régimen Político.

Tres aspectos, al menos, deben destacarse en el
régimen administrativo del Estado tal corno se re
gula en la actualidad, y en relación a los cuales se
plantean urgentes reformas, y que se refieren a la
regulación del régimen jurídico de la Administra
ción del Estado; a las actividades del Gobernador
corno agente del Ejecutivo Nacional y corno Jefe del
Ejecutivo Estada}; a las funciones y carácter del
Procurador General del Estado; a la organización
político-administrativa del Estado y a la Hacienda
Pública Estadal.
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A. El régimen juridico de la Administraci6n
del Estado

Puede decirse que las Constituciones de los Esta
dos no han previsto en sus normas, las regulaciones
básicas del régimen jurídico de las Administracio
nes estadales; se han limitado, en general, a regular
la figura del Gobernador y de los otros órganos del
Poder Ejecutivo del Estado, pero no han previsto la
normativa básica para guiar la acción admínístratí
va conforme al principio de la legalidad.

En tal sentido, estimo que es precisamente en las
Constituciones de los Estados, en las cuales deben
establecerse las regulaciones básicas sobre los prin
cipios de organización del Estado. Así, los principios
de jerarquía administrativa, de la competencia y de
la descentralización funcional deben ser regulados
expresamente, como garantía de legalidad, además
de la exigencia del sometimiento de la acción de los
órganos administrativos al ordenamiento jurídico y
a la jerarquía de las normas. Asimismo, deben pre
verse las normas básicas que regulen la responsabili
dad administrativa del Estado y de sus funcionarios.

En particular, debe preverse expresamente la po
sibilidad de la descentralización funcional de la Ad
ministración del Estado, mediante la creación de
Institutos Autónomos y Empresas del Estado, con
la debida participación y control de la Asamblea Le
gislativa que, en general, ninguna Constitución es
tadal ha contemplado.

Por último, y también en relación a la Administra
ción del Estado, deben adaptarse las normas estada
les a algunas regulaciones nacionales que inciden en
la Administración estadal, tales como la Ley Orgá
nica de Régimen Presupuestario y la Ley Orgánica
de Crédito Público dictadas en 1976.
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B. El reglmen del Gobernador como agente
del Ejecutivo Nacional

Tal como lo precisa la Constitución Nacional, el
Gobernador de los Estados tiene el doble carácter
de agente del Ejecutivo Nacional en su respectiva
jurisdicción y de Jefe del Poder Ejecutivo del Estado.

Ciertamente que sus atribuciones como Agente del
Ejecutivo Nacional deben ser reguladas por el Po
der Nacional; sin embargo, estimo que en las Cons
tituciones de los Estados deberían establecerse prin
cipios informadores de cuáles podrían ser las activi
dades, que en tal carácter podrían realizar, someti
do su ejercicio, a lo que disponga el Ejecutivo Na
cional.

En tal sentido deben establecerse normas progra
máticas en relación a las funciones del Gobernador
como posible funcionario coordinador de la activi
dad de las unidades administrativas nacionales que
actúen desconcentradamente en el Estado respectivo,
así como sus actividades como agente del proceso de
regionalización administrativa de la Administración
Nacional. No hay que olvidar que la motivación cen
tral de la reforma del Decreto de Regionalización
Administrativa de 1972 tuvo por objeto hacer parti
cipar a los Gobernadores en el proceso de regionalí
zación y convertirlos en agentes de dicho proceso.

Por último, y también en su carácter de Agente
del Ejecutivo Nacional en el Estado, debe preverse
la posibilidad de participación del Gobernador en
los órganos del sistema nacional de planificación del
desarrollo económico y social.

Por supuesto, los actos administrativos del Gober
nador del Estado, cuando actúe como Agente del
Ejecutivo Nacional, deberán ser considerados como
actos administrativos nacionales, y no estadales, a
los efectos de su eventual impugnación.
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C. El regenen del Gobel1lador como Jefe
del Ejecutivo Estadal

Las Constituciones estadales, en general, al regu
lar las atribuciones y deberes del Gobernador, lo
han hecho partiendo de su 'carácter de Jefe del Eje
cutivo del Estado.

Dichas normas, clásicas en el campo administratl
va, sin embargo, deben completarse. por ejemplo,
debe exigirse al Gobernador la elaboración de un
Plan Quinquenal de desarrollo económico y social
conforme a las orientaciones del sistema nacional de
planificación, con el objeto de que se arraigue la
planificación como una tarea normal de la Adminis
tración del Estado.

Por otra parte, debe ampliarse la potestad regla
mentaria del Gobernador, de manera que no se la
limite a los solos reglamentos ejecutivos, sino que
abarque los reglamentos autónomos y de organí
zacíón.

Por último, y conforme a la política nacional de
participación, al Gobernador debe convertírselo en
uno de los principales agentes de la participación.
Esta competencia, al atribuírseles a los Estados, tal
como se ha visto, habrá de ser una de las que el Go
bernador tendrá que asumir en el futuro.

D. El Procurador General del Estado

Por otra parte, dentro de la Administración del Es
tado, debe clarífícarse el papel y funciones del Pro
curador General del Estado. Como funcionario que
tiene a su cargo la representación judicial o extra
judicial del Estado y la asesoría jurídica a los órga
nos del mismo, su nombramiento estimamos que no
debe corresponder a la Asamblea Legislativa, sino
al propio Gobernador, con la autorización de la
Asamblea. Debe, así, seguirse la orientación de la
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Constitución al regular las funciones del Procurador
General de la República diferenciadas de las del
Fiscal General de la República.

E. La organización político-administrativa
del Eesado

Dentro de las competencias de los Estados, está
la de organizar sus poderes públicos, y en particu
lar, su Poder Ejecutivo; sus Municipios y demás en
tidades locales; y su división político-territorial, en
conformidad con la Constitución y las leyes nacio
nales. En ejercicio de esta competencia, las Asam
bleas Legislativas han dividido tradicionalmente su
territorio, en Distritos y éstos en Municipios.

En cuanto al régimen de los Distritos y Munici
pios como demarcaciones político-administrativas de
la Administración del Estado, las Constituciones es
tadales han regulado la figura del Prefecto de Distri
to y del Prefecto de Municipio, como agentes del
Ejecutivo estadal en sus respectivas jurisdicciones.
Se hace necesario ahora, con motivo de la promul
gación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
regular, establecer una división territorial adicional
de los Municipios, en Comunas, a los efectos de la
actuación administrativa estadal.

En cuanto al régimen de los Municipios de los
Estados, como entidades políticas, todos los Estados
deben dictar nuevas leyes o códigos orgánicos del
Poder Municipal, para adaptar las regulaciones le~

gales a lo establecido en la Ley Orgánica del Régi
men Municipal de 1978, y ampliar sus previsiones,
particularmente, en cuanto concierne a la participa
ción política a nivel local.

F. La Hacienda Pública Estadal

Por último, el régimen jurídico de los Estados, tra
dicionalmente ha abarcado la regulación de la Ha-
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cienda Pública estadal, conforme a las orientacio
nes constitucionales.

Las normas estadales, sin embargo, y con vista de
las nuevas competencias tributarias que se prevén,
deben regular los principios básicos del sistema tribu
tario estadal para su adecuación al sistema nacional.
Por otra parte, en vista de las previsiones de las leyes
orgánicas nacionales de Régimen Presupuestarte y de
Crédito Público, las normas hacendísticas estadales
deben adaptarse a sus regulaciones.

La institución de la Contraloría General del Esta
do, por otra parte, debe ser objeto de nuevas regu
laciones que tengan en cuenta las nuevas orienta
ciones que la Ley Orgánica de la Contrelorla Gene
ral de la República de 1975 ha establecído, particu
larmente en cuanto al control de gestión sobre la
acción administrativa.
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V. CONCLUSION

La reforma de los Estados de nuestra Federación,
no es tarea fácil. No sólo se requiere transformar casi
totalmente una vetusta legislación producida hace
muchos años por nuestras Asambleas Legislativas,
sino que se impone dotar a los Estados de nuevas
competencias sustanciales que le den real sentido a
su autonomía. De nada vale una autonomía, cuando
ella es inútil

Los Estados, por otra parte, desde el punto de vis
ta de su gobierno y administración, requieren de
una reforma administrativa profunda, la cual, pue
de decirse, no se ha producido nunca. Los Goberna
dores han venido heredando arcaicas estructuras y
procedimientos, y los remedios introducidos no han
dado los resultados queridos. Estamos, quizás, en el
momento adecuado para iniciar estas reformas.

Sólo reforzando y revitalizando las estructuras
políticas y administrativas de los Estados es que se
podrá, realmente, descentralizar este país. Venezue
la, lo hemos dicho en otra oportunidad, tiene que
correr el riesgo de la descentralización, para que
pueda producirse un efectivo desarrollo por dentro
del país. Pero para que descentralicemos política
mente al Estado nacional, tenemos que estructurar
las instituciones políticas y administrativas que sir
van de recipiendarias de los efectos descentralizado
res, es decir, debemos responder a la pregunta de
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hacia dónde vamos a descentralizar. Estoy conven
cido de que son los viejos Estados de nuestra Fede
ración, las instituciones políticas y administrativas
que, en el corto y mediano plazo, deben servir de des
tinatarias de los esfuerzos de descentralización políti
ca. Por ello, pienso, hay que reforzarlos. Sólo con
estructuras político-territoriales fuertemente descen
tralizadas, es que paralelamente podemos plantear
nos, con éxito, aquel proceso de regfonaltzacíón, en
cuya concepción inicial tanto empeño pusimos diez
años atrás, y que, en el largo plazo, podrá dar origen
a una nueva división político-territorial del país.
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CUARTA PARTE

La Reforma del Régimen Local y la
Nueva Ley Orgánica de

Régimen Municipal



I. INTRODUCCION

Políticamente, sin duda, en 1978 se generó una
gran expectativa con motivo de la sanción y promul
gación de la Ley Orgánica del Régimen Municipal
del 18 de agosto de 1978. El país tenía una gran es
peranza por las promesas renovadas de los partidos
políticos, como resultado de la crisis que, en el cam
po local, se observaba en el país y cuyo ejemplo más
patente había sido el caso del Concejo Municipal
-&JI ni!>\'i;A'V '6'u't'J.'e '¿~I ~;"!.\'h'¿"tI \Ji:j'l'aim.

La Ley Orgánica del Régimen Municipal se había
anunciado como la gran solución de los problemas
del ámbito local en Venezuela; su proyecto había
sido presentado al Congreso en la década de los se
senta y sólo había sido, en 1977, cuando su discusión
se reactualízó.

Después de analizar la Ley, hemos, sin embargo,
llegado a la conclusión de que la misma no es todo lo
bueno que podría haber sido para la necesaria re
forma del régimen local en Venezuela. Creemos, en
términos generales, que la Ley no soluciona nada,
que más bien consolida más o menos la situación an
teriormente existente y que no conlleva una refor
ma del régimen local tal como la necesita nues
tro país.

Si podemos resumir en pocas palabras la relevan
cia socio-política de la Ley Orgánica del Régimen
Municipal, habría que decir que se caracteriza por
que consolida la deformada situación existente al
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momento de su promulgación. La Ley, salvo algunas
normas aisladas, no beneficia a la comunidad, ni
beneficia al gobierno local; beneficia más bien a los
partidos políticos que normalmente han usufructua
do las caducas estructuras locales. La Ley, por tanto,
no es un factor de cambio en el ámbito local, sino
más bien, en términos generales, es un instrumento
de estancamiento de las estructuras locales. Esta, que
es mi conclusión, quiero analizarla en dos partes:
en primer lugar, quiero referirme, en general, a la
necesidad de una reforma del régimen local, y a
cuál es el significado del Régimen Local y de su
reforma; en otras palabras, tratar de precisar qué de
bemos exigirle a una reforma del régimen local; y en
segundo lugar, me detendré a estudiar algunos de los
aspectos centrales de las medidas de reforma que tíe
ne la Ley Orgánica. En la conclusión insistiré en las
fallas fundamentales de la misma.
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JI. LA NECESARIA REFORMA DEL
REGIMEN LOCAL

Ante todo creo que no es necesario insistir en una
situación que parece evidente: la crisis del munici
palismo, no sólo en nuestro país, sino en el mundo
actual. Muy pocas personas, en efecto, creen en las
estructuras locales; y lo que hay es más bien, con
ciencia de que hay una insuficiencia administrativa
en el ámbito local. Pero el problema no sólo es de
carácter administrativo, sino que también creo que
hay conciencia de la insuficiencia política del ám
bito local. ¿A quién representan los Conce¡·os Mu
nicipales? ¿Quién se siente representado por os Con
cejos Municipales? Estas preguntas son, sin duda,
una constante en la opinión pública, generada in
cluso por los propios partidos políticos que operan
en la actualidad en el país. Los Municipios, puede
decirse, han llegado en Venezuela, a su nivel de
incompetencia. Por ello se ha planteado, sin duda,
la necesidad de una reforma del régimen local. Pero
hablar de una reforma del régimen local, exige
plantearnos, en primer lugar, algunas de las siguien
tes interrogantes: ¿qué son los Municipios]', ¿para
qué sirven o pueden servir los Municipios]', ¿son és
tos necesarios en el ámbito político y en el ámbito
administrativo?, ¿deben eliminarse?, o ¿podemos pres
cindir de ellos?
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1. El sentido de las estructuras locales

La Constitución vigente de 1961, con una vrsron
que ha rebasado a los folíticos actuales, establece
un principio fundamenta respecto a los Municipios,
que todavía no hemos llegado a interpretar: habla
de que los Municipios constituyen la unidad política
primaria y autónoma dentro de la organización del
país; y por otra parte, atribuye a los Municipios,
una serie de competencias dentro de la distribución
que hace en el esquema del Estado Federal, que
denomina "materias propias de la vida local".

De manera que hay dos problemas planteados en
torno a la reforma de las estructuras locales y a la
necesidad de estas estructuras locales: por una parte,
un problema político: ¿qué debe entenderse por la
expresión de que los Municipios son unidades po
líticas primarias y autónomas en el ámbito de la or
ganización nacional?; y por otra parte, el análisis
de estas materias propias de la vida local, que plan
tea un problema de carácter administrativo.

De manera que hablar de la necesaria reforma del
régimen local, y del sentido de las estructuras loca
les, nos plantea dos aspectos: ¿cuál es el sentido po
lítico de una reforma del régimen local? y luego,
¿cuál es el sentido administrativo de esa reforma?

A. El sentido político

Para hablar del sentido político quizás tenemos
que recordar cuál es el inicio de esta institución
que es el Municipio. En efecto, no debemos olvidar,
que el Municipio, en el origen de nuestra República,
fue "el Gobierno". No había otro gobierno que el
gobierno del Cabildo, es decir, que el gobierno local.
Basta recordar que quien inició la Independencia
de este país fue el Cabildo de Caracas; y este mismo
Cabildo fue el que llamó a los otros Cabildos de
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la Capitanía General y del resto de América Latina
a sumarse al proceso independentista.

El Estado que surge en la Constitución de 1811,
es un Estado disgregado en autoridades locales, en
Ciudades que eran a la vez Estados, y estas Ciuda
des-Cabildos eran las que gobernaban. Allí resi
día el Gobierno de esta naciente República, y sin
duda, en esa disgregación inicial está una de las cau
sas de la caída de la Primera República, acompa
ñada de la debilidad de las estructuras nacionales.

Pero una vez integrado este país, una vez construi
do el Estado Nacional, no se puede seguir pen
sando en el Municipio, como lo que fue. Sin embar
go, es todavía lo que se sigue pensando cuando ha
blamos de Municipio.

Hoy por hoy, ya está superado el criterio pe que
el Municipio es anterior al Estado; al contrario, el
Municipio es parte de la estructura del Estado, y una
parte que, precisamente, debería servir de comuní
cación entre el ciudadano, el elector, y las estruc
turas estatales. Sin embargo, el Municipio no sirve
para ese fin.

Desde el punto de vista político, en efecto, la
realidad actual de este país nos muestra que hay
un enorme abismo entre los niveles estatales y el
elector o los ciudadanos. El Municipio debería ser
uno de los medios de comunicación del ciudadano
con las estructuras políticas; sin embargo, insisto,
no constituye, en la actualidad, ese medio de co
municación del ciudadano hacia los niveles superio
res del Estado.

En este sentido, el Municipio debería ser el me
dio por excelencia de participación política; el me
dio, si se quiere, para la reconquista del Estado por
los ciudadanos. El Estado se les ha escapado a los
ciudadanos; se les ha ido muy lejos a los ciudadanos,
y precisamente, la pieza para la reconquista del Po-
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der y del Estado por el elector, por los ciudadanos,
debería ser el Municipio.

Hoy por hoy pienso que está superado el concep
to del gobierno local propio del siglo pasado. que
partía de la idea de que el Municipio era la unidad,
no sólo autónoma sino autárquica, que tenía com
petencias, poderes normativos, poderes tributarios,
poderes administrativos, poderes políticos propios,
sin vinculación al Estado.

Pienso que el concepto actual del gobierno local
y del régimen local, debe ser el de la participación
política, el del instrumento para el ejercicio de la
democracia, el de la vinculación de la comunidad
con las estructuras políticas. Precisamente, dentro de
esta idea, en el Proyecto que en 1977 sirvió de base
para la discusión y sanción de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, se había enunciado, en los pri
meros artículos, la nocíón de vecindad como base
de esa unidad política-primaria del país; y es quizás
en esta noción de vecindad, en la idea de comunidad,
donde debería estar la clave de una reforma política
del régimen local.

Bajo este ángulo de la participación política como
elemento para la reforma del régimen local, pienso
que para un efectivo gobierno de los intereses loca
les (locales entendidos como vecinales), deberían
existir niveles político-territoriales menores que los
actuales Distritos y que los actuales Municipios.

Debería haber un mecanismo para que en cada
comunidad, en cada vecindad, en cada barrio, en
cada urbanizaci6n existan representantes netamente
locales, elegidos por las propias comunidades. En
la actualidad, esto sucede muy incipiente y parcial
mente así, pero sin ninguna institucionalización po
lítica y con el sólo reconocimiento formal de su exis
tencia por la Ley Orgánica recientemente promulga
da. En las urbanizaciones, por ejemplo, se eligen a
las Juntas Directivas de las Asociaciones de residen-
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tes y vecinos, y en los barrios de Caracas se eligen
o designan, sus propias autoridades distintas a las
formalmente constituidas por los Concejos Munici
pales o Juntas Comunales.

En todos estos casos, la realidad fáctica nos mues
tra que han comenzado a actuar, como autoridad,
organismos que no son "autoridad" formalmente es
tablecida; y cómo, inclusive, se han venido consti
tuyendo en efectivos mecanismos de control y de
fensa de los intereses de esas comunidades y vecin
dades. Sin embargo, lo absurdo y lo paradójico es
que muchas veces se han convertido en instrumentos
de control, pero frente al Poder Municipal, para
defenderse de la autoridad municipal; cuando debe
ría ser todo lo contrario, que la autoridad munici
pal tendría que ser el instrumento de defensa de esos
intereses locales o comunales.

De manera que esta idea de la participación po
lítica, que creo debe estar en el fondo de la refor
ma del régimen local, exige todo un esfuerzo de or
ganización política nacional, de organización de las
estructuras políticas para la participación, comen
zando por ese nivel comunal, local, vecinal. Bajo
este ángulo quizás, habría que establecer, más meca
nismos locales de participación, con ámbitos terri
toriales menores a los actuales que están regulados
en la Constitución Nacional y que repite la Ley Or
gánica; quizás deberíamos llegar a mecanismos de
participación todavía más atomizados que las defi
cientes estructuras locales actuales, dentro de las
estructuras políticas del. país.

La idea de qne el Municipio debería ser la uni
dad política primaria en la organización política
nacional, en definitiva, debería actualizarse a nivel
local o municipal, mediante el establecimiento de
efectivos mecanismos de participación política. En
la actualidad, al contrario, los Concejos Municipales
que existen y seguirán existiendo a nivel de Distrito,
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no son instrumentos de participación política; no
representan, efectivamente al elector; no representan,
efectivamente al pueblo. Como consecuencia de esta
insuficiencia, se han convertido en centros de poder
partidista y de reparto de burocracia partidista, y en
muchos casos, inclusive, en la fuente de supervíven
cía de ciertos partidos políticos, que a nivel local
y con los presupuestos locales, normalmente pagan
sus activistas.

La crisis del régimen local, por 10tanto, políticamen
te, debería conducir a la necesidad de hacer del
Municipio y -del régimen local, un instrumento efec
tivo de participación, para lo cual hoy no sirve. Po
dría decirse, en este sentido, que el Municipio no
sirve para lo que debería servir, es decir como un
medio de participación política; y que, en cambio,
sirve para lo que no debería servir, es decir, como
alimento pura y simplemente, a burocracias de ca
rácter partidista.

B. El sentido administrativo

Pero el problema no es s610 político; también hay
un problema administrativo envuelto en la reforma
del régimen local, es decir, el Municipio tiene tam
bién una connotación de carácter administrativo.

En efecto, el Municipio es, desde el punto de
vista administrativo, una división politíco-admtnis
trativa del Estado; es una estructura y una unidad
administrativa dentro de las estructuras globales del
Estado, qlle debería tener por objeto la atención a
los servicios de la comunidad. Pero no de comuni
dades aisladas, como pudieron ser durante el siglo
pasado, con tendencia a la autarquía y a la autosu
ficiencia, a la autonomía absoluta de carácter nor
mativo, tributario, fiscal, y administrativo; sino de
niveles inferiores del Estado para la atención de
los asuntos locales, Esto, por supuesto, debería oblt
gamos a replantear al problema de la determinación
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de las materias propias de la vida local en nuestro
país. ¿Qué es realmente vida local, en un país que
dejó se ser rural, pues el 80 % de su población es
urbana?, ¿cuáles eran esas materias de la vida local
durante el siglo pasado, o en los años cuarentas,
¿cuáles son las materias de la vida local en la Ve
nezuela del año 79?, ¿es realmente este país, el mis
mo de hace 30 años?, ¿podemos manipular las es
tructuras locales con los mismos criterios, no ya del
siglo pasado, sino de los años cuarenta o cincuenta?,
¿son inmutables estas materias propias de la vida
local a las que se refiere la Constitución? No olvi
demos, inclusive, que la Constitución se redactó
hace 18 años, y algunas materias propias de la vida
local que allí se identifican, si las analizamos hoy,
no resisten realmente la menor crítica, pues muchas
de ellas dejaron de tener tal carácter.

En efecto, la Constituci6n y la Ley Orgánica enu
meran como materias propias de la vida local, entre
otras, el Urbanismo. Ahora bien, c6mo podemos
sostener que el urbanismo sea un problema estríe
tamente local. El urbanismo dejó de ser un proble
ma local en un país donde, como se dijo, el 80%
de su población, es urbana. El urbanismo es, real
mente, un problema nacional, un problema de or
denaci6n del territorio; un problema de delímitacíón,
por ejemplo, de grandes ciudades; de d6nde deben
localizarse los asentamientos urbanos.

Pero la Constituci6n y la Ley Orgánica, además,
hablan de los abastos y de la circulaci6n como pro
blema local. Imaginémonos a los Concejos Munici
pales emitiendo placas para los vehículos! El pro
blema de la circulaci6n, salvo a nivel de policía,
no es un problema local, es un problema nacional.
La cultura también se enumera dentro de las mate
rias propias de la vida local, junto con la salubridad;
la asistencia social; los Institutos populares de cré
dito, el turismo y la policía municipal. Muchas de
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estas materias, sin que realmente pierdan su conno
tación local, en ciertos aspectos, dejaron, sin em
bargo, de ser puras materias de estricto orden local.

Debe advertirse, por otra parte, que todas estas
materias, de acuerdo al texto constitucional, son
de competencias concurrentes, es decir, ninguna de
estas materias es exclusivamente local; la propia
Constitución atribuye competencias en estos mismos
aspectos al Poder Nacional. Sin embargo ha habido
una absoluta insuficiencia en la delimitación de las
competencias entre los ámbitos nacionales y locales
en estas materias. Por eso, pienso que antes que die
tar una Ley Orgánica del Régimen Municipal era
más necesario dictar la Ley Orgánica de Ordena
ción Urbanística; la Ley Orgánica de los Transpor
tes; reactualízar la vieja Ley de Sanidad Nacional,
etc., es decir, antes que una Ley Orgáni.ca del Ré
gimen Municipal que no ha solucionado los pro
blemas administrativos locales, era y es necesario
dictar Leyes Nacionales, que delimiten la competen
cia entre el ámbito nacional y el ámbito local, en
estas llamadas materias propias de la vida local.

En todo caso, el Municipio, hoy, se nos muestra
como insuficiente para atender esas materias que la
Constitución denomina propias de la vida local, en
forma aislada; por eso pienso que, así como desde
el punto de vista político, la reforma de las estruc
turas locales debe llevar a una mayor atomización
para buscar una mayor participación de los ciuda
danos en el poder político; desde el punto de vista
administrativo, debe buscarse el fenómeno contrario:
antes que una mayor descentralización y una mayor
atomización, debemos buscar, al contrario, una ma
yor concretación, una mayor fusión de entidades, a
los efectos de que estas puedan atender adecuada
mente, las funciones que pueden manejarse adminis
trativamente a nivel local. En los Municipios urbanos
por ejemplo, además de establecerse estos mecanis-
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mas políticos inferiores, tendrá que establecerse una
autoridad local única para todo el ámbito urbano.
No puede darse el supuesto absurdo de que una
ciudad, por ejemplo, como Caracas, esté atendida
por 2 autoridades locales que se pelean, y se botco
tean entre sí. En los Municipios rurales, en cambio,
habrá que establecer mayores ámbitos territoriales,
para que puedan tener una entidad suficiente que
les permita mantener una administración racional,
eficaz y efectiva de los servicios y de las materias que
les puedan corresponder.

No podemos olvidar, al hablar de reforma del ré
gimen local en nuestro país, cuál ha sido la orienta
ción universal de la reforma del régimen local en
el mundo y particularmente en Europa. Esta orien
tación está caracterizada por la fusión de Munici
pios, y como ejemplo, basta citar el caso de Suecia,
que de 1.307 municipalidades pas6, en los años se
senta a 280 municipalidades; de Dinamarca, que de
1.388 municipalidades pasó, en 1974, a 274 munici
palidades; de Inglaterra, en la reciente reforma del
régimen local de hace 4 años, que de 1.175 entída
les locales, pasó a 332 entidades locales; y de Halan
da, que de 1012 municipalidades pasó a 862 munici
palidades. Fen6meno igual se ha presentado en todos
los países socialistas donde la tendencia ha sido hacia
la fusión de estas entidades locales para poder, des
le un punto de vista administrativo, asegurar que
ellas puedan atender las necesidades de esa vida lo
cal. En Francia, una reciente Ley de 1971 sobre
fusión de entidades locales, es decir, de las comu
nas, ha iniciado, aún cuando tímidamente, el proceso
de fusión de las mismas. No hay que olvidar que en
Francia hay 37.000 municipios, por lo que, recien
temente, se han producido sólo 1.106 funciones de
entidades locales.

En nuestro país, si todavía pretendemos reformar
el régimen local, no podemos olvidar cuál ha sido
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la experiencia y la tendencia general en esta mate
ria de reforma del régimen local, en el ámbito com
parado.

2. Las exigencias de una reforma de las
instituciones locales

Ahora bien, que exigencias plantea en Venezuela
la reforma de las estructuras locales desde el punto
de vista político y desde el punto de vista adminis
trativo?

En Venezuela, para el año 1979, cuando se realizan
por primera vez elecciones municipales separadas,
habían 711 Municipios y 191 Distritos, es decir, se
eligieron concejales para 191 Distritos, y éstos Dis
tritos estaban divididos en 711 Municipios.

Partiendo de esta realidad, la principal exigencia
de la reforma de las estructuras locales debería ser,
por una parte, crear más entidades locales como me
canismos de participación política, e inclusive, por
ejemplo, darle a las desaparecidas Juntas Comuna
les, no el carácter que tenían de órganos delegados
de los Concejos, que las nombraban y removían di.
rectamente, sino de entidades electas directamente
por la comunidad. Es decir, desde el punto de vista
político, tendríamos que organizar, para la participa
ción, a las entidades locales. con mecanismos elec
tivos de menor nivel; y por otra parte, desde el punto
de vista administrativo, tendríamos que crear níve
les administrativos superiores, intermedios entre esas
estructuras participativas locales y los poderes es
tedales o nacionales.

Los Municipios, por otra parte, son parte de la
administración del Estado, y deben ser en este sen
tido. mecanismos de administración del desarrollo.
Por ello se hace necesario encuadrar, también, a
los Municipios, dentro de una política de regíonalí
zación del país, Jo cual no está presente en la Ley
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Orgánica del régimen Municipal. Por otra parte, es
necesario crear entidades locales a nivel metropoli
tano, para las grandes comunidades urbanas, elemen
to que si puede considerarse como un aporte posi
tivo de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Por
otra parte, resulta necesario estructurar a los efec
tos administrativos, grandes entidades locales de ca
rácter rural. En definitiva, en materia de régimen
local, la reforma debe tender, a la vez, a una descen
tralización política y a una centralización de carác
ter administrativo.

Pero desde el punto de vista político, hay otro
aspecto que plantea 'la reforma del régimen local,
y es el sistema de elección de las autoridades loca
les, sea cual sea el nivel en el cual se establezcan.
es decir, sea que se establezca la elección a nivel
de Juntas Comunales o entidades políticas menores.
sea que la elección se efectúe tal como ahora está
previsto en el mismo nivel de los Concejos Munici
pales de los Distritos de la República. Es necesario,
pienso, reformar el sistema de elección de las autorí
dades locales que hoy existe y que se ha aplicado
en los últimos años, y que está basado en el sistema
de representación proporcional, a través de listas
cerradas. Mediante este mecanismo, en las recientes
elecciones de 1979 se designaron 25 Concejales para
el Concejo Municipal del Distrito Federal y desde
7 a 17 Concejales en los diversos Concejos Munici
pales del país, lo que significó que en dicha opor
tunidad se eligieron 1.475 funcionarios municipa
les. Ahora bien, ¿cuál ha sido el resultado de esta
elección por el sistema de representación proporcio
nal del nivel local?

Por una parte, en mi criterio, ha alejado a los
representantes electos del elector; el sistema elec
toral los aleja de la comunidad, pues en la elección
de los concejales operan y actúan las burocracias
partidistas. y la elección se convierte en una elección
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indirecta, y mediatizada. Los electores, realmente,
no eligen a los Concejales; estos los designan di
rectamente las burocracias partidistas, a través de
sus mecanismos internos, y muchas veces un puesto
de Concejal es el premio al actívísmo político y no
el premio a la representatividad comunal o vecinal.

Ahora bien, para que se logre una efectiva parti
cipación política a nivel local, estimo que habría
que establecer, en lugar de sistema de representa
ción proporcional de las minorías, un sistema de
elección uninominal, mediante el cual se elijan in
dividualmente y uninominalmente a los representan
tes locales. Esto ya se propuso en un proyecto de
Ley Orgánica del Sufragio presentado al Congreso
por el Consejo Supremo Electoral en el año 1969,
Ley que, por supuesto y lamentablemente, al llegar
al Congreso, fue modificado y se eliminó todo ves
tigio de la búsqueda de una reforma política de este
tipo para la elección de los Concejales.

No debemos olvidar que si bien la Constitución
establece como un principio fundamental del siste
ma electoral, el sistema de sufragio de representa
ción proporcional, esto lo hace a nivel de elecciones
para autoridades nacionales y estadales, pero no es
tablece, en ninguno de sus artículos, que la elección
a nivel local, deba hacerse mediante la aplicación
del sistema de representación proporcional. La Cons
titución, en este aspecto de la elección a nivel local,
deja abierta, a la regulación del legislador, el siste
ma electoral Por eso pienso que, precisamente, una
de las propuestas y reformas políticas de mayor im
portancia que debería tener una Ley Orgánica de
Régimen Municipal, es el cambio del sistema de
elección y establecer una elección unínomínal de
los Concejales, en lugar de esta elección por listas
cerradas de representación proporcional, que blo
quea toda iniciativa del elector.

180



Pero también la reforma debería tener un aspecto
administrativo que debería implicar el establecimien
to de un sistema de administración y gobierno mu
nicipal que diferencie, con precisión, las funciones
estatales que se cumplen a nivel local. En efecto, a
nivel local hay, básicamente, dos funciones: la fun
ción legislativa y la función administrativa, ya que
no hay función judicial, porque ésta fue nacionali
zada hace ya muchos años en nuestro país. El sís
tema tradicional en Venezuela implicaba una mez
cla, en un Concejo Municipal como órgano colegia
do local, de funciones legislativas y administrativas;
los Concejos Municipales eran y todavía son, a la
vez, legisladores y administradores. Inclusive, en una
misma sesión de un Concejo Municipal, se discute
indistintamente, una ordenanza, se otorga una beca,
se aprueba un contrato o se concede un permiso
remunerado a un funcionario municipal.

La consecuencia de un organismo que es a la vez
legislador y a la vez administrador, es que lamenta
blemente no todo se resuelve porque sea bueno o
malo para la comunidad; sino que, en general, los
asuntos se resuelven por mayoría, por los convenios
abiertos o cerrados, entre los Concejales, que con
llevan a la negociación de votos como mecanismo
normal de decisión a nivel local. El voto normalmen
te se negocia; no se da porque sea realmente con
veniente lo que se está votando o porque realmente
sea adecuado lo que se está negando, sino porque
forma parte de un intercambio de apoyos, aun cuan
do ello no implique necesariamente que haya so
borno. Sucede algo similar a lo que acontece en el
mundo internacional: en general, los países votan
en las asambleas internacionales teniendo casi siem
pre una contrapartida que se negocia.

A nivel local, en todo caso, este sistema de admi
nistración colegiada ha conducido a que los orga
nismos locales, en muchos casos, se coloquen de es-
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paldas a la comunidad, pues lo que no tiene divi
dendos políticos, generalmente, ni se trata ni se dis
cute.

El sistema venezolano tradicional de fusión en un
sólo órgano local colegiado de funciones legíslatí
vas y administrativas, había sido una copia, hasta
cierto punto, del sistema francés. De acuerdo a este
sistema, en cada Comuna existe una asamblea de
liberante, designada por elección popular, que asu
me la plenitud de todos los poderes locales y muni
cipales; una asamblea que elige de su seno un ór
gano unipersonal, que es el Presidente Maire, pero
que a la vez que Presidente del Concejo, es repre
sentante y agente del Poder central, debido al cre
ciente centralismo francés. Nosotros habíamos copia
do la figura, salvo este último aspecto: copiamos la
figura de la asamblea elegida, la figura de una
Asamblea (Concejo) que designa de su seno un re
presentante para que haga las funciones del Presi
dente, pero conservando el Concejo todos los pode
res; y luego, le hemos quitado el que el Presidente
de dicho organismo sea un órgano o agente del poder
central a nivel local, por la creciente autonomía
municipal que hemos tenido.

Ahora bien, pienso que debería realizarse en el
futuro un gran esfuerzo para establecer una diferen
ciación funcional a nivel local, de manera que haya
un Concejo Municipal electo, pero exclusivamente
de carácter legislativo y deliberante; y a la vez, un
organismo administrativo, también electo, pero se
parado del órgano deliberante. En esta forma llega
ríamos a la figura del Alcalde, perfectamente admi
sible, pero electo directamente como autoridad ad
ministrativa y de gobierno local, separado del Con
cejo Municipal, que funcionaría como cuerpo deli
berante para resolver los asuntos legislativos de ca
rácter local.
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Pienso que la reforma administrativa del ámbito
local debería orientarse en este sentido, y no debe
olvidarse que ya, en 1968, se: propuso esta reforma
en nuestro país, en el Primer Congreso Venezolano
de Cooperación Intermuníctpal. En dicho Congreso
se discutió un Proyecto de Ley Orgánica del Poder
Municipal que estableció que el Gobierno Munici
pal, estaría formado por un Concejo Municipal, co
mo órgano de carácter legislativo, deliberante y de
control de la administración municipal, electo por
votación popular, y UI1 órgano ejecutivo, designado
o elegido según el ámbito de la población municipal;
pero en Municipios que tuviesen más de 100.000 ha
bitantes, debían ser siempre electos. En esta forma,
aquél proyecto consagraba la separación de funcio
nes legislativas y administrativas, en manos de auto
ridades electas por sufragio universal, directo y se
creto.
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1lI. LOS LINEAMIENTOS DE LA LEY
ORGANICA DE REGIMEN MUNICIPAL

1. Aspectos Políticos

Desde el punto de vista político, la ley comienza
por repetir las normas constitucionales relativas a
los municipios como unidad política primaria y au
tónoma (art. 3), pero sin referencia a los criterios
"vecinales" que traía el proyecto que se discutió en
1977.

Por otra parte, la Ley se refiere al número y al
nivel de las autoridades locales, las cuales deben
existir en todo espacio con más de 12.000 habitan
tes, que tenga un territorio continuo y tenga un
centro poblado de 2.500 habitantes (art. 15). Esta
horma, de aplicarse, quizás produciría la reducción
de los Municipios tal como hoy existen, pero tam
bién podría aumentar las autoridades municipa
les (Municipalidades) que existen hoy a nivel de
Distrito. Como consecuencia se reducirían los 711
Municipios existentes y se aumentarían las 191 autori
dades locales a nivel de Distrito actuales. Sin embar
go, esta reforma ni satisface el necesario aumento de
las autoridades políticas locales para asegurar la
participación, ni satisface la necesidad de estructu
rar autoridades territoriales de cierta magnitud para
asegurar una adecuada administración. Más conve
niente, desde el/unto de vista de la participación y
representatívída política, quizás, era el Proyecto
de 1977, el cual establecía, como límite mínimo de
población para los municipios, 6.000 habitantes
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En materia de elección de los concejales, la Ley
aparte de permitir la eleccíón separada de la elec
ción presidencial y de la elección nacional, lo cual
constituye un aspecto positivo, no dice nada sobre
el sistema electoral, es decir, remite a la determina
ción si debe ser mediante representación proporcio
nal o uninominal a lo que establezca la Ley Orgánica
del Sufragio (art. 30); ésta, a la vez, regulaba la ma
teria transitoriamente, precisamente, mientras se díc
taha la Ley Orgánica del Régimen Municipal, exi
giendo la aplicabilidad del principio de la repre
sentación proporcional. Estimamos 9ue una de las
fallas de la Ley, está en que parte de la presunción
de que la elección seguirá siendo mediante el sis
tema de representación proporcional y abandona la
idea de la elección unínomínal, para nosotros esen
cial desde el punto de vista de la reforma política
local.

Por otra parte, desde el punto de vista político,
la Ley otorga a los Concejales una especie de fuero
parlamentario, ya que señala que no son responsa
bies por los votos y opiniones que emitan en las de
liberaciones (art. 51). Esto es inconstitucional; creo
que a nivel de los Diputados y Senadores, como la
Constitución lo consagra, se trata de una norma P'>
sitiva; sin embargo, parece desmedida la tendencia
que se observa de nevar este fuero parlamentario
nacional al nivel local, sobre todo cuando, como he
mas dicho, el Concejo Municipal no sólo es un ór
gano deliberante y de control, sino administrativo.

Pero una de las fallas fundamentales de la Ley
está en su concepción del gobierno local La Ley se
basa, en efecto, en la estructura tradicional: un Con
cejo Municipal "deliberante, normativo y adminis
trativo" (art. 30), y si bien señala que en algunos
casos debe haber, también, un órgano ejecutivo mu
nicipal, gue se llama el "Administrador Municipal",
éste lo designa el propio Concejo. Además, no hay
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que pasar por alto que en la propia Ley, se atri
buyen "funciones administrativas" tanto al Concejo
como al tal Administrador Municipal lo que, sin duda,
será una fuente permanente de conflictos entre el
Administrador Municipal y el Concejo Municipal.
Esta indiferenciación de funciones administrativas
surge, por otra parte, de varias normas de la Ley. En
efecto, conforme al mismo, el Administrador Muni
cipal tiene competencias para suscribir contratos en
representación del Municipio, siempre previa apra·
bacíón del Concejo; pero el Concejo puede autori
zar directamente al Síndico para 10 mismo en repre
sentación del Municipio.

En esta forma, la Ley admite dos formas de com
prometer contractualmente al Municipio: la del Con
cejo a través del Síndico, y la del Administrador
Municipal, con la aprobación, siempre, del Concejo.
Por otra parte, este Administrador Municipal, apare
ce, siempre, como un delegado del Concejo, en una
especie de sistema parlamentario de Gobierno local,
donde el ejecutivo depende totalmente del órgano
deliberante y donde no puede actuar, sin la confian
za del órgano deliberante. Este Administrador Muni
cipal, cuyo nombramiento no es revocable, salvo cau
sas expresas de remoción, en lugar de mejorar el
problema administrativo actual, puede ser el inicio
de graves conflictos administrativos a nivel local.

Por otra parte, la Ley Orgánica consolidó la situa
ción anterior de 7 Concejales para los Concejos Mu
nicipales del país; pues si bien establece una diferen
ciación, según la población de las entidades locales,
que va desde 17 Concejales a 7 Concejales para la au
toridad local, resulta que pocas poblaciones y comu
nidades (49) tendrán la población suficiente para te
ner más de 7 Concejales. En definitiva, no estamos
en presencia de una reforma fundamental.

En cuanto a las Juntas Comunales, que podrían
ser ese inicio de instrumento de participación poli-
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tíca a nivel local, el proyecto de Ley que se discutió
en 1977, consolidaba la situación anterior: Juntas
Comunales designadas por el Concejo Municipal,
que no provenían de la comunidad y, por tanto, mal
podían representar los intereses de esa comunidad
ante la autoridad local. La Ley aprobada, sin em
bargo, ni siquiera siguió esta orientación, y eliminó
a las Juntas Comunales.

2. Aspectos Administrativos

Desde el punto de vista estrictamente administra
tivo, la Ley trae una serie de normas que creo vale
la pena destacar. En general estimo, conforme a lo
antes señalado, que la Ley agrava la situación ad
ministrativa anterior, porque establece un sistema
administrativo básicamente por el propio Concejo
Municipal, por el órgano deliberante, consolidando
un sistema de "administración por comisión" supe
rado en la Administración Pública contemporánea
de hace siglos, pero con una variante, basada en la
adopción del llamado Sistema Norteamericano del
Gerente Municipal.

Este sistema norteamericano de Administración y
Gerente Municipal, consiste en lo siguiente: La
entidad local es dirigida, siempre, por una Comisión
compuesta de 5 a 9 miembros, según la población
de la entidad, que se designan por elección popular.
El manager es nombrado por la Comisión Munící
pal, quien puede también removerlo en cualquier
momento. Este es el sistema de Administrador Mu
nicipal que ahora adopta la Ley, el de la figura del
Manager Municipal norteamericano, pero con una
variante: en los Estados Unidos de Norteamérica, el
sistema de Manager, implica que si bien el Gerente
es nombrado y puede ser removido por la Comisión
Municipal, sin embargo, es presidente de la Comi
sión Municipal y es el úníco órgano administrativo
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de ámbito local, teniendo la Comisión estrictamen
te competencia de carácter normativo. La Ley Or
gánica de Régimen Municipal ha querido importar el
Sistema de Manager Municipal, pero deformándolo,
dándole al Concejo Municipal competencias en ma
terias administrativas, además de las que asigna al
Administrador Municipal, lo cual, sin duda, ocasio
nará mayores conflictos administrativos que los ac
tuales.

Por otra parte, la Ley si bien establece la figura
del Administrador Municipal, señala que en pobla
ciones con menos de 50.000 habitantes no habrá el
tal Administrador Municipal (art. 62), pues en esos
casos será Administrador el Presidente del Concejo
Municipal, con lo cual lo único que se logró fue la
consolidación de la situación anterior.

Conforme a la Ley, (arts. 36, ords- 3, 4 y 65, ord.
2) ambos órganos, Concejo Municipal y Adminis
trador pueden nombrar funcionarios públicos con lo
que se repetirá el tradicional conflicto existente en
el Distrito Federal, donde tanto el Gobernador como
el Concejo Municipal nombran funcionarios, y como
consecuencia, tanto la Gobernación como el Con
cejo Municipal tienen sus burocracias y administra
ciones paralelas. Con el texto de la Ley se están
reproduciendo esos conflictos a todos los niveles lo
cales. Ni hablar, en todo caso, del sólo conflicto de
intereses que habrá en el Concejo Municipal para el
nombramiento del Administrador Municipal( art. 36,
ord. 2).

En todo caso, la Ley trae algunas innovaciones de
carácter administrativo importantes, las cuales se
señalaron al inicio, y son, por una parte, la regula
ción legal, por primera vez en nuestro país, de la
figura de la Mancomunidad (art. 26) que tiende a
la integración de Municipios sin que éstos desapa
rezcan, para la atención común de ciertos servicios;
y, por la otra, la figura también muy importante, de
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los Distritos Metropolitanos (art. 2) que sigue la
orientación de las figuras de "federaciones de muni
cipios", que ha caracterizado la reordenación de
las grandes áreas metropolitanas del mundo, y que
permite un Gobierno local a 2 niveles: un nivel su
perior que tiene competencias generales para el
ámbito territorial mayor, metropolitano, y un nivel
local, compuesto por entidades locales para la com
petencia limitada.

En cuanto al problema de las competencias o ma
terias propias de la vida local, pienso que la Ley
no resuelve nada; al contrario repite y desarrolla las
regulaciones de carácter constitucional, sin resolver
el problema de las competencias concurrentes. Sin
embargo, se insiste, la resolución del rrobJema de
las competencias concurrentes entre e Poder Na
cional y el Poder Local respecto de estas llamadas
materias propias de la vida local, en realidad de
pende no de esta Ley Orgánica del Régimen Muni
cipal, sino de las leyes nacionales que regulen el or
denamiento urbanístico, el transporte, la policía na
cional, la cultura, el abastecimiento, etc., etc.: es de
cir, depende de una regulación nacional, aún no dic
tada, por lo que la Ley no ha resuelto absolutamente
nada, al repetir las competencias constitucionales.
Queda a salvo la regulación transitoria de algunas
normas relativas al urbanismo y a los cambios de
zonificación, las cuales dan, por otra parte, una par
ticipación importante a las Juntas de Vecinos.
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IV. ALGUNAS GONCLUSIONES

1. La Ley Orgánica de Régimen Municipal no
soluciona la crisis municipal

La Ley Orgánica de Régimen Municipal sancio
nada en agosto de 1978 consideramos que no solu
ciona absolutamente nada, respecto a la crisis muni
cipal; crisis que algunos se empeñan en negar, sólo
para justificar una Ley que, en definitiva, será un
fraude al país, porque con ella se pretenden solu
cionar problemas que, no solo no se van a solucionar,
sino que se van a consolidar y regular.

En efecto, para juzgar la Ley Orgánica hay que
partir del supuesto, en primer lugar, de que los Mu
nicipios en la actualidad no sirven para lo que de
berían servir, es decir, para ser instrumentos de par
ticipación política efectiva a nivel local o si se quie
re, para ser instrumento de una efectiva democra
cia local; y al contrarío, sirven para lo que no de
berían servir, es decir, para ser fuente de alimenta
ción de buocracias partidistas. Sólo con base a éstos
dos elementos, que muy pocos de los habitantes del
país podrían negar y más bien reconocen, se justi
ficaría una radical reforma del régimen local.

Pero en general se puede uno preguntar ¿para qué
una reforma del régimen local? Contestar esta pre
gunta exige ante todo flantearse ¿qué es el Munici
pio?, ¿para qué sirve e Municipio? La Constitución
Venezolana de 1961, es suficientemente clara, y creo
que se adelantó en mucho a los políticos actuales, al
definir al Municipio como la unidad política prima-
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ria de la organización nacional. Con esto la Consti
tución ha querido identificar la estructura local con
la unidad donde puede haber, siendo que estamos
en un régimen democrático, una efectiva y real par
ticipación política. Sin embargo, el Municipio hoy
no sirve como mecanismo de participación política
y las Municipalidades que hoy existen a nivel de
Distritos, tampoco sirven como mecanismos de par
ticipación política. Muy pocos ciudadanos podrían
reconocerse representados en ninguno de los Conce
jos Municipales que existen hoy en el país: ahí es
tán representados los partidos políticos, las burocra
cias y maquinarias políticas de los partidos, pero no
puede decirse que ahí está representada la ciudada
nía, la vecindad o la comunidad. El problema de la
reforma del régimen local, por tanto, debe tender
a hacer de los Municipios un efectivo y verdadero
instrumento de participación y no a consolidar lo
que hoy son: un instrumento de alimentación de bu
rocracias partidistas y de activistas políticos.

Para una reforma de este tipo, sin duda, la Ley
Orgánica de Régimen Municipal sancionada en 1978
no sirve, ya que esa Ley lo que hace es consolidar
la situación anterior y los vicios tradicionales, y no
resuelve ninguno de los problemas políticos que es
tán dentro del ámbito municipal.

2. La Ley Orgánica no soluciona los
problemas administrativos locales

Hoy por hoy, el sistema administrativo local en
la mayoría de los Municipios del país, se fundamenta
en una administración por un cuerpo colegiado que
es el Concejo Municipal; es decir, se sigue el siste
ma de "administración por comisión" donde las de
cisiones se adoptan, no porque sean más o menos
convenientes a la comunidad, sino porque sean apo
yadas por un número determinado de votos. Este
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sistema de administración por comisión conspira con
tra la propia eficiencia de la administración muni
cipal. El Presidente de los Concejos Municipales, en
la actualidad, es el administrador de la Municipali
dad, por delegación y subordinado al Concejo, y la
Ley, en definitiva, no cambia en nada este sistema:
se ha introducido la figura del Administrador Mu
nicipal, pero el tal administrador no es más que un
delegado del Concejo, subordinado al mismo y que,
en definitiva, va a tener pocas posibilidades admi
nistrativas. Es más, la Ley consolida la situación
actual al confundir y consagrar poderes administra
tivos en manos del Concejo Municipal y poderes
administrativos en manos del Administrador, de ma
nera que la confusión entre funciones administrati
vas a nivel del órgano colegiado y a nivel del ad
ministrador municipal, continúa. Con ésto, uno de
los problemas fundamentales que debería haber re
suelto la Ley Orgánica, y es el deslinde entre las
funciones deliberantes y legislativas y de control de
la administración municipal a cargo del Concejo Mu
nicipal, por una parte, y las funciones administrati
vas a cargo de un Administrador Municipal, por la
otra, no se soluciona, sino que más bien se agrava.

S. La Ley Orgánica no transforma el sistema
de elección de los Concejales. Confrontación
entre el sistema actual y la elección
uninominal

Por otra parte. la Ley no establece absolutamente
nada en relación al sistema de elección con lo que,
en definitiva, acepta como bueno el sistema de
elección por listas cerradas y representación propor
cional, y rechaza, al contrario, el sistema de elección
uninominal.

Ahora bien, no hay duda de que no puede haber
efectiva democracia y representeüvídad local, si no
se le permite al elector, al vecino, al que forma par-
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te de una comunidad, de intervenir, leal y efecttva
mente, en la elecctón de su representante. Por ello,
la idea de la elección en forma uninominal y por
unidades territoriales más pequeñas, de manera que
cada elector pueda escoger adecuadamente a su re
presentante, y cada representante sea efectivamente
responsable ante la comunidad o vecindad que lo
eligió.

En la actualidad, los representantes, es decir, los
elegidos, no son responsables ante nadie, y ni si
quiera ante los partidos políticos que los eligen; y
mucho menos son responsables ante los electores,
porque éstos, en definitiva, no los han realmente de
signado. Si estuviésemos en presencia de una forma
de elección uninominal, nos encontraríamos que cada
representante procedería de una determinada unidad
territorial, municipio, parroquia, urbanización o co
munidad, y que es ante esa comunidad, Que debe
responder de sus actos, y es esa comunidad. la que
puede exigirle a ese representante el cumplimiento
de sus funciones. Esta es, sin duda, la forma más
efectiva de gobierno local. La Ley Orgánica de Régi
men Municipal acoge, al contrario, un sistema arcat
ca, un sistema antí-representatívo a nivel local, como
es el sistema de representación proporcional, que
provoca en realidad que los únicos beneficiados del
mismo, sean los partidos políticos que pueden, me
diante la manipulación del mismo, aprovecharse de
las estructuras politices locales. Con dicho sistema
no se beneficia a la comunidad, que no se siente ni
se ha sentido nunca representada en los Concejos,
por las deficiencias del sistema en el gobierno local

4. La Ley Orgánica no garantiza una efectiva
democracia local y una adecuada participaci6n
política

Por otra parte, la reforma del régimen local de
bería tender a llevar el proceso democrático al ni-
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veI inferior. Hoy por hoy, el ciudadano está ausen
te del Estado; hay un abismo entre el Estado y el
particular, y la única forma de llenar ese abismo es
a través del establecimiento de mecanismos de parti
cipación política a nivel local. Para ello, es nece
sario crear autoridades locales a niveles territoriales
inferiores inclusive a los actuales municipios. En
este sentido, las juntas comunales, las asociaciones
de vecinos, las asociaciones de residentes de barrios y
de urbanizaciones, deberían ser autoridades locales
y deberían ser el núcleo inicial de la administración
local y de esa unidad política primaria como la
Constitución llama al Municipio. El Proyecto de Ley
que se discutió en el Congreso en 1977, ciertamente,
preveía la existencia de las Juntas Comunales, pero
lo que pretendía era regular la situación anterior:
unas Juntas que designaba el Concejo Municipal y
que funcionaban teóricamente a nivel de Municipios;
sin embargo, no se trataba de efectivos mecanismos
de participación local. La Ley, sin embargo, como
se dijo, eliminó toda regulación respecto de las tra
dicionales Juntas Comunales.

Pienso, al contrario, que una reforma política del
régimen local para hacer de este régimen un lnstru
mento de participación, debería darles una configura
ción política distinta a las Juntas Comunales e iden
tificarlas con las Juntas de Vecinos, Juntas de Resi
dentes y Propietarios que, por otra parte, son nor
malmente elegidas por vías de elección general.
Piénsese sólo, por ejemplo, en las Juntas de Vecinos
y Residentes de urbanizaciones, que tanta importan
cia han tenido en los últimos años, y cuyas direc
tivas normalmente son elegidas por voto directo y
abierto entre los diversos residentes y vecinos de las
urbanizaciones, y que ahora, la Ley Orgánica recono
ció formalmente.

Pues a ese nivel de urbanizaciones, de barrios, de
vecindades o comunidades es que debería comenzar
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por establecerse esta participación política que ahora
se reduce al mero reconocimiento de las asociacio
nes de vecinos, pero sin que se les atribuyan las
funciones que antes tenían las Juntas comunales.

Por otra parte, y vinculado al problema de la
participación política a nivel local, debe hacerse un
comentario en relación a una propuesta que se for
muló cuando se discutía el proyecto de ley de un
pretendido condicionamiento de la investidura de
Concejal al hecho de ser miembro de un partido
político. Propuesta que, por supuesto, no se acogió en
la ley. En relación a esta absurda propuesta que
leímos en varias oportunidades y que propugnaba
una elección totalmente ligada a los partidos políti
cos, en el sentido de que si un Concejal electo por un
partido dejaba de ser miembro de él, debía también
perder su investidura edilicia, debo insistir que ello
no sólo sería totalmente anttdemocrátíco -por an
tirepresentativo- sino que negaría la esencia política
del Municipio que radica en la participación.

Precisamente la propuesta contraria es la que ha
reclamado la colectividad: que la elección sea uni
nominal, para despartídízarla. La falacia que también
hemos leído de que la elección unínomínal provo
caría un mayor control de los elegidos por los gru
pos de presión económica, no es más que una argu
cia mal concebida. Al contrario, la elección unino
minal permite vincular más al elegido con la comu
nidad que lo elige y a eso, parece que le tienen
cierto temor algunos políticos.

En efecto, la verdadera democratización de la
elección a nivel local radica en eliminar la elección
mediatizada que existe en la actualidad. En efecto,
hasta ahora, el elector realmente, no elige a sus re
presentantes. Estos lo eligen las roscas y burocracias
partidistas y el elector realiza, en realidad, una elec
ción de segundo grado, al tener que votar por una
larga lista en la cual hay de todo: buenos y malos
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candidatos. La democracia está mediatizada e inter
venida. Se requiere democratizar la democracia, es
decir, acercar el elegido al elector, yermitir que el
ciudadano reconquiste el Estado y e poder, y para
ello, a nivel local estimamos indispensable que se
establezca la elección uninominal por círcunscríp
clones electorales pequeñas.

Por otra parte, para que la participación política
a nivel local sea efectiva, se hace necesario estruc
turar autoridades electas a niveles territoriales meno
res, no sólo a los actuales Distritos, sino a los Mu
nicipios. Es indispensable, en este sentido, que la
reforma del régimen local asegure la elección de au
toridades locales, a nivel de barrios, urbanizaciones
y pequeñas comunidades urbanas. A estos niveles es
que deberían estructurarse por ejemplo, las Juntas
Comunales, las cuales deben ser elegidas para que
sean realmente representativas. En esta forma, por
ejemplo, las Juntas Directivas de las Asociaciones
de residentes y vecinos de urbanizaciones y barrios
deberían convertirse en Juntas Comunales, carácter
que de hecho ya han venido adquiriendo.

Es una falacia pretender que las comunidades, me
diante sus representantes, tendrán participación
en el gobierno local, a través de unos famosos -por
lo inútiles- Cabildos abiertos. Estos pueden servir
para que los Concejos Munícíples se enteren de
ciertos problemas, pero no como mecanismos políti
cos de real participación.

En definitiva la Ley Orgánica de Régimen Mu
nicipal, que se había prometido como la gran solución
para el problema de la crisis del régimen local, que
se niega intencionalmente, en general no resuelve
nada, es un engaño que se le ha hecho al país; en
definitiva, ha sido un gran fraude político al país.
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QUINTA PARTE

La Participación Política
a Nivel Local



I. INTRODUCCION

La esencia de la democracia, como regrmen polí
tico, está en el régimen municipal. Si no hay demo
cracia municipal, o ésta está en crisis, puede decirse
que, asimismo, no hay democracia como régimen
político, o éste se encuentra en crisis.

y sin duda, la democracia política venezolana se
encuentra en crisis entre otros aspectos por la crisis
de Ia democracia loca).

Ya hay consenso en estimar que la democracia no
es, simplemente, depositar una vez cada cinco años,
un voto por largas lista de representantes, cuyo con
tenido es materialmente desconocido y que los ciu
dadanos tienen que aceptar forzosamente. Esta prác
tica ha venido sumiendo a la democracia local en
una grave crisis que se manifiesta en dos aspectos
fundamentales: crisis de representatívídad y crisis
de participación. Nuestra democracia local, en efec
to, ni es representativa ni es partícípatíva. El senti
miento general de la colectividad, de los grupos so
ciales y del ciudadano es que los Concejos Municipa
les no los representan realmente; los concejales, en
general, en la mayoría de los casos, representan a los
partidos políticos, pero no a la comunidad ni a la
vecindad. La comunidad, por tanto, se ha sentido
huérfana de representatividad política; y el ciuda
dano, en general, no cuenta con adecuados medios
para participar en la vida política del régimen local.
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De acuerdo con la Constitución, sin embargo, el
Municipio es la "unidad política primaria y autónoma
dentro de la organización nacional" (artículo 25); es
decir, tendría que ser el centro primario de la parti
cipación política del ciudadano. La situación del ré
gimen local actual en Venezuela, al contrario, nos
pone de manifiesto que a la falta de representatívl
dad política de los Concejos Municipales, se une,
además, una ausencia total de reales y efectivos me
canismos de participación ciudadana en el régimen
político municipal.

Nos corresponde a nosotros en este ciclo de con
ferencias sobre el régimen municipal en Venezuela,
hablar sobre "El Municipio como instrumento de
participación política" o más ampliamente, sobre
"La participación política a nivel local", Nuestra ex
posición, para ello, la dividiremos en cuatro partes:
en las dos primeras partes, insistiremos en la crisis
de la democracia local y las reformas que deberían
adoptarse o que se han adoptado para su solución, e
insistiremos, en particular, en la crisis de la repre
sentatívídad política y de la participación política;
en una tercera parte, analizaremos los mecanismos
para la participación política previstos en la nueva
Ley Orgánica de Régimen Municipal; y en una cuar
ta parte, analizaremos, con más detalles, la figura
participativa de las Asociaciones de Vecinos y Resi
dentes, como fenómeno social urbano.
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n. LA CRISIS DE LA REPRESENTATIVIDAD
POLITICA LOCAL

Nuestro regrmen municipal actual, puede decirse
que se caracteriza por haber sufrido de una progresi
va ausencia de representatívídad política. Los Con
cejos Municipales, en efecto, no han representado
realmente a las comunidades que los han elegido y
sobre las cuales ejercen su autoridad, y a lo sumo,
representan a los partidos políticos que postularon
a los concejales.

Esta falta de representatlvídad local y de la co
munidad en la autoridad municipal, tiene su causa
en diversos elementos.

1. La excesiva amplitud de los ámbitos
territoriales de las autoridades municipales

En primer lugar, en la excesiva amplitud de los
ámbitos territoriales de las autoridades municipales.
En efecto, como todos sabemos, y a pesar de las de
claraciones constitucionales, el Municipio, como tal
unidad política primaria y autónoma dentro de la
organización nacional, no ha existido en el país. Han
existido Municipalidades a nivel de los Distritos en
que se dividen los Estados, y a ese nivel es que ha
funcionado y funciona la autoridad municipal por
excelencia: el Concejo Municipal; pero a nivel de los
Municipios, no ha habido autoridad política electa
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y, por tanto, no ha habido representatívídad político
local.

Esta situación de la existencia de Municipalidades
a nivel de los Distritos y de la inexistencia del Mu
nicipio como unidad política, en las Constituciones
anteriores a la vigente, particularmente en las de
1936, 1945, 1947 Y 1953, tenía una consagración for
mal. Los Distritos eran los que gozaban de autono
mía municipal y elegían sus autoridades, siendo los
Municipios una mera división administrativa de aque
llos. Esta situación yrodujü un alejamiento excesivo
de la autoridad loca electa en relación a los electo
res y gobernados. El Distrito es un ámbito territorial
excesivamente amplio, que fomenta una dilusión de
la representatividad.

La Constitución de 1961 pretendió corregir esta
situación, al declarar la autonomía del Municipio, y
no del Distrito, y al exigir la elección de las autori
dades locales a nivel del Municipio. Esta reducción
del ámbito territorial de la autoridad local electa,
sin duda, hubiera podido contribuir a darle a los
Concejos Municipales un carácter más representativo
de las comunidades y vecindades electoras, derivado
de su acercamiento a éstas. Sin embargo, la pereza,
el terror y la incompetencia de nuestro Poder Legís
lativo, dejó en suspenso estas disposiciones de la
Constitución de 1961 al no sancionarse durante 17
años, hasta 1978, una Ley Orgánica de Régimen
Municipal. Esta inacción del Congreso, prolongó la
aplicación de la Disposición Transitoria Primera de
la Constitución, la cual mantuvo en vigencia el régi
men y organización municipal de la República que
existía antes de 1961 hasta tanto se dictase la Ley
Orgánica de Régimen Municipal. Esta Ley se pro
mulgó el 18 de agosto de 1978, pero sin embargo, la
misma no solucionó este problema de la falta de re
presentatívídad, que podía lograrse con el necesario
descenso de la autoridad local del nivel del Distrito
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al de Municipio, sino que por temor a reformar,
realmente, en una nueva Disposición Transitoria se
ñaló que para el próximo período Municipal que se
inicia este año sólo se elegirán las autoridades de
los Concejos Municipales actualmente existentes, los
cuales habrán de conservar la totalidad de sus potes
tades durante dicho período (artículo 165). Es decir,
en las elecciones municipales del próximo 3 de junio
de 1979 se elegirán, por un período de tres años (ar
tículo 33), de nuevo, Concejos Municipales a nivel de
los 191 Distritos existentes, y no a nivel de Munici
pios. Será sólo en las elecciones municipales de 1984
cuando se elegirán autoridades "municipales" es de
cir, Concejos Municipales a nivel de Municipios, con
lo cual se podría contribuir a aumentar la representa
tivídad de aquellos al acercarlos más a los electores,
si se produjese una reducción del ámbito territorial
de su elección.

2. La elecci6n de los concejales por listas
bloqueadas en una sola circunscripci6n
electoral

Pero la falta de representatívídad local en los Con
cejos Municipales también tiene su origen en la for
ma de lección de los Concejales. Estos, en número
que variará de 7 a 17 según la población del Muní
cíp¡o o del Distrito en las próxima elecciones, se ell
gen por listas bloqueadas presentadas por los díver
sos partidos políticos o grupo de electores, y la ad
judicación de los puestos se realiza por cuocíente,
mediante la aplicación del principio de la represen
tación proporcional. Este sistema de elección es el
que ha estado vigente durante todo el período demo
crático desde 1958, y se caracteriza por la elección
en bloque de todos los Concejales en una amplia oír
cunscrípcíón electoral.
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Esta forma de elección ha alejado, sin duda, al
concejal del elector ciudadano y de la comunidad-ve
cindad. El elector vota por una larga lista, hasta aho
ra de siete concejales más sus suplentes, es decir, de
21 candidatos, y a partir de junio de este año, hasta
de 17 concejales más sus suplentes, es decir, de 51
candidatos en ciertos casos, no representando efectiva
mente esos candidatos, a las comunidades que los
eligen.

La aplicación de este sistema en las elecciones lo
cales ha provocado una distorsión del sufragio direc
to, pues la selección la realizan realmente los comi
tés directivos de los partidos, negándose al elector to
da posibilidad real de selección directa; ha provoca
do una falta de coincidencia entre la circunscripción
electoral formal y el interés electoral de la comuni
dad; y ha provocado también, que el cuerpo electo
sea más una asamblea de representantes de los par
tidos políticos que de legisladores locales represen
tantes de la comunidad.

Frente a esta forma de elección, hemos planteado
repetidamente la necesidad de que se sustituya una
elección por listas bloqueadas en amplias circuns
cripciones electorales, por una elección uninominal
en pequeñas circunscripciones electorales, de manera
que cada comunidad o vecindad elija sus represen
tantes municipales, y que éstos sean, efectivamente,
representantes de esas comunidades que los elijan.

En esta forma, si en un Municipio de menos de
50.000 habitantes deben elegirse siete concejales, el
territorio de dicho Municipio podría ser dividido en
cinco o seis pequeñas circunscripciones con población
uniforme, de manera que en cada una de ellas se
elija un concejal, dejando luego uno o dos conceja
les para adjudicación por cuociente garantizando la
representación de las minorías.

Frente a esta propuesta de elección uninominal de
los concejales, se ha argumentado que ello sería
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inconstitucional en virtud de que no garantiza la
aplicación absoluta de la representación proporcio
nal de las minorías. Aparte de que ello no es cierto,
tal como se dijo, ya que el sistema d'Hondt que se
aplica en Venezuela y del cual se apartaría la elec
ción unínomtnal local, no es el único que asegura la
representación proporcional, no hay que olvidar que
la Constitución exije expresamente la aplicación del
principio de la representación proporcional de las
minorías (artículos 19, 113, 148 y 151) en las elec
ciones de Senadores y Diputados al Congreso y a las
Asambleas Legislativas, no indicando nada respecto
de la elección de Concejos Municipales, pues ésta no
es una institución de orden constitucional. El artícu
lo 113 de la Constitución, al exigir, en general, la
aplicación de aquel principio en la legislación elec
toral, implica que si se eligen los concejales por lis
tas bloqueadas en grandes circunscripciones electo
rales, por supuesto, se aplique el principio de la re·
presentación proporcional de las minorías, pero no
implica, en modo alguno, que esa elección de auto
ridades locales no pueda realizarse unínomínalmen-
te como debería ser. .

Esta elección uninominal de los Concejales, en to
do caso, aumentaría la representatividad de la auto
ridad local, al permitir, tanto el establecimiento de
una relación directa y estrecha entre electores y re
presentantes, como la exigencia de responsabilidad
de estos por aquellos. La elección uninominal hace
al elegido responsable directo ante la comunidad
que lo eligió.

Por otra parte, la elección uninominal obligaría a
los partidos políticos a tener más cuidado en selec
cionar los candidatos a concejales, pues tendrán que
escoger a personajes realmente vinculados con la
comunidad.
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3. La elección municipal con/1l1ldida con las
elecciones nacionales

El tercer factor que ha contribuido a la crisis de
representatividad en la democracia local ha sido la
tradicional coincidencia de las elecciones naciona
les para Presidente de la República y Senadores y
Diputados, con la elección municipal.

Esta coincidencia que ha existido en las eleccio
nes hasta el proceso electoral de 1973, ha provocado
que la elección municipal no haya tenido entidad e
importancia propia, sino que haya sido una añadidu
ra, pura y simplemente, de la elección presidencial.
El voto municipal no ha sido nunca un asunto veci
nal o comunitario, sino un reflejo de campañas polí
ticas nacionales, lo que ha provocado una despreo
cupación tanto de los partidos políticos en la selec
ción y postulación de los candidatos a concejales, co
mo de los electores en elegir, realmente, sus repre
sentantes locales.

La separación de las elecciones municipales de las
nacionales era, sin duda, otra de las reformas exigi
das por la opinión pública desde hace varios lustros,
para darle entidad propia a la elección local y, al
fin, se ha materializado con la reforma de la Ley
Orgánica del Sufragio y la promulgación de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal en 1978. Por pri
mera vez en nuestra vida democrática, las elecciones
del 3 de junio de 1979 tendrán por objeto elegir ex
clusivamente las autoridades municipales, y ello,
realmente, significará la introducción de importantes
cambios en nuestra práctica democrática y electoral,
que debarán ser conducidos por el Concejo Supremo
Electoral. Las campañas electorales, por ejemplo, de
berán desnecíonelízarse y, al contrario, municípali
zarse, desarrollándose a nivel local. Al ser la elec
ción exclusivamente de carácter local, las campañas
electorales también tendrán que serlo. Esto implicará
un cambio de mentalidad, tanto de los partidos polt-
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ticos como de los electores pues entre otros aspectos,
deberá eliminarse o limitarse la utilización de los
medios audivisuales de comunicación de masas, tan
utilizados en las últimas elecciones nacionales.

Por otra parte, la representatívidad política que
podrá mejorarse con la separación de las elecciones
municipales de las elecciones nacionales, también
podría salir beneficiada de la reducción que se ha
previsto de los períodos de las autoridades munícípa
les- La nueva Ley Orgánica de Régimen Municipal,
en tal sentido, ha establecido que "en cada período
constitucional habrá un primer mandato de tres años
de gobierno municipal y metropolitano y un segundo
mandato de dos años" (artículo 33), por lo que se
deberían efectuar elecciones municipales, no s610 al
inicio del período constitucional, sino a mitad del
mismo, En esta forma, el elector vecino podría tener
un mayor control de la actuación de los concejales y,
éstos, deberían contar con el acuerdo de la comuni
dad para continuar en sus funciones, consultada me
diante una elecci6n realizada a mitad del período
constitucional. Esto evitaría, además, el entroniza
miento de concejales incompetentes durante el largo
período de cinco años, tal y como ha sucedido hasta
ahora. Lamentablemente, en una disposición transi
toria, la Ley sometió la vigencia de esta normativa
a un voto calificado de Jos miembros de las Cámaras
Legislativas por lo que, hasta tanto ello no se pro
duzca, el mandato de los Concejos Municipales con
tinuará siendo de cinco años.
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III. LA CRISIS DE LA PARTICIPACION
POLITICA LOCAL

Pero la democracia local no solamente se ha carac
terizado por la crisis de representación política sino,
también, por una crisis de participación política del
ciudadano en el poder local. El gobierno local no
sólo no ha sido conducido por el pueblo por la falta
de representatívídad, sino que tampoco ha sido del
plJebJD pDr la faJta de p3Yljdpaóó.D pDJítiCll, y mu
cho menos ha sido un gobierno hecho con el pueblo,
por falta de organización social del mismo para ase
gurar su participación.

1. La ausencia o deficiencia de sociedades
intermedias

Una de las exigencias de la participación política,
es decir, de la democracia partícípatíve, es la nece
saria organización social del pueblo para la estruc
turación de sociedades intermedias entre el aparato
del Estado en sus diversos niveles y el ciudadano,
con el objeto de, a través de ellas, asegurar la parti
cipación del pueblo en los procesos políticos y ad
ministrativos.

La propia Constitución de 1961 ya ha dado la
pauta en este campo al indicar que "La Ley regula
rá la integración, organización y atribuciones de los
cuerpos que se juzguen necesarios para oír la opi-
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níón de los sectores econormcos privados, la pobla
ción consumidora, las organizaciones sindicales de
trabajadores, los colegios de profesionales y las uni
versidades, en los asuntos que interesan a la vida
económica" (artículo 109). Además, la propia Cons
titución es clara al precisar que "las obligaciones
que corresponden al Estado en cuanto a la asisten
cia, educación y bienestar del pueblo no excluyen
las que, en virtud de la solidaridad social, incumben
a los particulares según su capacidad", pudiendo la
ley imponer "el cumplimiento de estas obligaciones
en los casos en que fuere necesario" (articulo 57).
La participación y la solidaridad social tienen, por
tanto, un claro fundamento constitucional.

Pero frente a esto, puede admitirse que el sistema
político venezolano se ha caracterizado por la au
sencia de sociedades intermedias como instrumentos
de participación, y las que existen no han cumplido
adecuadamente sus fines partícípatívos.

Los partidos políticos, en efecto, constituyen so
ciedades intermedias de primer orden, en el campo
político, pero en la actualidad, no aseguran adecua
damente la participación ciudadana. La crítica a los
partidos políticos, de cuyos fundamentos ahora co
mienzan ellos a tomar conciencia, debe implicar un
proceso de democratización de los mismos, que fa
cilite su apertura, y que impida que las oligarquías
partidistas manipulen las maquinarias y se perpe
tuen en el ejercicio del poder interno de los mismos.
Debe implicar, además, la posibilidad de las bases de
los partidos de participar efectivamente tanto en la
elaboración de los programas y plataformas políticas,
como en la selección de los candidatos para las
elecciones.

Por otra parte, los partidos políticos tienen como
imperativo lograr su apertura, de manera que en ellos
puedan participar los sectores independientes de su
periferia.
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Pero si bien los partidos políticos son sociedades
intermedias esenciales para la participación estricta
mente política, en el futuro, las diversas formas de
organización social del pueblo deben, progresiva
mente, quedar fuera de la influencia partidista. Las
organizaciones gremiales, sindicales, profesionales, es
tudiantiles, de consumidores, o de vecinos, en esta
forma, deberán ser promovidas para representar di
versos intereses particulares, respetándoselas por los
partidos políticos. Así, debe abandonarse el esquema
de partidizaci6n de sindicatos, gremios y asociacio
nes que ha caracterizado la vida democrática vene
zolana en los últimos años.

Pero además de los partidos políticos, los sindica
tos han sido sociedades intermedias que han adqui
rido carta de naturaleza en el país desde hace cua
tro décadas. Sin embargo, el movimiento sindical se
ha desnaturalizado y, en muchos casos, o se ha par
tidizado o burocratizado, o se ha agotado en la ac
ción puramente reivindicativa. No hay, por tanto,
una auténtica participación social del trabajador que
le reconozca la posibilidad de participar en la toma
de decisiones que 10 afecten o en la gestión o bene
ficios de las empresas. La misma Ley de representa
ción de los trabajadores en los organismos de desa
rrollo económico y empresas del Estado, vigente des
de 1966, no sólo reduce la posibilidad de participa
ción al sector público, sino que, en realidad, no ase
gura una real participación laboral y sólo ha servi
do como medio de repartos burocráticos.

En todo caso, las mismas fallas del movimiento
sindical se han repetido en algunas asociaciones gre
miales; y las asociaciones profesionales no han ad
quirido aún forma participativa.

Por otra parte, en nuestro país, el usuario de los ser
vicios públicos o el consumidor, aún no ha sido or
ganizado, y, a diferencia de lo que sucede en otros
países, no existen comunidades intermedias de usua-
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rios y consumidores, que garanticen su participación
en la toma de decisiones que los afecten.

En otros campos, algunos intentos por lograr me
canismos de participación, sólo se han desarrollado a
medias, tal como ha sucedido en materia educativa.
Las llamadas Comunidades Educativas reguladas ha
ce algunos años, se establecieron como mecanismos
para lograr la participación en la conducción de las
Escuelas, Colegios y Liceos de los padres, alumnos
y maestros, además de los directivos de los mismos.
Sin embargo, aún no se han desarrollado al máximo
sus potencialidades.

Pero de todas estas formas de participación a tra
vés de sociedades intermedias que deben organizar
se a nivel local, sin duda, una de las de mayor interés
e importancia es la de las Asociaciones de Vecinos y
Residentes que se han venido estableciendo desde la
década pasada.

2. La ausencia de reconocimiento de las
Asociaciones de Vecinos

En efecto, el sistema político local que se ha desa
rrollado en nuestro país en los últimos veinte años, ha
puesto en evidencia la ausencia de participación po
lítica a nivel del ciudadano-vecino. Entre este ¡; el
Estado ha existido un abismo que no se ha ni ca ma
do ni reducido sea por los partidos políticos, sea con
el ejercicio quinquenal del derecho al sufragio activo.
El ciudadano-vecino ha sido progresivamente aplas
tado por el Estado y la Municipalidad, quedando
inerme e impotente. El Estado y la Municipalidad
han sido, sí, dadivosos y patemalistas, pero no han
desarrollado las potencialidades del individuo ni lo
grado su participación en la conducción de los asun
tos locales y comunitarios. En esa forma, la demo
cracia local se ha convertido en una idea teórica y
en una realidad etérea: el vecino no la ve ni la siente,
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y el ciudadano ni siquiera sabe cómo actúa un
Concejo Municipal ni cómo maniobran los represen
tantes edilicios. El ciudadano-vecino, en realidad, lo
que ha sentido en las últimas décadas es la ineficien
cia de las autoridades municipales y la centralización
progresiva hacia niveles nacionales de tareas tra
dicionalmente consideradas como de carácter local;
y además, ha sufrido la acción de los entes locales
que se ha manifestado en la degradación del medio
urbano a través de un proceso de urbanización guiado
sin criterios urbanístas y por solos intereses especu
lativos.

Frente a esta situación del ciudadano-vecino, a
partir de la década de los sesenta, y siguiendo un
fenómeno universal, hemos visto aparecer, particu
larmente en el Area Metropolitana de Caracas, Aso
ciaciones de Vecinos y Residentes que se han cons
tituido como movimientos sociales urbanos para la
defensa de intereses vecinales frente a la Administra
ción Municipal.

Estas Asociaciones de Vecinos y Residentes de
Comunidades Urbanas han venido sosteniendo una
larga lucha por representar a sus comunidades ante
las autoridades locales, y para que se las oiga en
los procesos de toma de decisiones que han venido
afectando la calidad de la vida y el medio ambien
te, y que vienen provocando una degradación de
aquellas, proveniente de la violencia de la urbani
zación.

Muchas veces fueron las vías de hecho las utili
zadas para que las vecindades y comunidades pu
dieran ser oídas, y luego, después de una década de
surgimiento a través de la lucha cívica, el Congreso
de la República acogió parcialmente las proposicio
nes que le formuló la Federación de Asociaciones de
Comunidades Urbanas (FACUR), en mayo de 1977,
y se logró que en la Ley Orgánica de Régimen Mu
nicipal de 1978 fueran incorporadas normas de re-
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conocimiento de las Asociaciones de Vecinos, como
mecanismos de participación de la comunidad en la
conducción de los asuntos locales. Al análisis deta
llado de estas Asociaciones de Vecinos y Residentes,
tal como señalé, dedicaré la última parte de mi
exposición.

3. La ausencia de base participativa de las
representaciones de las comunidades

Pero la crisis de participación que ha caracteriza
do nuestra democracia local, no sólo ha estado mo
tivada por la ausencia o deficiencia de sociedades
intermedias adecuadas, y la ausencia del reconoci
miento de las Asociaciones de Vecinos y Residentes
hasta 1978, sino por la ausencia de base participativa
de los mecanismos de representación de las comuni
dades.

En efecto, nuestro régimen local, al establecer la
Municipalidad, como autoridad local, a nivel de Dis
trito, implicó la creación, a nivel de Municipio, de
las llamadas Juntas Comunales que, de acuerdo con
las leyes estadales del Poder Municipal, debían ejer
cer la representación de las comunidades de cada
Municipio ante el Concejo Municipal del Distrito
respectivo. Estas Juntas Comunales siempre han sido
designadas a dedo por el respectivo Concejo Muni
cipal; nunca, por tanto, han sido electas por la co
munidad respectiva; y así, no han sido realmente re
presentativas de dichas comunidades. La vecindad o
comunidad, no ha tenido real y efectiva participa
ción en la conducción de los asuntos que le con
ciernen.

Una de las reformas reclamadas al régimen local
en Venezuela era precisamente, el establecimiento
de la elección directa de las Juntas Comunales que
debían existir a nivel de las "Comunas" que, como
subdivisión de los Municipios, se establecían en el
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Proyecto de Ley Orgánica de Régimen Municipal que
se discutió en el Congreso en 1977, y la asignación
a las Asociaciones de Vecinos que existieran en di
chas Comunas, de las funciones de las Juntas Ccmu
nales. Inexplicablemente, por esas razones de inefi
ciencia legislativa por las que algún día habrá de
rendir cuenta la Legislatura Nacional que está a
punto de concluir, en la Ley Orgánica de Régimen
Municipal de 1978, no sólo no se consagró la elec
ción directa de las Juntas Comunales ni la asunción
de sns funciones por las Asociaciones de Vecinos que
existieran en las Comunas, sino que se eliminó toda
referencia a esta subdivisión de los Municipios y a
las mismas Juntas Comunales. El Capítulo VI, del
Título IV de la Ley, se titula "De la Organizaci6n
y Funcionamiento de la Junta Comunal", pero en
sus artículos (articulas 38 a 42) sólo se hace referen
cia a las Juntas Municipales de los Municipios Forá
neos. La única referencia a las Juntas Comunales
que, por lo visto, apareció por inadvertencia de los
legisladores, está en el artículo 36 de la Ley el cual,
al asignar funciones a los Concejos Municipales, le
atribuye la de "Nombrar a los integrantes de las
Juntas Comunales dentro de los 15 días siguientes al
30 de abril de cada año" (ordinal 59). Salvo esta re
ferencia, la Junta Comunal y las Comunas, por tanto,
no existen en la Legislación Nacional de Régimen
Municipal, por lo que corresponderá a las Leyes Or
gánicas que dicten los Estados de nuestra federa
ción, regularlas como efectivos mecanismos de par
ticipación de la Comunidad. En este sentido, las
Asambleas Legislativas de los Estados deben; du
rante el período constitucional que se inicia este año
de 1979, dictar al menos tres leyes en relación al ré
gimen local: la Ley Orgánica de los Poderes Públi
cos del Estado, en sustitución de las mal llamadas
"Constituciones" estadales, la Ley Orgánica del Ré
gimen Municipal del Estado, que desarrolle las nor-
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mas de la Ley Orgánica Nacional; y la Ley de Di
visión Polltico-Terrttortal del Estado (artículo 163
de la Ley Nacional). En estas normas estadales de
berán establecerse las "Comunas" como subdivisión
territorial de los Municipios, y deberá establecerse
que las funciones de las Juntas Comunales, si bien
no podrán ser electas por vía del sufragio universal
directo y secreto por no preveerlo así la Ley Orgé
nica Nacional, deberán ser ejercidas por las Juntas
Directivas de las Asociaciones de Vecinos y Besíden
tes que existan en las respectivas Comunas. Estas,
por otra parte, como división político-territorial de
los Municipios, deberán corresponder a una demar
cación espacial real y efectiva de las comunidades
urbanas, a nivel de barrios o urbanizaciones, a los
efectos de lograr la más completa participación de
aquellas en la conducción de los intereses locales.

4. La ausencia de descentralizaci6n

Por último, la crisis de participación, es una CrISIS

de descentralización, pues no puede haber realmen
te participación, sin un amplio proceso de deseen
tralizaci6n política y administrativa.

Una de las características del Estado en venezue
la es la acentuada centralizaci6n que se ha venido
consolidando durante el presente siglo en los niveles
nacionales. Los Estados, en las reformas constitucio
nales del presente siglo, fueron progresivamente va
ciados de contenido, y a menos que en ellos se rea
licen reformas profundas que cambien tanto su ca
ráeter dependiente como el paternalísmo nacional,
están condenados a desaparecer. La descentraliza
ci6n administrativa de competencias hacia los Esta
dos que autoriza la Constituci6n (artículos 137 y 136,
ordinales 8 y 10), es un imperativo planteado en la
reforma del Estado Venezolano, y el reto más Im
portante que tiene planteado hacia el futuro. Tene-
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mas que correr el riesgo de la descentralización, si
queremos realmente hacer un país equílíbradamente
desarrollado y si queremos detener la macrocefália
del centro. Y sólo descentralizando es que podre
mos realmente promover la participación a nivel
local.

El centralismo también ha afectado los niveles mu
nicipales. Las Municipalidades han sido dotadas de
competencias formalmente, pero su deficiente estruc
tura, y la complejidad del proceso de desarrollo, ha
provocado la asunción nacional, directa o indirecta
de muchos servicios y actividades que en principio
son materias propias de la vida local. En este campo
se impone poner fin a la improvisación centralizan
te, delimitándose con precisión el ámbito de acci6n
municipal en las competencias concurrentes qUE;{ es
tablece la Constitución. Solamente claríftcándose las
competencias municipales en leyes que están por
dictarse en materia de urbanismo, de educación, de
sanidad, de transporte, etc., es que se podrá lograr,
efectivamente una descentralización adecuada a las
exigencias de nuestro tiempo, que permita y dé sen
tido a la participación.

219



IV. LA PARTICIPACION POLITICA EN LA
NUEVA LEY ORGANICA DE
REGIMEN LOCAL

Nos interesa ahora analizar el ámbito y modalidad
de la participación política prevista en la nueva
Ley Orgánica de Régimen Local de agosto de 1978,
y que viene a desarrollar, con diez y siete años de
atraso, las normas de la Constitución de 1961, po
niendo fin a un régimen transitorio que se venía
haciendo insoportable.

A pesar de todas sus imperfecciones, la nueva Ley
Orgánica de Régimen Municipal, contrariamente a
los que se establecía en el Proyecto que le dio ori
gen y que se discutió en el Congreso en 1977, esta
blece una serie de mecanismos de participación de
la comunidad en la conducción de los asuntos loca
les. Estos mecanismos de participación pueden cla
sificarse en tres grupos: los de participación políti
ca; los de participación en asuntos vecinales, y los
de participación en asuntos de urbanismo.

1. Los mecanismos de participación política

En cuanto a las disposiciones sobre participación
política, la Ley Orgánica ratifica el principio de la
autonomía municipal previsto en la Constitución y
que implica la elección, por el propio Municipio de
sus autoridades (artículo 4, ordinal 19) , pero agregan
do que la organización del Municipio "será de ca-
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rácter democrático y tendrá por finalidad el eficaz
gobierno y administración de los intereses peculiares
de la entidad" (artículo S).

Corresponde, por tanto, a la comunidad del Mu
nicipio, integrada por los residentes en su jurisdic
ción, no sólo nacionales sino a los extranjeros con
más de 10 años de residencia en el país y con más
de un año de residencia en el Municipio (artículo 8
de la L.O.S.), la elección de las autoridades muni
cipales. El vínculo político de la comunidad con la
unidad política municipal es, por tanto, la residen
cia, es decir, el lugar donde se desarrollan hebltual
mente las actividades normales de la vida humana.
Este concepto civil de la residencia adquiere su sig·
niñeado público en el de vecindad como pennanen
cia habitual del individuo en una comunidad.

Pero no basta la simple permanencia habitual en
un lugar para que surja la vecindad: es necesario un
acto administrativo que la declare, y a falta de otro
control, ese acto es el de registro en el Registro Elec
toral Permanente.

El ser residente de un Municipio en esa condición,
no sólo posibilita el ejercicio del derecho a elegir
las autoridades municipales, sino también a ser elec
to concejal (artículo 49) o miembro de una Junta
Municipal (artículo 38). En ambos casos se necesita
ser residente del respectivo Municipio.

Por otra parte, y también desde el punto de vista de
la participación política, la Ley Orgánica atribuye
la iniciativa para la creación de un Municipio, su
fusión o su incorporación a otro, además de a la Asam
blea Legislativa y a los Concejos Municipales intere
sados, "a los ciudadanos integrantes de la comuni
dad o comunidades interesadas, en número no me
nos del 20% de los inscritos en el Registro Electo
ral Permanente" (artículo 17, ordinal 19) , con lo cual
se vincula, de nuevo, la vecindad, con la inscrip
ción en el Registro Electoral Permanente.
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Por último, y también como mecanismo de parti
cipación política, la nueva Ley Orgánica de Régimen
Municipal otorga a los vecinos la iniciativa legisla
tiva en materia de Ordenanzas y la posibilidad de
solicitar a Jos Concejos Municipales la reconsidera
ción de ciertas Ordenanzas.

En efecto, en cuanto a la iniciativa legislativa la
Ley Orgánica (articulo 151) atribuye a las Asocia
ciones de Vecinos, así como a las organizaciones sin
dicales, gremiales u otras agrupaciones representa
tivas de sectores de la comunidad legalmente cons
tituidas, la posibilidad de presentar a los Concejos
Municipales proyectos de Ordenanzas. Esta inicia
tiva, de acuerdo a la Ley, debe ser respaldada por
un número no menor de mil electores, vecinos de
la comunidad, debidamente identificados por la au
toridad electoral, _es decir, teniendo como base el
Registro Electoral Permanente. Sin embargo, la Ley
autoriza a que también participen en la iniciativa
los domiciliados en el Municipio, y no sólo los re
sidenciados.

En cuanto a la posibilidad de solicitar la reconsí
deracíón de Ordenanzas, la Ley Orgánica limita el
pedimento a aquellas que no sean de carácter tri
butario, y pueden pedir la reconsíderacíón un grupo
de 20.000 electores vecinos de la comunidad, ídentí
Hcados por los organismos electorales conforme al
Registro Electoral Permanente (artículos 152, 153
Y 151). Si el número total de electores vecinos del
respectivo Municipio es inferior a 100.000, basta que
la solicitud sea suscrita por el 20% de los mismos.

La solicitud de reconstderacíón de una Ordenan
za, si bien no suspende sus efectos (artículo 155),
obliga al Concejo Municipal a decidir en un plazo
de 60 días, vencido el cual, sí se suspenden sus efec
tos (artículos 154 y 155) por un lapso de 60 días du
rante el cual cualquier vecino de la comunidad podrá
solicitar ante la Corte Suprema de Justicia la nulí-
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dad de la Ordenanza objetada ante el Concejo. Si
esta nulidad no se solicita, cesa la suspensión de los
efectos de la Ordenanza objetada.

2. Los mecanismos de participación en
asuntos vecinales

Además de los mecanismos de participación polí
tica propiamente dichos, la Ley Orgánica de Ré
gimen Municipal reguló diversos mecanismos de
participación de la comunidad en asuntos vecinales,
y de estímulo a la misma.

En efecto, entre las facultades de los Concejos
Municipales está la de "estimular la colaboración y
solidaridad de los vecinos para la mejor convivencia
de la comunidad" (artículo 36, ordinal 25): y entre
las obligaciones de dicho organismo está la de "man
tener informada a la comunidad de la marcha de
las actividades municipales e interesada en la so
lución de sus problemas" (artículo 37, ordinal 99) .

Por otra parte, al Presidente de los Concejos Muni
cipales corresponde "Llevar las relaciones entre la
entidad que representa y los organismos públicos y
privados, así como con la ciudadanía en general"
(artículos 58, ordinal 59); y al Síndico Procurador Mu
nicipal le corresponde "elevar a conocimiento del
Concejo las quejas que reciba por deficiencias en
los servicios públicos municipales" (artículo 68, or
dinal 69) .

Pero entre las normas de la Ley Orgánica que
consagran mecanismos de participación vecinal, es
tá la contenida en su artículo 147 y que consagra la
figura de los Cabildos Abiertos. Este artículo. es
tablece, en tal sentido, que cada tres meses por 10
menos, los Concejos Municipales deben celebrar
una sesión en la cual se deben considerar las mate
rias que los vecinos hayan solicitado ser tratadas pú
blicamente. En dicha sesión, el público asistente pue-
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de formular preguntas y emitir opiniones sobre las
materias inscritas en el orden del día. La Ley Orgá
nica remite al Reglamento Interno de los Concejos la
determinación de las formalidades para la convocato
ria y funcionamiento de esas sesiones, exigiendo que,
en todo caso, la convocatoria debe formularse a las
organizaciones gremiales, sociales, culturales, depor
tivas y de cualquier otra índole de la comunidad.
Por supuesto, entre ellas están las Asociaciones de
Vecinos a las cuales me referiré más adelante.

Por último, la Ley Orgánica establece también
como mecanismo de participación de la comunidad
en el manejo de los asuntos vecinales o de coopera
ción vecinal, la incorporación de personas o repre
sentantes de la comunidad en comisiones asesoras,
permanentes o especiales del propio Concejo Munt
cípal: en Comisiones o Juntas de carácter adminis
trativo a las cuales se les encomienden gestiones es
pecíficas de orden material, cultural, cívico, recrea
cíonal o moral o que le asesoren en tales áreas; y
en cualesquiera otra forma de organización o cola
boración vecinal (artículo 156). La Ley exige que
en tales organismos se procure que tengan represen
tación las organizaciones sindicales, gremiales u otras
representativas de los sectores de la comunidad le
galmente constituidas, incluyendo las Asociaciones
de Vecinos, y no sólo ellas.

3. Los mecanismos de participación
en asuntos de urbanismo

Pero dentro de los mecanismos de participación
en los asuntos vecinales, se destacan, sin duda, por
su importancia, las vías de participación en los
asuntos de urbanismo.

Han sido precisamente los problemas derivados
del proceso de urbanización que ha sufrido nuestro
país en las últimas décadas, los que, sin duda, han
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provocado el florecimiento del movimiento de vecí
nos como movimiento social. Los vecinos organiza
dos en asociaciones surgidas espantáneamente, se
enfrentaron a los abusos y desafueros de las autori
dades municipales derivados de la manipulación de
los cambios de zonificación. La presión de los ve
cinos siempre se hizo sentir, por tanto, en el campo
urbano, y de allí la especial regulación que trae la Ley
Orgánica de mecanismos de participación de la co
munidad en los cambios de zonificación; regulación
de carácter transitoria hasta tanto se dicte la Ley
Nacional de ordenación urbanística.

En efecto, la Ley Orgánica de Régimen Munici
pal (artículo 168), comienzan por prohibir los cam
bios de zonificación aislados o singulares, precisa
mente, contra los que han venido luchando más
abiertamente las Asociaciones de Vecinos, pues son
los de mayores consecuencias degradantes. Esta prohi
bición general de la Ley, es, sin duda, uno de los
mayores triunfos del movimiento de vecinos, desde
el punto de vista urbano.

Ahora bien, en cuanto a los cambios de zonifica
ción integral, es decir, que abarquen un área urba
na amplia o un determinado sector urbano, la Ley
establece como criterio general que ellos no se pue
den hacer antes de 10 años de aprobada la zonifi
cación original o la rezonificación posterior. Sin em
bargo, si dentro de ese lapso, a juicio de la Oficina
Municipal de Planiñcación urbana se justifica el
cambio de zonificación este podrá realizarse siem
pre que la solicitud respectiva esté respaldada por
la correspondiente Asociación de Vecinos, si la hu
biere, o por la mayoría absoluta de los vecinos del
área permisada como unidad urbanística, o de los
vecinos residentes en el área que determine la Ofici
na Municipal de planificación urbana, cuando el
sector afectado no haya sido permisado como unidad
urbanística.
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El mismo artículo 168 de la Ley Orgánica, sin em
bargo, establece una excepción general a esta exi
gencia del acuerdo de los vecinos, al señalar que
en los cambios de zonificación que se efectúen cuan
do se requiera adecuar un determinado sector ur
bano a políticas y programas nacionales o municipa
les, no se requerirá el respaldo de los vecinos.

En todo caso, la Ley Orgánica, al consagrar la
necesidad de la aceptación previa de los vecinos pa
ra los cambios regulares de zonificación por secto
res, ha revolucionado el manejo del proceso de ur
banización por las autoridades municipales. Hasta
la promulgación de la ley sólo se habían establecido,
a nivel local, normas que requerían tomar en cuenta
la opinión de la comunidad afectada por los cam
bios de zonificación, tal como sucedió en la Orde
nanza sobre Urbanismo, Arquitectura y Construccio
nes en general del Distrito Sucre del Estado Miran
da de 1978, pero no había regulaciones similares a
la ahora establecidas nacionalmente.

En esta materia debe advertirse, sin. embargo, que
ha sido tradicional en el ordenamiento urbanístico
del país, la exigencia de que los cambios de zonifi
cación sean sometidos a información y consultas
públicas durante el proceso de discusión del Acuer
do Municipal respectivo, antes de efectuarse la se
gunda discusión del mismo. Así se establecía en las
Ordenanzas de Zonificación y de Urbanismo del
Area Metropolitana de Caracas; y así lo regula aho
ra, con carácter general la Ley Orgánica de Régimen
Municipal al disponer en la misma Disposición Tran
sitoria antes comentada (artículo 168), que una vez
aprobado en primera discusión el proyecto de Or
denanza de cambio de zonificación, el Concejo debe
determinar el día y hora cuando la Cámara debe oír
públicamente a los interesados, previa información
al público del nuevo uso propuesto para la zona afee-
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teda. Por supuesto, las Asociaciones de Vecinos tam
bién pueden participar a este nivel en las cuestiones
urbanísticas.
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V. LAS ASOCIACIONES DE VECINOS

1. Características generales

Ahora bien, no hay duda en poder afirmar que
una de las manifestaciones más características de las
formas de participación de la comunidad en la con
ducción de los asuntos locales, está en las denomi
nadas Asociaciones o Juntas de Vecinos o Residen
tes, y que como movimientos sociales urbanos, han
venido haciendo su aparición en las últimas décadas.

No hay que olvidar que en sus orígenes, la insti
tución municipal no era otra cosa que una asocia
ción de vecinos, autónoma políticamente hablando.
La progresiva burocratlzacíón o institucionalización
del Municipio, alejó esta institución local de los ve
cinos y residentes, ¡oienes dejaron de encontrar en
el Municipio una uente de participación, y más
bien lo comenzaron a sentir como un enemigo de
sus intereses vecinales. Las Asociaciones de Veci
nos o Residentes. vienen así a llenar el vacío de
participación dejado por el antiguo Municipio, y al
aparecer como un fenómeno espontáneo y como un
auténtico movimiento social urbano, han venido a
enfrentarse al poder local en la defensa de los inte
reses vecinales.

El movimiento de vecinos, entonces, es desde su
nacimiento, temido por los poderes locales; y ello,
por varias razones. Se trata de Asociaciones de de
recho privado, y por tanto, no sometidas al control
de los Municipios, peto por su actuación, son or-
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ganísmos con aceren pública manifiesta, general
mente frente a la autoridad municipal. Esta actua
ción pública trae, en general, consecuencias políti
cas de enfrentamientos de la comunidad y los electo
res con los gobernantes elegidos. Las Asociaciones de
Vecinos, por ello, no sólo no son saludadas por las
autoridades municipales, sino que, por su mismo po
der real, pueden llegar a distorsionar, ellas mismas,
su verdadera función.

Políticamente hablando, por tanto, el movimiento
de vecinos debe ser cuidadosamente tratado: desde
el punto de vista de los poderes públicos, debe im
pulsarse como cauce de participación política, pero
sin ahogérselo en reglamentaciones y sin burocratí
zárselo; desde el punto de vista del propio movi
miento social urbano, deben precisarse sus objeti
vos de defensa de intereses auténticamente vecina
les frente a la autoridad municipal y no convertirse
en instrumentos de luchas guiados por la sola emo
tividad de algunos de sus miembros o conductores.

Nos interesa analizar a las Asociaciones de Veci
nos en Venezuela, como fenómeno urbano contempo
ráneo, a la luz de las disposiciones de la nueva Ley
Orgánica de Régimen Municipal. Ello lo haremos
tratando de precisar las características de estos mo
vimientos sociales urbanos en tomo a los siguientes
elementos precisados por J. M. Berriatúa San Sebas
tián (véase Las Asociaciones de Vecinos, Madrid
1977): agrupan vecinos en un ámbito territorial de
terminado; tienen una pluralidad de funciones, de
carácter vecinal; son autónomos, permanentes y ac
túan dentro del ordenamiento juridtco: y tienen
por objeto la defensa de intereses vecinales frente a
la Administración.
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2. El ámbito personal y terrüonai de las
Asociaciones de Vecinos

El primer elemento a precisar respecto de las Aso
ciaciones de Vecinos es su ámbito personal y terri
torial. Tal como hemos señalado, estos vienen deter
minados por la vecindad, es decir, por la vincula
ci6n que por la residencia tienen un grupo de perso
nas con un ámbito territorial determinado: barrio o
urbanización. Este concepto de vecindad está basa
do en el concepto jurídico de residencia, es decir, el
lugar donde habitualmente una persona desarrolla
sus actividades humanas. Por tanto, la vecindad no
está ligada a la existencia del derecho de propie
dad. Ciertamente, muchas de las Asociaciones de Ve
cinos que se constituyeron en la década pasada en
Venezuela, fueron asociaciones de Propietarios y Re·
stdentes, pero realmente la calidad de miembro de
la Asociación nunca estuvo vinculada a la propie
dad sino a la residencia.

Por otra parte, el carácter de vecino surge indepen
dientementemente del estado civil de la persona.
La vecindad, por tanto, no tiene relación con la fa
milia como categoría sociológica, y la pertenencia
a las Asociaciones de Vecinos nunca ha estado vin
culada a la familia o al número de familias que pue
da existir en un área determinada.

Pero en todo caso, la vecindad, es decir, la comu
nidad de intereses vecinales que existe entre un gru
po de personas, viene referida a un ámbito territo
rial determinado. Normalmente, las Asociaciones de
Vecinos se constituyeron, en el Area Metropolitana
de Caracas, en las Urbanizaciones y en ciertos ba
rrios del centro de la ciudad y aún en barrios mar
ginales.

Algunas tienen un ámbito territorial equivalente
a una división político-territorial preexistente como
la parroquia o el Municipio; pero en general, el ám
bito territorial, es la urbanización o el barrio, es decir,
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un territorio en el cual surge una comunidad de in
tereses vecinales derivados de una cierta homogenei
dad, incluso física o de sus propias peculiaridades,
y que da origen a una interrelación humana relati
vamente importante. Por supuesto, este ámbito terri
torial varía entre ciudad y ciudad. En las grandes
ciudades se identifica con la urbanización o el ba
rrio, pero en los pequeños centros poblados, el pue
blo todo puede dar origen a un ámbito territorial
definido de vecindad.

Para la promoción de las Asociaciones de Veci
nos, por tanto, no pueden ni limitarse artificialmente
el número de los asociados, ni de marcarse artificial.
mente el ámbito territorial en los cuales pueden cons
tituirse. La Ley Orgánica de Régimen Municipal en
este sentido, es bastante ambigua.

Por una parte, en cuanto al ámbito personal de
las Asociaciones de Vecinos, establece, en su artículo
148, como principio general, que "Los habitantes
que integren una comunidad de doscientas (200)
familias, por 10 menos, podrán constituir una Aso
ciación de Vecinos, la cual tendrá personalidad jurí
dica". En esta forma, artificialmente fija un número
mínimo de población para la Constitución de una
Asociación de Vecinos, y a ello se le pueden formu
lar varias observaciones: en primer lugar, que intro
duce el concepto de familia, extraño al de vecindad,
como se ha dicho; en segundo lugar, que el límite
poblacional que implican las doscientas familias es
totalmente arbitrario, pues la vecindad tiene rela
ción con un ámbito territorial determinado y que
en muchos casos da origen a una población inferior;
y en tercer lugar, que con dicha norma se estable
ce una odiosa e injustificada limitación al derecho de
asociarse con fines lícitos previsto en el Artículo 70
de la Constitución.

Este derecho a asociarse con fines vecinales, por
otra parte, se remite, en cuanto a su regulación, a
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lo que decida el Poder Ejecutivo por vía reglamenta
ria. El mismo artículo 148 de la Ley establece así, que
"El Ejecutivo Nacional, al reglamentar esta ley, de
terminará las formalidades para constituir dichas
Asociaciones, el número mínimo de sus integrantes,
su estructura interna la cual en todo caso deberá ser
democrática, y los mecanismos de control sobre el
funcionamiento de las mismas"; lo cual se ha hecho
por el Decreto N" 3130 de 8 de marzo de 1979 me
diante el cual se dictó el Reglamento Parcial N'" 1
de la Ley Orgánica sobre las Asociaciones de Vecinos.
Así, un movimiento partícipativo de tanta importan
cia como el de los vecinos, corre el riesgo de buro
cratízarse mediante reglamentaciones que coarten
la libertad y espontaneidad de su constitución.

En cuanto al ámbito territorial de las Asociaciones
de Vecinos, la ley también tiene regulaciones que
pueden ser Hmitantes. En efecto, conforme al artícu
lo 150 de la Ley Orgánica, "La oficina municipal que
tenga a su cargo la planificación urbana determina
rá el ámbito espacial donde pueden constituirse las
Asociaciones de Vecinos". Sin embargo, en un inten
to de flexibilizar la regulación, el mismo articulo es
tablece que "en aquellas comunidades que por su
extensión territorial o por su número de habitantes
así lo requieran, la mencionada oficina municipal
podrá autorizar la constitución y funcionamiento de
más de una asociación, para lo cual señalará en cada
caso, la circunscripción donde podrá actuar cada una
de ellas".

Esta norma deja demasiado poder discrecional a las
oficinas municipales de planeamiento urbano para la
existencia de las Asociaciones de Vecinos y con ello se
corre el riesgo de romper un movimiento social de
primera importancia en el país.
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3. Las funciones de las Asociaciones
de Vecinos

Ahora bien, en cuanto a las funciones de las Asocia
ciones de Vecinos, como cuerpos intermedios de
participación, debe insistirse en que su característica
es la de ser movimientos sociales con pluralidad fun
cional. Es decir, no tienen, en la defensa de los inte
reses vecinales, una función concreta ni de carácter
sectorial. Así se distinguen las funciones múltiples
de las Asociaciones de Vecinos, de las funciones
concretas de otras sociedades intermedias: asocia
ciones sindicales, gremiales, profesionales, culturales,
deportivas, de usuarios, o de consumidores.
Las funciones múltiples de las Asociaciones de Ve
cinos giran en torno a un objetivo definido: la de
fensa del interés vecinal, lo cual puede abarcar múl
tiples aspectos: defensa de la integridad urbana de
su ámbito territorial; solución de los problemas de
rivados de la renovación urbana; actividad reívindi
cativa para el logro de dotaciones de equipamientos
urbanos o la prestación de servicios públicos efícíen
tes; la defensa de valores históricos y tradicionales
del ámbito territorial; la colaboración con la Adminis
tración en la planificación urbana del ámbito veci
nal; la representación de los vecinos ante las autori
dades municipales; y en fin, la cooperación vecinal en
todas sus maníñestacíones.

Estas diversas funciones las realizan las Asocíacío
nes de Vecinos como organismos autónomos y, por
tanto, no dependientes de cualquier otra organiza
ción social superior, y por supuesto, no dependien
tes de las autoridades municipales. De allí que las
regulaciones legales que se establezcan deban ga
rantizar esta autonomía, en lugar de minimizarla.

La autonomía, por otra parte, deriva de la pro
pia forma jurídica que adoptan las Asociaciones de
Vecinos. Se trata de personas jurídicas de derecho
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privado, cuya personalidad jurídica la adquieren
como sociedades civiles sin fines de lucro mediante
la inscripción de su acta constitutiva y estatutos en
la correspondiente oficina subalterna de registro (ar
tículo 149). Esta forma jurídica de derecho priva
do se acompaña, además, con la característica de
que se trata de personas jurídicas no estatales, en el
sentido de que no están integradas a la organización
general del Estado, aún en el supuesto de que pue
dan participar en ciertas actividades de gestión de
intereses locales. En tal sentido, el Registro de las
Asociaciones de Vecinos legalmente constituidas que
debe llevar cada Concejo Municipal en su jurisdic
ción, y en el cual debe asentarse el Acta Constituti
va y Estatutos de la Asociación, el nombre de los
miembros de la Junta Directiva y los cambios o re
formas de los mismos (artículos 149), debe tenerse
como un simple elemento de información a los efec
tos de promover la participación vecinal.

El carácter de personas jurídicas de derecho priva
do no estatales de las Asociaciones de Vecinos, re
sulta, además, del hecho de que son asociaciones de
carácter voluntario, donde la afiliación no es obliga
torta: de que, en general, no ejercen autoridad; y
de que sus directivos son electos por la propia comu
nidad vecinal sin ingerencia de la Administración
Municipal. Las decisiones que adopten, y que pue
dan producir daños a terceros, por otra parte, com
prometen la responsabilidad de la propia asociación
y no la de Administración Municipal.

Otra característica de las Asociaciones de Vecinos,
es que sus funciones las ejercen en forma permanen
te y formal. No se trata de la simple reunión de ve
cinos ante un problema concreto urbano de carácter
espontáneo, aun cuando sin duda, así surgieron la
mayoría de las Asociaciones de Vecinos constituidas
en los últimos tres lustros. Por ello, sin duda, el reto
de la permanencia es el más importante de las Asocia-
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cíones de Vecinos: es fácil la aglutinación de una
voluntad vecinal ante un problema concreto cir
cunstancial; pero no es tan fácil lograr su permanen
cia, cuando el fen6meno coyuntural desaparece.

En todo caso, la permanencia distingue a las Aso
ciaciones de Vecinos de los Comités de lucha de
muchos barrios marginales, de existencia circuns
tancial.

La permanencia, por otra parte, canaliza la acción
de las Asociaciones de Vecinos dentro del ordena
miento jurídico. Su acción debe ser de tipo legal, y
esto las diferencia de los movimientos espontáneos
de lucha que basan su acción, fundamentalmente, en
las vías de hecho, o en la búsqueda de una ruptura
con el sistema jurídico político imperante. Las Aso
ciaciones de Vecinos, por tanto, no pueden identifi
carse ni fundamentarse en las solas manifestaciones
callejeras.

Por último, otra de las características de las Aso
ciaciones de Vecinos, es que sus funciones y objetivos
de defensa de los intereses vecinales se plantean,
siempre, frente a la Administración. Esta es su finali
dad específica, por lo que en el movimiento vecinal se
encontrará siempre la antinomia interés vecinal in
terés de la Administración. Esta por una parte, ha sido
la razón del surgimiento de las Asociaciones de Ve
cinos, y por la otra, es la razón del recelo con el cual
se las trata por la Administración local.

Esta contraposición de intereses, por supuesto, no
impide la cooperación y colaboración de las Asocia
ciones de Vecinos en la gestión de los intereses loca
les; más bien la facilita, siempre y cuando aquellas
continúen actuando con autonomía. La participación
no implica sumisión ni dependencia, sino coopera
ción mediante la defensa de los propios intereses.

De allí que, aún cuando no sea su función primor
dial, las Asociaciones de Vecinos podrían ejercer ta
reas dentro de la organización local, como la de
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asumir las funciones que puedan atribuirse a las
Juntas Comunales. ¿Qué mejor cooperación para la
Administración Municipal que una organización de
defensa de intereses vecinales asuma, precisamente,
la gestión de dichos intereses? Y a la vez ¿Qué me
jor garantía para los vecinos, que los intereses es
trictamente vecinales estén representados y gestiona
dos por su propia asociación?

Entendemos que es precisamente la contraposición
de intereses, la base de una efectiva participación.
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VI. CONCLUSION

Hemos querido plantear el problema de la partici
pación a nível local y de la vigencia de la institución
municipal. La actualización de esa participación po
lítica es, ciertamente, tarea de todo el país, pero en
su orientación, el gobierno tiene la primera respon
sabilidad.

Dentro de pocas semanas se inicia, afortunadamen
te, un nuevo gobierno en nuestro país que ha plan
teado, dentro de sus bases programáticas, el tema
de la participación. La democracia participativa, la
organización social del pueblo, la revalorización del
trabajo, la formación del ciudadano, y la disciplina
y solidaridad social son los postulados básicos o
principios rectores de ese próximo gobierno, que to
dos los venezolanos estamos en la obligación de exí
gírle.

Ese compromiso del nuevo gobierno tenemos que
reclamarlo de inmediato. a través de dos vías: por
una parte, exigiéndole al Poder Ejecutivo la modífíca
clón de la reglamentación de la Ley Orgánica de Régi
men Municipal en el punto relativo a la participación
de la comunidad y de las Asociaciones de Vecinos. Sin
una reglamentación adecuada. las que actualmente
existen pueden ser desconocidas, y con una regla
mentación deficiente, o aquellas se burocratizan o se
desbordan. Por ello lo cuidadoso de esa reglamenta
ción que, sin duda, será la primera prueba de fuego
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del gobierno en un aspecto que ha sido la base de
toda la campaña electoral y del programa político:
la participación.

Por otra parte, el compromiso contraído tenemos
que exigírselo al gobierno y a los partidos políticos
en las próximas elecciones municipales de junio. La
institución municipal debe ser, por primera vez, bien
tratada por los actores políticos. La continuación de
su fracaso o su revalorización y revitalización, de
penderá ahora más que nunca, de los partidos polí
tícos.

En todo caso, lo cierto es que si no se le da un
vuelco definitivo a la vida local, haciéndola más
partícípatíva, la democracia no podrá realizarse ple
namente en nuestro país. El problema, por supuesto
no es nuevo ni solamente nuestro. Alexis de Tocque
vílle, en su famoso libro, La Democracia en Améri
ca, en 1835 decía lo siguiente: "En el Municipio
es donde reside la fuerza de los pueblos libres. Las
instituciones municipales son, a la libertad, lo que
las escuelas primarias vienen a ser a la ciencia; la
ponen al alcance del pueblo; le hacen paladear su
uso pacífico y lo habitúan a servirse de ella".

Este planteamiento, escrito hace ciento cincuenta
años, está todavía por actualizarse en nuestro país,
pero en términos dramáticos: o creamos la democra
cia local participativa, o, simplemente, perderemos
la libertad como pueblo y seguiremos esclavizados
por el agobiante centralismo que ha caracterizado
nuestra evolución política en las últimas décadas.
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